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AVE MARIA.
Súber omitía autem Ytncit Neritas*

EfclrJib. 3. cap . 3. y. 13*

O TEME LA VERDAD,QUE LA
contradigan, lo oue íc debe íentií

es, que quieran ocultarla; porqué

ocultada le ignora, triunfa el enga-

ño, rcvna la ignorancia, y prevale-

ce la malicia;pcrodcfcubicrta,todo

lo vence: Super Quima autem Ynkit Iperitas. Todo lo aclara, V

fe rie de fus émulos,porque por si mifrna es alegré, y fcgu-

ra en todo: Kibifoeritas crvbe/at
,

nififolummodo abf nnJi::i

con^ruit^iyyeritati ridere
,

ejuia Letans de ¿mulisjuis hiere>

cjuia /ccura e/h (1)

1. No es mi animo ofender á quien folicita fu de-

fenfa, dcfl'co (olamcntc manífelfar la verdad de!nuda,y def-

preciaudo rumores de la ignorancia, y dicterios déla mali-

cia, aclarar los fundamentos de la ReligionRedentora; por-

que ficndo la Seráfica, venerada de todos por dechado de

virtud, cxemplo de fantidad, erario de humildad profim-

da, cfcucla de Santos, y conpendio de toda dilcrccion cicn-

tifica, era forcofo, que fuelle venerado fu parecer por el

mas conforme a toda razón, y verdad,

3 . Af si la aclamaban todos en Tarifa leyendo de la

mas clbccha Obfervancia fus letras cxccutoriales, contra la

Religión Hercmitica A<iurtina,y obfetVando el fdencio de

los dichos Trinitarios; pero el motivo de tanto figilo, fue

por dar lugar á la maníedumbre, y a lajuíUcia, que como

virtudes morales contienen fu perfección en vn medio. Ca-

llar fin termino fuera contra la julticia de tan claros dere-

chos; litigar a qualquiera amago feria violar fu perfección

a la maníedumbre. Pero quando el fufrimiento le recono-

ce ineficaz medio para enfrenar al contrario, pide la julti-

cia.quc fe oponga la verdad con larisfaccion muy clara, alsi

lo executo la penitente Purpura, quando ddpues de aver

callado mucho tiempo, lalio impugnando a los que le ca-

lumniaban m|ullos:.\/
í*( tmpatientix^u taueritatn po/Je rrpre

h'iuli, jt pofi tnennuun lo.juor. (i
)

E.»

(0
Tertulian, au

Valctmianos. cap.

3 . «Se <5.

(*)

D. I lycron. EpilE

ad Eainach.



(3),
Ricciard. tom.

j.cap. i.§.3,num.

8. fol. 20. & cap.

4. §. 13. nur¡. 96.

fol. 221. Ibi:

4
'

4> La Sagrada Familia Seráfica, luego que princi-

„¡X U obferváncia regular en vn quarto,que avia fabricado

de fu nuevo Convento, intento en ios Amos públicos ocu-

pa ríe al Prelado Trinitario fu propria Silla, ocurrid eíre al

Vicario General del Obilpado, pidiendo (Ínterin que fe de-

cidía el punto) manutención del lugar, que poffeia en as

Funciones publicas (figilo por la modeftia del eftado que

profeífo, los demas motivos, que tuvieron los PP. Trinita-

rios para el recurío) mandóle dar trallado a la mas eítrecha

Obfervancia, litigofe en tres i ribunales ei pumo, y en to-

dos tres falieron conformes las Sentencias a favor de ios PP.

Trinitarios: pero antes de falir de Tarifa los Autos de cite

Pievto, folióte imponerme en ellos-, y regiítrando al miímo

tiempo, con cuydado, los cardinales principios de prece-

dencia, no encuentro alguno, en que pueda íundamentar-

fc la Familia Seráfica, para aver pretendido en Tama,

contra los Padres Trinitarios, la precedencia.

5 . El que leyere defnudo de pafsion cite Papel, ve-

rificara mi antecedente propoficiom porque entre los fun-

damentos de precedencia en la jerarquía Ec.efiaítica, Ion

los demientes los mas foiidos,para eftablecerlaTa mayor uig-

nidal El privilegio del (Principe . La cofumbre. La antigüe^

de confirmación ^Pontificia. La pojjefston, ó quafi pojjefsion. l la

antigüedad de Fundación local. Iré tocando en particular cada

vno de elfos cardinales principios, y fe vera jaramente,

que por todos pertenece la precedencia a los Padres - n -

tarios. Expreífaré también, brevemente en el

Orden, que debe aver de precedencia en todo el E-lefu t

co Eífado. r

I. CARDINAL.

(4) ..

Glof. in §. aliam.

Verb. altior.Inftit.

de bonor. poííelT.

Ricciard. tom. 1.

cap. 1. num. 26.

fol. 5. Ibi:

(<}

Job cap. 10.

6 .

La mayor Dignidad.

ENTRE LOS CARDINALES PR1

^
CI
;

píos de precedencia tiene la majo; ^L' íl

de la Inferior, íu Silla mas elevada: Ota p¡vptnqu - V
,

*

tile díatur dtiusfedere. (4) En el Abyímo, aodc toao Ow
Uta-Ubi 7tullas ordo. ($)Se obferva el orden de nata.

GUaii
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13. c. principiurrt

ubi AScxand. ab
Alexand.in fumm,
parr. a.qureft. <, 8,

roemb. i. art. i .&
D, Thom. part.

pr. fumín, quasft,

(7)

ín lib. Ponrif feú

csrem. fub rubr.

quinto á la poteítad de fus Efpiritus: In Inferno ordinem na

-

turp ade¡Je, faltem quoad potefiatem ipforum D&monwm
,

quo-

rum alij mayores, Z? aiij minores
,
ac Luciferfv.it defupremo or-

dine, ZJ choro.
( 6 )

j. En el mundo la Suprema Dignidad Pontificia

prefide a todos los Reyes, y Principes de la tierra. Los Re- .

yes prefiden dentro, y íueradefusReynosalosEmineiitif- 65- at,t-7.Riccúrd.

limos Cardenales, quando concurren íeparados dei Sacro 2 § ( £0 ], ^ibi.

Colegio -

,
pero dentro del Coníiftorio

, y de la Capilla del

Summo Pontifice fe le coloca la Silla a la Regia Dignidad,

delpues del mas antiguo Presbytéro Cardenal • %ex tum in

fiegno, tum extra pr¿ecedit Cardinales utifingulos\ non tamen fer

-

"Vatur idem in Confiftorio, <S Capella Sanirni Tontfcis, fed eidem

afsignatur locusfub primo Epifcopo,
*Pel pof antiquiorem Trxsbj-

deb^ref
terumCardinalem.fi

)
_

.
Imperan Granan!

8. Los Señores Arcobiípos prefiden a los Señores d. difeept. 297. n.

Obiípos, yeitos a íu Padre en lalglefia, pero no deben pre- 2 ^* Rcdard.tom.

fidirle dentro de fu cafa propria: Epfcopum autem debere ce-
503 Ibi**

dere locurn Tatri in domo, hcét in Eclefia illum prácedat. (8) El

Vicario General debe prefidir por derecho común a todos (8)
1 i. "p TT /i *

los Canónigos, y Dignidades,no obftante qualquiera coR/.^*
tambre en contrario. Afsi lo declaro la Sagrada Congregad qualir. Cafan.' in

iTt^dia 20. de Diziembre de 1614. Er¿ecedentia debetur Vicario cathalog. Glor.

mund.part.7.con-

íid.39.Ricciardill.

utfup. n. 26. Ibi.

. ( 9 )

Ricciard. cap. 8.

§. 1. num. 5. fol.

417. Ibi.

(
IO

)

Ricciard. tom,
1 . cap. 4. §. 13.a.
20. íol, 201. &
cap. 8. num. i8¿
fol. 410. Ibi,

í
11

) . •

Abb.incap.Gle-
ric. num. 3. & ia

cap.caster. num.6.

de Juram. calum.

Dondeus confuir.

eiertxxreCGencrallEpjeop 1 ab ómnibus Dignitatibus Cathedralis

Eccle/ie, tara in ipfa Ecclefa,qudm extra m procefsionibus ,
<S in

omnil oco, non obfiante quacumque contraria confuetudine. (piEfi

to no obftante , en los Obiípados de Efpaña, aunque con

variedad, fie regula por la coítümbre efta precedencia.

9. Los Canónigos, íi fon Presbyteros, deben prefi-

dirfe por fu antigüedad', y fi fon Diáconos, o Subdiaconos

lo miímo. (10) Los Dottóres,fegun la Ciencia, que profeí-

lan. El Doctor en Sagrada Theologia debe prefidir al Ca-
nonifta, el Doctor en Cánones alLegifta, y efte al Doctor

en Medicina: Inter Doctores, primo prxcedant Tbeologi, fecun-

dó Conomfixgertió Legifict, pofiea Medid. (1 1) Pero en los ac-

tos literarios de Conclufiones publicas, íoy de parecer, que
deben prefidir los Dcctores profelTores de la queftion, que
fie inveiriga. ío.
¿rs.num. 6. Francifc.de Magií. Silv.Ecclef. lib- 1 . titul.Dodtor, cap. 6. num. i.feqq jun-
<fto num. i 5. & pertot. bdold.in fuá Polit. títuL de Subditís Emin
num. 14, Ricciard. tom. i,cap. 1. num, 59. ibi

,

B

Eminent. Cond, cap. 15,
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12

)

Ricciard. tom. 1.

cap. 8. num. 3^.

fol
. 4 22. Ibi.

( * 3 )

Ricciard. tom. i.

cao. 2,.§. z. num.

52. ib!. iS. ibi.

(14) .r
Tarnburin. d. du-

put. 23. quseft. 7.

num .6. Ricciard.

tom,.i.cap. í>. §-6 .

num . 4. fol. 505.

Ibi.

i o El Clero Secular ele los Reynos de Caftilia de-

be prcfidir, en Comunidad, a codas las Comunidades de

Eclefiafticos Regulares, por tenerlo afsi declarado la Sagra-

da Congregado en el día 6 .de Septiembre del año de 1 603.

(iz) Pcro,dentro de las proprias lglefias de los Reglares,

fe les debe la precedencia, por averio afsi determinado la

Sagrada Congregación el dia 3 1. deMar§o de 16 40. (13)

Por lo cue mira a los Prelados Regulares, deben eiios pre-

fíd ir a todos los Clérigos de cualquiera Dignidad, como
. o , ^ .r

0
1 en . . i....- ... as.

(c)
Gavaht.in Manua.

Epilcop. verb. vi-

'CaT. forun. nma.5 .

ubi DecrctumSac.

Cotmreg. rderr.

Ricciard. tom. 1.

¡cap. S.$. i.num.

28. iol. izo. Ibi.

O 6
)

Rccciurd. tom. 1.

cap 8, §. 1. num.

48. fol. 2 1
4&eud.

cap. '} í • tan ii.34*

tcí. 4 2. 2 . Ibi.

firmes. (14)
. . , .

1 1 . En orden al Vicario Foráneo, tiene decretado

la Sagrada Congregación, en mas de veinte declaraciones

expedidas dcfdc el afio de i $ 8 7 . 'nafta el de 1 á 7 »
•
que en

el Coro, en las procefsioncs, y ciernas ados públicos ocu-

pe aquel lugar,que por Fu antigüedad de Presbytero le cor-

refbonde
:
pero G ay coftümbre de que ootega la primera

Silla (como la ay en Tarifa) fe debe oblervar la coítubre,do-

dc ella no la ay (como he obfervado en la Iglefia Parroquial

de Villanueva de la Jaca, del Reyr.o de Cordova) ae_e prc-

fidir dicho Vicario en las congregaciones, o juntas, que de

orden del Principe Ga Prelado Ge hagan; porque en eras co-

curre como Delegado del Ordinario: Se

prxccdmtiam tmtiun pretendere, & babere popan,y •
-

¡„ cmffegntknüm menftrw, ab tpfiopo

ejus SMegatk non autem extra tom, «t m
«r djs actíbus fubtSJ.s, ó-

La Vrepefitm, & ^byteros a,motores ,(j /
« ^

fei debent fiare, federe <r metiere m ¡acojine, eceP‘°?’f^

cffent Vtcanj, tam am coUa ,
^mfineM nfi —^

confitetiu

rict

b. ‘
El Beneficiado en lu propi-

‘f""¿'dotes,
mo digo Gcl Rector) dene prcncin a ‘g0

, j j s3gra-

aunque lean mas ant.guos: ^nef¡cutm
da Congregación, repetidas veze

intiqutQf
fí

míUekjtaSnejklj prledere dekre

in Saccrdotio.í 1 6 Irnnc los Sacerdotes
c mg

Qrden de

cías por la antigüedad deja recepción ta.
*

ponú-

Presbytero, excepto G cita ordenado p° l C1 1
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fice; porque eñe debe prefidir a. los demas,aunque Pean mas

antiguos: Inter Sacerdotes regidatur prdcedentia ab antiar.itate

in Trcsiyteratn. Sac.- Fftv.m Cougreg. fv,h ¿Be 6. Julij 1614.

{17) Lito debe obfervarfe entre los Clérigos ,
aunque aya

íido Religioío el Sacerdote. Aísi lo tiene declarado la Sa-

grada Congregación en 20. de Mavo de 1 6 < 1 . In atufa -en-
O O O

^
J ^ J

jujldm Tranquilla qui profe/sionem emijfam' in órame Fratrum

Minorum conlaentualium Sancli Franájci ntdLimy cbtinuerit de~

claran a Sacra Congregatione Epifcoporum, (S %egularnm
,
<S

pneccdcntiam fbi de bcri a diefui promotionis ad'Ptneskjteratum ;

petiit
,

obti nuit. (18) Por vltimo la precedencia de ios Sa-

cerdotes, reípedio de los leen lares, es de derecho Divino -

,

porque aísi lo tiene Dios determinado por las Divinas Le-

tras: Et ait ñu Sacerdotes precedíte populum. (15))

13. De lo dicho íe infiere, que la precedencia de la

mayor íDignidad es privilegio proprio de la perfona, y no de

fu familia; por lo que contemplo mero empeño del IluftriP-

fimo Valencuela Velazquez el parecer, que dio en Cuenca

en orden a la precedencia de la Reverenda Comunidad de

mi amantiísimo, y fiempre Venerado Padre Aguftino, ref-

pccto de la Famlia Trinitaria en la Ciudad dicha: Fundaf-

íe eña Iluílrifsima pluma
,
para eftablecer fu ideada pre-

ccdecia,en que la luz del Africa mi Venerado Padre Aguf-

tino fue Doclor de la Carbólica Iglefia, cuyo titulo, y em-
pico no obtuvieron los Gloriofos Patriarcas San Juan de

Mata, y San Feliz de Valois. Unde licét Sanclitate "pitee nitue-

rint dieli Joatines
,
tsr Félix

,
negari lamen minimé potejl dignio-

rem ipjis fiffe D.Augvftinum fideo ex eo tifus ordo debet dtgnior

reputari, <r ipfius profejfores funt pneferendi. (20)

1 4. Continua probando fu parecer con la doctrina

de Cafaneo, quien dize, que la Sagrada Religión Heremi-
ric.i debe prefidir a la Seráfica; y la razón, que aísignaes,

bu-
-e ufiniani debent pr.

cum Jint mfhtuti adtgniore
,

ludelicet Augvflino
,
qui fv.it dig-

mor Francijco. 2 1) Si dicho Señor Valencuela tuviera pre-

fentes las determinaciones Pontificias de los Señores Cle-
mente VIII. y Urbano VIII. Pobre elle punto, afirmara lo

contrario; preíumo, que íeria olvido: porque íupervivió á
los dichos Señores Clemente, y Urbano VIII. y fue la plu-
ma de dicho Señor Valencuela de las mas veneradas por

1 5-

i ^ _ u ,
1 to-

que mi amantiísimo Aguilillo fue mas digno, oue el

mildiísimo Francilco: Auyufliniam debent pr&cedere Minores ,

cientiüca en ei paitado íiglo.

Ricciard. utfupra

cap. 1. §. 3. num.
i.íbl. 1$. íbi.

. í
iS

) r
Ricciard. ut fuprá

eod.num. 1.

( J 9)

Jofué, cap. 3 .f.6í

(
2°)

.

Valenpuel. Velaz.

tom. 1. con f. 1. n¿

1 5,fol. 4. ibi.

/ 2-1-

Irr
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1 5 . Las fíete decifsiones, que de la Sacra Rota tie-

ne la mas eftrecha Obfervancia Seráfica prueban claramen-

te, que no fe gradúan las precedencias por la mayor digni-

dad de los Fundadores de las Sagradas Familias-, pues el Se-

ráfico Padre no fue Do&or de la Iglefia, y prefide fu Sagra-

da Religión a la de mi amantifsimo, y fiempre venerado

Padre el Señor San Aguftin: Luego las precedencias de los

Reculares no deben menfurarfe por las dignidades de los

Fundadores-, ademas, que fi fuera efta regla de precedencia

entre las Regulares Familias,a todas las de la Iglefia deDios

debiera prefidir la Trinitaria Redentora -

,
porqm. aunque

fean todas obras de la Omnipotencia Divina, foio la Tri-

nitaria ha logrado efte Epitecfto de la Suprema Cabega de

la Iglefia: TrLic eji ordo apj¡>robatus3
nona Sanclisfah icatus

}fed

¿i folo Summo R)eo.
.

16. El femando, y vltimo fundamento, que tiene

dicho Señor Valenguela para corroborar fu pareceres el de

la mayor antigüedad de (Religión. Contra elle no quiero dete-

nerme por aoramor que en el quarto Cardinal probare fier nu-

la efta razón. Baila dezir aqui, que la Religión Trinitaria

es mas antigua, que la Seráfica, y que efta por mas antigua

prefide en Efpana a la Heremitica Aguililla: Luego m efta

debe prefidir en Cuenca a la Trinitaria,ni efta debe fei pre-

fidida de la Seráfica en Tarifa-, porque en punto de digm-

dad contemplo esencialmente iguales
;
t todas las Sagradas

Religiones. Dize también el dicho Señor VUy

‘

“

, . en Cuencaera mas antiguo de fundación oca c
r

Valenc" Velazq. to de la Santifsima Trinidad; (a a) couque i no
“'j

ut fup. num. 78. tumbre de preftdir la Heremitica,no encuentro

fol. 1 o. Ibi. t0 folido, en que pueda eftrivar la dicha precedencia.

II. CARDINAL.
Privilegio del Principe.

17 A unqoe parezca indecoroso

J\ almas digno, ha lucedido varias ^
conceder el Principe la precedencia al menos i¡n >

.

que repugne a la diípoficion de derecho, puec e e
^ Avi-

como fupremo Legislador, dar las precet encías a
¡or¡

trio: Ltcét nidecorum ludcretur, ut nvnt'is 1 ignus

e( ^Jat
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pr.ccedat, prout in cerfis cafbusiy locis Yidemüs concedí prace-

dentiam inferiortbus. (2.2} Hafta aora no he vifto TrlPile-

gio> que tenga la Sagrada Religión Seráfica para prefidir

a la Trinitaria Redentora; y aunque dizen en los Autos

los Reverendos Padres de la mas eftrecha Obfervancia,

que lo prefentaran a fu tiempo-, no aviendo otro, que el de

los alegatos mas oportuno, lo contemplo fabulofo; pues

alegando la Familia Trinitaria en Tarifa, que fe defifti-

riati del pleyto (como confia de los Autos) fi prefentaran

Privilegio de precedencia contra la Religión Redentora,

no es prefumible de vna Religión tan fanta, ni de tan juf-

tificado obrar, como el de fus hijos,que ocultando el Pri-

vilegio dexaran gaftar dineros en el pleyto a los Padres

Trinitarios: Y por vltimo, fi exiftiera tal Privilegio, no
huviera confeguido la Familia Trinitaria las tres Senten-

cias conformes en dicho pleyto.

18. El Señor Inocencio XII. por fu Breve, qué

empieza Safoatoris, isr (Domini, dado eldia 17. de Junio
de 1 6 9 3 . (2 3 )(cuya copia eftá prefentada autentica en los

Autos de efte pleyto)concede a la Religión Trinitaria Re-
dentora, no folo todas las gracias efpirituales, y Privile-

gios temporales, que eftán concedidos a todas las Reli-

giones de la Iglefia de Dios
3
fino también las Antelaciones

,

que eftán concedidas a las Religiones Monacales; es aísi,

qüé dichas Antelaciones de los Monacales fe gradúan por

la antigüedad de confirmación- Pontifitia, como confia

de vna declaración de la Sagrada Congregación, dada el

dia 3. de Marco de 1 5 94. (z4)Y de otra de la Sacra Ro-
ta, fu data en 14. de Mayo de 1622. (2 5) Quorum ordo

prius fuerat a Summo Pontífice confrmatus
, ipfe pr¿eferatur.

(2 6
)
Luego fiendo cierto (como fe Vera en el quarto Car-

dinal) que es mas antigua de confirmacionPontificia,que

la Religión Seráfica, la Trinitaria; no dexa duda, en que

por efte íegundo Cardinal debe prefidir a la mas eftrecha

Obfervancia, la Religión Redentora.

1 9. Advierto a los que no huvieífen leydo dicho

Breve del Señor Inocencio, que no es concefsion, por co-

municación, o participación-, fino fimple, individua, y efpectaL

Aunque fean dichos Privilegios, y antelaciones de efpecial

nota
, y de difícil concefsion , expreífando fu Santidad en di-

cho Breve, que concede dichas Antelaciones
, y demás Pri-

C vile-

Franc. in decif.

1 38. Fontanel. in

decif. Cathalon.

num. 207.num.7i

cumfeqq.& Rota

Román, in decif.

92. num 2. part*

4. Recent. Ric-

ciard. tom. 1. c.

8. num. 14. Foh

410. Ibi.

M
. ;

Jofeph. Duxioiri

lib. adoratio. per-

pct. Smae. Trinit,

rol. 245. Ibi.

(
J 4)

Ricciard. tom. ir

cap. 1. §, 2. num¿
49. Ibi.

Tamb. de Jur.Ab-
bat.difp.2 5.queft;

8. Ibi:

. . (
2é

)

Ricciard. ut fup;

tom. 1. cap. 1 • lbi¿



IO.

vileó'ios, como ft
primeramente fe hubieran concedido Á ta

lígion de Trinitarios. Y dize también, que las concede, mo-

tu propno, ex certafáentia ,
C7 de plenitudine poteftatis. pone

fu Santidad la voz de motu proprio
,
para excluir el argu-

mento de fubrrepcion en ambos fueros. v^ 7 ) Afúrníftíio

fe pone la claufula/x certa[úentiáp- de plenitudine poteft^

tu
;
para dar a entender con dichas claufulas,que concede

dichas Antelaciones, como Pontífice, y no como Doctor

manditt Apaíloli- particular. (2.8)

ciVerb.Motu pro- 2G> No obftante la explicación de dichas claufu-

pri° Di.
|as pc m£

i

na ¡iecl10 vna replica de efta forma. Tara que el

Suar. tora. 4. de Privilegio de las (Religiones Monacales ,
en punto de preceden-

Relig. lib. 3. cap. cia,eftuhiejj'e concedido a la limitaría, ei a necejfa¡ io
}
que de

herbó ad herbnm,
lo infectara enfu brehe el Señor Inocencio

XII. es afsi ,
que no efta injerto: luego no es tal el animo del di-

cho Señor Inocencio.

2 1
.

Quien fuere verfado en la inteligencia de Bu-

las, Breves, y Decretos Pontificios, podra con facilidad

refolver el argumento^ porque es Sentencia de gravifsi-

mos Autores, (2-9) que lo mifmo es poner ei Pontífice eri

Geronym.Rodrig. fu Breve ellas claufulas: Quámhisftntfpecialis notd,<5 Jp-,

comp. qq. Regui. a [ís cmcefsionis ,
certaJcitntia ,

<& de plenitudine poteftatis-,

fol. 702. num 9.
referir el Papa en fu Breve el tenor de± Pn-

Lefan. tom. 2. qq. 4
,

c u o ‘ 5
.

1
x d** nuevo V co-

Regul. Vcrb. pri- vilegio, que confirma, innova, o conc.de d. nu. o

vileg. num. 3 . y ci- mo £ aquella fuera la vez primera, que fe huviera c

ta á Rodrig. Suar.
¿id ¿ k SedeApcftolica^porquc en la conceísion con

y Port£L
cftas Les di a encender el Pontifice ,

que obra tod o

{30) quanto puede Cobre el derecho, y
contra el derecho. (3

Cjof. in cap. ¿on c [
prefidir fegun la antigüedad de con umac

quia diver itatisA .fe
eíU coneedido por el Señor InnocencioXU.

5¡F££ SÍ Trinitarios: de la mifin* fama.^
Religiones

>
. £,^ Brevc« Seíor

Innnooicio XII. el dia de oy eító

dos los Dominios de nuefttoRey Cathouco -
‘j

fi definido en juizio conuadiftono.cn
™unal

¿
Santa Cruzada, y como

verdad corriente le efta oy

cando en todos los Pueblos de Efpana. l“-py
r .

no admite duda en punto de Privi egiosR pr
‘

erxa

que- razón no ha detener la mifma eftabihdad en mate

de Antelaciones temporales? -pan

(27)

Arg. cap. íi Motu
propr.de prebend»

in ó.Refub. iu con-

cordar. de forma

4. color. 2. n. p
Ibi.

leg. num. 14.

uiv
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1

;

23. Tan cierto es, que por razón de eíle Privile-^

gio del Señor Innocencio XII. debe prefidir laFamilia Tri-

nitaria a la Seráfica, y a las demas a quien prefiere en con-

firmación Pontificia, que el Cavallero ProviíTor de Cádiz

en la Sentencia, que promulgó en eíle pleyto (que deípues

confirmó en todo,y por todo el Señor Nuncio) íe funda en

dicho Breve, como en vna de las vafas principalifsimas de

la juíticia, que le afilie a la P^eligion Trinitaria: Luego

por elle íegunao Cardinal de precedencia íe pertenece en

Juíticia á la Religión Redentora, el prefidir ala Seráficas

III. CARDINAL.

La Coftumbre,

¿4. T^S TAN PODEROSA LA COSTUMBRE
fj en materia de precedencia, que ella debe

refolver por ii miíma todas las controverfias: afsi lo tiene

decidido la Sagrada Congregación, en el dia z 3 . de Mar-

co de 1 6 4

1

»
Legitur enim pr^cedentia d pojfefsione confue-

tudine. (31) para la poííeísion baila vn adío; para la cof-

tumbre íe necefsita de muchos. (3 z) Con que no aviendo

tomado poíTefsion de precedencia la Familia Seráfica en

Tarifa, no debe prefidir por Coftumbre a la Trinitaria Re-

dentora..

25. Aunque no fe aya tomado en Tarifa poífef-

fion de la precedencia (me dirá la Parte contraria)baíla pa-

ra obtenerla, la coilumbre, que ay en Cordova, y otras

Ciudades de prefidir la Seráfica a la Trinitaria: luego de-

ben prefidir en Tarifa losRR. PP. de la mas ellrecha Ob-
íervancia^porque fiendo la Religión vna mifma, fuera

diíormidad de teílable, el prefidir, y fer prefidida dentro

de los limites de vna mifma Provincia.

z 6. A eíle argumento, (que la vulgaridad apre-

hende indiioluble (fe refpode de ella forma:La Coftumbre
,

en materia de precedencia, no tiene fegun derecho, exten-

úen de vn lugar a Otro, ni de vn Convento a otro Con-
vento,afsi lo dizePignatelli hablando expresamente de los

PvR. PP. de la mas eílrecha Obíervancia: Ñequefufftciti
qu.ód in aiijsloas in quibus adfunt Fruires de familia j illiforté

.
~

ha-

b})
In cap. iicet. calí-

fam de probatí

Tiraqucü.cap.zOi

n. 58. Rota apud.

Ludovis.dec.124.

nuro. a. Ricciardo

tom. 1. cap. S.n¿

é.fol.4o8.ibi.

,Í3 2 )

Ricciard. tom. i¿

cap.T. $.i.num. g¿

y muchos á quien

cita fol. i o. Ibi. ^



f3 ?)

Pignatcll. totn. 4

coníult. 19. num

12. fol. 2 6 . ibi.

Bald. i

var

habeant pr^cedentiamfuper alios regulares , quid id non poffet

contimere,
nifiYirtute pojj'e/sionijs ,

aut confuetudinis
,
qu¿ de

jure non extenditur de loco ad locum&el ex Yi prioritatis
3in loco,

pariter non extenditur é loco ad locum, <jr é conYentu ad con-

yentum, & fi in aliquibus loas, Francifcani prtcedant) in alijs

locis alij regulares prxcedunt Francifcanis. (33)

27. Si la dicha coftumbre (introducida contra de-

recho) pudiera tener extenfion de vn lugar aotro,y devn

Convento a otro Convento, no preíidiera en Tufcia, en

fuerca de la coftumbre,la Reverenda Comunidad Seráfica

á la de laSagradaReligion de PredicadoresilnTufcia inpro-

cefsionwus Ffinores Yadunt ante Frddicatores, quid ita ejl con-

(34) fuetum.Vadat ergoprimus,
quiprius iré confueYerat-. (34) En

aíd. in leg. obfer- Monte Alto preíiden los RR. PP. Mínimos a la Sagrada

r!
V

á
ant

£
quAm Religión deMaria Sandísima del Carmen (cuya deciísion

ful. ibi. Ricciard. de la Sagrada Congregación pondré a la letra i el lexto

Cardinal de precedencia) en Fryfcia préndenlos RR. li .

Carmelitas á la Sagrada Religión Seráfica, por averio afsi

decretado la Sagrada Congregación en el dia 2 3 • dcMat-

co de 1 ó 2 3 . (3 s )
En Zaragoza prefide la Religión Re-

dentora Mercenaria a la Qbfervancia Seráfica. (3 )
n

la Ciudad Ferentina efta mandado por la Sagrada Congre-

i.in reíp.2 nación en el dia primero de Junio de 1 ¿04. que confirmo

num. 14. & feqq. deípues el Sr.Urbano VIII. por íu Breve,que empiezan

& n.45.cumfeqq,
pe/pro parte &rc . dado el dia 1 S. de Diziembre de 1 37 *

Cofcia in tribus { , Que prcíida la ReligionSerafica ala de.Predicadores.

5&ÍSSE iverdad^e eftas quattovltimas F-denciasf» re

¿
gati.Ricciar. tom. guiadas por la antigüedad dé Fundación 6.a

,
pe

, >

, . cap. t . §. 1 . n. fumbre de prefidir en vn lugar fe extendiera a otroiüen

É • tol ‘ ,a ‘b
‘- como es, la coftumbre tan poderoia en materia de prece-

dencia,™ huvlera determinado el Sr.Urbanc.VI

^
P

cedencia de la Ciudad Ferentina, ni la Sagrada ConD &

cion la de Monte Altó, y la de fryfm

Pignatcíb tom.i . ±í. No obftante los excmplates fuprad» h

coalult.138.num. fiftc la Parte contraria en los Autos d zi

.^¡ ¿c
, fol. .98. ibi

cxcm l^que fe alegan, fon fuera délos

Cherub. tom. 5. Y 1 r dara alguno dentro de vna n _

conít. 2 3 9. Urban. Eípana', pero que n ‘ &
, r nqlla. La foluciqn

Vlll. fol. 90. ibi. Provincia, y dentro de los Reyn
fue{fe vería-

de efta inftancia la dar* con facilidad, quien

do en materia de precedencia*, porque a ene
,

eg_

eftan en Efpafia dentro de vna milma Provincia.^

tom. 1. cap. i . §.

1. num. 7- Solorz,

en elmanifies. del-

Conf. de Indi ibi.

(35 )

Epifc.Sperell.de-

cif.for. Eccleíi. di-

cif. 1 79. per tot.

Sadarin.in refp.23*

num. 1

(3 ^)

Cavero Difert. 2.

art. 2 . num. 156.

fol. 70.

( 37 )

Pignatcll. tom.i

.
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prefidiendo en Valencia la Familia Seráfica a la Heremi-

tica Aquilina , en Vinaroz|fucede lo contrario,que difia

corta diftancia , en Zaragoza prefide (como he dicho) la

Religión Mercenaria, Redentora * ala Seráfica , y en

todas partes fucede lo contrario. Dentro déla Provincia

de Granada, en Andalucía, eftan la dicha Ciudad, y Alba-

ma
, y teniendo en Granada la precedencia la Seráfica Fa-

milia, en verdad
,
que en Alhama por efpacio de muchos

años no han logrado confeguiria contra la Religión Car-

melitana los Reverendos Padres de la Obfervancia mas

eftrecha: Luego es evidente, que la Cofínmbre no tiene, en

materia de precedencia, extenúen de vn Lugar a otro , ni

es deformidad deteftable el prefidir
, y fer prefidida vná

mífma’Religion en diverfos Pueblos.

29. Para que la coftumbre tenga fuerca de ley

debe fer propria , verdadera ,
legitima , racional

, y no

opuefta a ley alguna : Confuetudo namque dr.bet ejfe propria>

legitima ,
'Pera , CT rationabilis ,

non contra legem refifientem.

(3 8) Es afsi, que la dicha coftumbre (introducida por def-

cuydo, y taciturnidad de la Religión Trinitaria) es contra

el derecho común déla mayor antigüedad : Luego ni

debe tener préferipcion , ni debe nominarfe , ni es legitima,

propria, Verdadera, y racional \ porque para que pudiera te-

ner prejcripcion era neceífario
,
que en juizio contradicto-

rio hüvieííe fido vencida (por lo menos dos vezes) la 1 ri-

nitaria de la Seráfica : Sáltem bis in contradictorio jaditio ob-

teníafutrit inPitis ijs,qui ex tali confuetudine Uduntur. (3 9)

És confiante
,
que la Religión Trinitaria no ha fido ven-

cida en jüizio contradictorio por repetidas Sentencias a

favor de la Seráfica ( aunque mas vezee la contraria eñ

ArePalo
)
Luego , o mánifeftar Executoriádo , lo que fe

afirma de contrario, ó confeííar, que la coftumbre que ay

eñ algunas Ciudades de Efpaña de prefidir la Seráfica a la

Trinitaria, ni es legitima, propria ,
Verdadera, racional, ni tie-

ne préferipcion, ni fe debe feguir.

3 o. Por otra razón no fe debe atender dicha cof-

tumbre* Fundóme para eíte diícurfo, en que es común de

muchos Aurores, (40) que el derecho de precedencia per-

dido
, b perjudicado por algunos actos contrarios

, o por

omiíbioüj o defcuydo de quien debiera defenderle, fe pue-

de bolver a pedir, y le ha de boiver a obtener
,
quien con

P juf-

. P 8
) , .

Ex Menoch. ni

conf. 906. n. 46.

&feqq.& inconfi,

1007. num. 110.

cum feqq.Navarr.

d. refp.de prsced.

num. 8d¿ & feqq.

Rota poíl. Pacci-

heli. dediiianr.de-

cif. 34. num. 3. &
alij plures citat. á

Ricciard. tom. 1.

cap. 4. §. 13. num.

85. fol. 209. Ibi:

(39)

Ricciard. ut fu-

pr. y cita á muchos
Ibi:

(4°)
Purp. conf. 540;

in fin. num. 19. iib.

2. Mcnoch. conf*

902. num. 78. Iib.

10. Stephan. Gra-

nan. Difcept. Fo-

renf. cap. 29S. m
11. Solorz. en fú

manifieñ.del Con-
fej. de Indi, ¡bi:
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juílifícacion ló pretende ;
pues aunque por delcuydo fe

aya perdido el vio, y la poífeflicn: SSionfuit tamen bmuni

jus deperdituni, qudltbei res defacilire’lpertitur ad/uamna-

turam. (4.1) Es expreíTa decifsion de Baldo: Conque Tien-

do dicha coflumbre ilegítimamente introducida
, por la

negligencia, y deícuydo de los que la permitieron, ni de-

be ella tener preTcripcion, sien juílicia fe le debe negar

el vfo contrario.a quien con
juílifícacion lo pretenda. No

intento con ellas ¿odrinas dar fomento a nucios pleytos

de precedencia, pero advierto a los fencilios, que las dos

vaías principales de la precedencia las tiene en Andalucía

dentro de fu proprio Clauftro la Religión Pvedeníora. La

primera es la antigüedad de coi ación Tontifitia. La íe-

XIlCIcí le vela. cicti wü vi —

rdneílo. La razón de la fegunda,no tiene difícil la prueba;

porque es confiante, que las mas Fundaciones de^Anda-

lucía fon erecciones del invido,y SantoRcy el Señor San

Fernando ,
en la Conquiíla- de ellos Reynos de Caíliila.

,

Sufpendo aqui la pluma, porque folo es mi animo niani-

feíiar (de la precedencia ele Tarifa) los fundamentos féli-

dos de la Executoria. a»

3 1 . Sin extraerte de e'fie punto de coEunióre for-

ma en los Autos la Parte contraria otro alegato -,
dize.

Que por Trfpikvio concedido i las Sagradas Religiones Rgdui

untes deben pnfidir Á los ladres Redentores. AÍsimiímo

alegan ,
que in órame Intera concede el Santo Comino ae :.

Trmto la precedencia d los Mendicantes , refteBo de ios demas

(Reculares ;
porque es común cftilo del Tndentmo , y

ia Curia Romana en fus efedros el colocar las vozes con

elle método: Mendkantium& non Mendicantium: regojo

eftas dosgrayifsimas caufales deben también prefidir« - "

A los Tadres Redentores. Por contener ede a egato f

tes, necefsita de dos refpueftas.
c^radaRe-

3 a Sea la primera. Es Verdad que la Sagrada

ligion del CarmenV obtiene- de-

gar entre las Religiones Mendicantes ”
| |a ^eiL

rccho común de la mayor antigüe a P*
^

j QS pre-

?es del Señor Clemente VIH. que emP£« ^ ^
(Romanum Tontijicem, dado el día x >•

j ¿ 0 ».



1 5 *

jécz.y ¿1 otro a z o. de Noviembre de 1 6 04.(4 z)d qual

empieza aísi. Ad \omanum Eontificzrn. Pero Bula, o Breve*

0 declaración de la Sagrada Congregación, que determi-

ne expresamente p-refida la ReÍigionCarmeiitana,o algu-

na de las Mendicantes, o todas juntas a la Religión Tri-

nitaria Redentora, no la darán incorporada todos los Men-
dicantes. Si acafo fuera del cuerpo del derecho tuvieran

alguna, ya la huviera prefentado la Parte contraria, pues

fe les dize en los Autos* que como la prefenten, defde la

primera Petición fe haría la deñílencia del pleyto.

33. Lo que puede la contraria preíentar es vná

declaración de la Sagrada Congregación, fu data en el diá

1 o. de Diziembre de 1 6 z$. en la que le determina pre-

íida la mas eftrecha Obfervancia á los demás Regulares

en todas las Procefsiones, y demás a£tos públicos: Tr¿ce~

deniiam in concarfu cumalijs ^egularibus in procejsionibns
,
£>*

atííbus pnbhcis fémper competeré ¿¡Bis Difcalccath, (43)' Si

eirá declaración fe huviera de obedecer fegun el fentido

literal, debieran prefidir los Reverendos Padres de la mas

eftrecha Obfervancia á las Sagradas Religiones Monaca-
to D

les,y de Predicadores* porque aunquem el exordio fe ha-

7.e relación de la Sagrada Religión dé mi amantifsimó* y
fiempre venerado Padre el Señor San Aguftin,al determi-

nar termina á todos losRegulares la definición;!» cfyicurfu.

cumaiijs Regularibas.Pero ella declaración eítá derogada

por el Señor Inocencio X. por fu Breve,q empieza:^;»»-

nusTotifex,dado el dia 1 3 . deAbril del año de 1 647.(44)
Por el qual fe deroga (entre otros) vno del Señor Urbano
VIII. dado el dia 9. de Enero de 1650. que empieza: Ex
in Gcmpéntis. (4 5) En el qual eítá inferta dicha declaración:

Conque ii queda derogado dicho Breve, y la dicha decla-

ración eftá en él contenida, claro eítá que ella también ef-

ta derogada. En cuyo fupuefto íe evidencia,que por dicha

declaracion,no fe perjudica el derecho déla Religión Re-
dentora.

34. A la fegunda parte del alegato (que referí en

el §. 31.) fe refponde fácilmente, con el mifmo Tridenti-

no; porque en el capitulo 2,2. de la Sefsion 1 5. fe hallan

colocadas las íiguientes vozes: Mendicantiumpel non Meñ-
dicaniluní, leel aiiornm %eguiarhtm Monachomm

,
is Canónico-

rv.m quormneunqu?. Por las que íe evidencia, que íi por el

orden

Cnerub. tom.y.

fol. 140. Ibi:

. (43) . .

Cavan t. in Ma-
nual. Epifcop¿

Verb. praecedent.

num. xa. ibi:

f
(44)

Cnerub. rom. 4;
coníh 14. inrioc.

X.fol. 2 5 9. ibi.

.
(45)

Cnerub. tom. 3;
conñ. 142. Urban,*
VIII. fol. 37. ibñ



cap

l6.

orden de la efcritura fe graduaran las precedencias,debie-

ran prefidir los Mendicantes a las Religiones Monacales,

y a los Canónigos Regulares', efto es abfurdo: Luego lo

es también, el que por el orden de la efcritura fe gradúen

las precedencias. Para confirmación de lo dicho, veafe

vna Epiftola del Señor San Pablo, y fe hallaran colocadas

las figuientes palabras con efte orden: Jacobus , Cephas

,

<srjoannes. (46) Donde fe evidenciáfique fi fe graduaran

(46) las precedencias por el orden de la efcritura, debiera pre-

Epiftol. adGalat, el Apoftol Santiago a la Suprema Cabeca de la Igle-

ap. z. y . 9- fia ci Señor San Pedro-, efto ejl perfe notoriamente falfo:

Lueo-o también lo fera el alegato de la Paite contraria en

efte punto.

IV. CARDINAL.
LA MAYOFí ANTIGÜEDAD DE CONFINACION.

[Pontificia .

3 5’ TT S CGMUN SENTIR DE LOS AUTO-

reSj que fe le debe la precedencia a ia Re-

limón mas antigua de confirmación Pontificia^ aunque

fea la otra dé mas cftrecha Obfervancia, o contenga ma-

yor eftrechez en los preceptos de fu Regla: Prm

approhata prdcedit altas,Uck perfeBioris, & jlricUons liU.

(47) Por coftumbre antigua de la Corte Promana j.epre-

fiden los Regulares en aquella Ciudad^ por la antigüe a

de confirmación Pontificia: Afsi lo tiene declarado la

o-rada Congregación en el dia 3 . de Margo de 1 5 94 -

)

Sacra Rota en
&
el dia 1 4. de Mayo de 1 6 zi. (

>

regulatur etiam ínter Uonachos juxtdQomanam co f

nem,qu*efi ,
ut quorum ordoprtus fuerat aSumn * ,

confirmaos, tpfe praferatur (48) Efto mifmc* i«
' ^

telij que declaro la Sagrada Congregación de Re^^
^

en otras dos ocafiones. La vna el día 7 -

- ^
1 c 9 %

.

y
la otra en el dia 3 o. de Marco de $ 94 - ^

(¿mi prpcedant tüi fulares, quorum ordo pnu

fuá per Seden Apoftoücam; utrejokit eadem Sacra

£
.

no, die 7. Bbruar
ij

1 5 9 3 • « Í‘‘¡
0¿ por las

1 5 94. tn una Uantuana. (49 )
Lmgo mg

i ‘

, eR
citadas decisiones las Religiones ^^
dirfe por la antigüedad de Confirmado

q
Ue

(47)

Ricciard. tom. 1.

cap. 8. $.4. íe<fL 1.

num. 85 fbh 464.

y cita Collegium

Bonon, inconf. 1.

Paduan. coní. 2.

num. 71. Ferra-

ri ení. in conf. 3.

num. 3. poft. Za

-

barell. de quibus

P. verricell. queft.

moral, legat tradL

S.quaeft. 23. num.

10 .

Gratian. difccpt.

298. num. 8. Ríc-

tius Prax. t'or. Ec-

clef. part. a. reíol.

102. &part. 3. rc-

íbl. 1 5 3- num. 5.

Ricciard. tom . 1

.

cap. 1
.
§. 2. num.

45. fol. 10. lbi.

(49 )

Pignatell. tom. t.

coníult. 138. num.

14. fol. 197. lbi.



que fi 1a Parte contraria confiera la verdad en los Autos*

de fer fu Sagrada Religión menos antigua, que la Trini-

taria, claro eftá, que debe efta vitima preíidir en Tarifa

regulandcfe por efte quarto Cardinal de precedencia.

3 6 . La Sacra Rota en quatro Decifsiones. La vna

en el día 24. de Marco, otra en el dia 10. de Mayo de

ióóo. Otra en el dia 14. deMarco,y otra en 1 3. de Ma-

yo de 1 ó a a. decidid, que entre todos los Regulares pro-

venia la precedencia por antigüedad de confirmación

Pontificia del derecho común: Inter ^guiares preceden-

tiam de jure communi judicandam ejje ex antiquitate approba-

tionis a Sede Apoftolica. (50) Con que regulandofe por el

derecho común, por las decifsiones fupradichas
, y por

la coftumbre Romana , le pertenece en jufticia á la Reli-

gión T rinitaria la precedencia, no folo en Tarifa, refpec-

to de la Familia Seráfica , fino de todas las Mendicantes;

porque a todas las prefiere en confirmación Pontificia,

no digo en excelencia
,
aunque expresamente lo dixo

Cafaneo, afirmando
,
que debía prefidir a todas las Reli-

giones , excepto las Monacales : Alius eji ordo
,
qui dicitur

Sánele Trinitatis , cujus caput eft inCivitate 'Varifienjl , {qui

¿icuntur ex Maturinis
)
quifunt deputati ad redimendum Cap-

tivos, qui ut Videtur, debet omnes dios %eligiofos, faltem poft

Monacbos nigros precederé, fdtem precedunt eligiofos San-

Eii Antonij, quifunt deputati adfufeipiendum hofpites
,
quo-

nianí ordinantur funt ordinati ad redimendum Captivos,ideo

(feligio eorum efl excellentior, ut dicit Antoninus Florentinus.

(5 1) No refiero eftas palabras,ni inveftigo la antigüedad

de confirmación Potificía para excitar calumnia agena, fi-

no para celebrar la gloria propria,y para que confie a to-

dos la juftificacion.con que ha obrado la Religión Trini-

taria en efte pleyto.

3 7 . Efta Sagrada Religión Redentora fue funda-

da ,
aprobada

, y confirmada confu I(eg!a propria
,
por el

Señor Inocencio III. en el dia 1 7. de Diziembre de 1 1 9 8

por fu Bula, que empieza: Operante Divine difpojitionis

clementia. (51) Falleció dicho Señor Inocencio el año de

1 2 1 ó. y fe eligid en el mifmo año al Señor Honorio III.

quien confirmo a la Sagrada Religión de Predicadores el

dia 2 2 . de Noviembre de dicho año de 1 2 1 6. por fu Bu-
la

,
que empieza ‘ ^eligiofam Vitam * ($3) y aunque dizc

E Su-

ii0)

Pignatell. tom.

confult. 198. §. 2i

fol. 324. Collegi

Bonon. Paduan.

Ferrar, n. 16. Dcc¿

conf. 50. num. 4*

lib. 5. Rotain Ro-
mana praecedcnt.

coram Lancell.24s

Martij 1600. part¿

4. dirverf. & in

Oriolen. io.Maij,

ejufdem anni decifi

26. part.28.rccét.

Coram litta. 14.

Martij, & i3.Maij

1622. Coram Ca-
valerio.Apud Tam
burin. de Jur. Ab-
bat. difp. a 5 queíL

3. ibi.

te 1
)

Cafan, de Cathal,

Glor. Mund. lib.

1. cap. 12. ibi.

te 2 )

Tom. 1. Decreta

Innoc.lll. en laim-

preísion de Roma,
pag. 2 3 3. en 3 a de

Colon, pagin^oji
en ia de Venecia,

pag. 315.cn la de
Parispag. 276.11b.

1. Epifto!. 48 ié

Cherub. tom. i.

conft. 1 . Innoc.IIIé

ibi.

Cherub. tom. i¿

conft. 2. Honor*
III. ibi.



(> 4)

Pihnateíl. tom. 4.

confuit. 158, ibi.

(h)
Cherub. tom. t.

conft. 5 • Honor.

III. ibi.

(56)
Cherub. tom, 1.

conft. 8. Honor,

lil. ibi.

{57)

Cherub. tom. 1.

conft. 6. Alexand.

IV. fol. 136. ibi.

(> 8 )

Valcncud. Vclaz-

quczjtom.i. conf.

i.fol. i.&feqqibi.

1 8

.

Surio, que íbe eíla Sagrada Religión aprobada , y confir-

mada por el Señor Inocencio III. fue bolamente, Yíüjl H-

cis oráculo, ( 5
4)rebpe¿to de no aver obtenido Bula de con-

firmación ,
¿afta que configuib la fupradicha del Señor

Honorio III.

38. La Sagrada Religión Seiaficafue aprobada,

y confirmada con fu Regla propria por el mifrno Señor

Honorio III. en el día 29. de Noviembre de el año de

1223. por fu Bula
,
que empieza : Sokt amv.cn.

( 5 5) Y
aunque dize nueílra Madre la Iglefia en la quinta leccio

del dia 4. de Octubre
,
que fue confirmada en el año de

1 2 o 9
.

por el Señor Inocencio III. fue bolamente Ytoa Yás

oráculo , como la de Predicadores 3
pues no obtuvo Bula

de confirmación Pontificia, haíta que configuib la íi pra

dicha de el Señor Honorio III. en el fupradicho año de

5 9. Efte mifmo Señor Honorio III- expidió bu

Bula de confirmación a la Sagrada Religión ae MARIA

SANTISSIMA DEL CARMEN ,
en el dia 3. de Junio

del año de 1 2 2 6
.
que empieza : Ut Mendi mrmam. (5

La Heremitica de mi amantibsimo , y fietttpre venerado

Padre Luz de la íglefia el Señor San Aguftin.obtuvo Bu-

la de confirmación Pontificia de el Señor Alexandrol

en el año de 1 2 5
que empieza: Lictí Ecclefex CathoUcx,

( c 7 )
Prebcindo de lo que dizcn los Autores en orden a ios

principios, que tubieron eftas dos Sagradas Re ígmnes

Carmelitana,y Heremirica.t 5 8 ) y paíTo a formar el com-

puto de anos, que fe ajufta por las datas de las Bulas c—
firmatorias délas cinco bupradichas Religiones

, p
r
fi.

las demas (excepto las Monacales) bou menos antiguas,

40. La Bula confirmatoria de la Religión i
J

*

taria tiene fu data en el ano de 1 1 >8. la de

el de i z 1 6 . la Seráfica el de .aa
3;

la Ca^na^
i a ai . la Heremitica Aguftina el de x a S

é 'Co"S^
de en antigüedad de confirmación Pontmcta

tia lia de Predicadores en i 8. anos, ala Serafi £
1 la del Carmen en a 8

. y
a la Heremitica , S“

<fc

5 8 .Luego fi por derecho común,por
las declámelo .

la Sagrada Congregación; y por las deci sio.ies

era Rota (citadas en el párrafo 35 .)
déte

P!'
efia

'

¿¡D
gion mas antigua de confirmación Ponti cía ,



(como es confiante) la Religión Trinitaria , no queda

duda,en que refpecto de tüdas las Mendicantes fe le debe

ele jufticia, por eífe quarto Cardinal, la precedencia.

41, Infiero efta vltima confequencia-, por que los

Reverendos Padres de la mas eftrecha Obfervancia ale-

gan en ios Autos diziendo : Que [ife regalaran las preceden-

cias por la antigüedad de confirmación Pontificia , fi Ymiejfe d.

fundar d Tarifa la Sagrada Religión de Predicadores, debieran

también prefinirles los Padres Trinitarios ; efio fuera contra

las Bulas
,
que tiene la Sagrada Religión Dominicana de los

Señores San Pió Quinto , y Clemente 0Clapo : Luego la-prece-

dencia no debe regularfe por la antigüedad de confirmación.

Pontificia.

42,. Para refponder a cfte alegato es neceíiario

manifeftar el contenido de las dichas dos Bulas. El Señor

San Pío Quinto expidió dicha Conftitucion el dia zj. de

Agofiro de 1568; que empieza : Dipina difponente. (5 9)

Por ella concede la precedencia a fu Sagrada Religión de

Predicadores , refpeífo de los demas Mendicantes , (ád-

vierto,que por efta Conftitucion no fe les’ concede prece-

dencia a los Mendicantes, refpedfo de los demás Regula-

res , como fe afirma por la mas eftrecha Obfervancia en

los Autos) lo que haze dicho , Señor ,
es arreglarfe al de-

recho común
, y declarar á favor de fu Religión, como

fupremo Juez, la precedencia,que por el derecho de mas

antigua le correfponde en jufticia : Sacer ordofratrum Pra-

dicatorum
,
prd ceteris alijsfratrum Líendicantium ordinibus

primo::: approbatus , confirmatusfuer it ::: primum dignio-

m/i, cr honorabiiiorem locum Ínter ceterorum
,

quorumcumque

aliorum ordinum Mendicantium Pyhgiofos.

4 3 . Efta Conftitucion }potiusfiaPety
qudm contradi

cit á la Religión Redentora •, porque fi la caufal, que da

el Señor San Pío Quinto para declarar la precedencia á

favor de fu Relimon Samada , es la antigüedad de efta,
O O J O

^

refpecló de las demás Mendicantes. Siendo mas antigua

la Triílitaria (como ya confta) no dexa duda
, el que por

dicha Conftitucion. (aunque no huviera otro fundamen-

to) le pcrtenecia en jufticia á la Religión Trinitaria la

precedencia.

44. Supongo, que dicha Conftitucion Piana,di-

zen Salgado , Pignatelli
, y otros, (

60
)
que efta derogada

Cherub. torih 3;

conft. 71. San Pij

V.ibi.

(60)

Sa’g. de Reg. Pro-

teft. part. 2. cap.

9.num.3.& 3.1 .fot*

241. y otros,áquié

cita.Pignatel.tom.

1 . coníult. 1
38.pe¿

tot.fol.i96.&tom.

4. confuir. 198. n.

2). Se feqq. foh

328. lbi¿



por el Señor Gregorio XIII. por fu Conftitucion
, qUe

empieza: Exfofiit ,
dada el dia 1 5. de Julio de 1 5 8 5í

(61) (61) en la que manda dicho Señor fe preíidan las Sagra-

coS!"t' ' Gres, das Religiones, regalándote por la (efefon , b qmfipof

XIII. fol. 467. lbi. fefsion, o por la antigüedad defundación local *, y annqueex-

prcíínmcntc no deroga a dicha Conftitucion Piaña
, no

obftante dize Pignatelli, que hablando dicho Señor Gre-

gorio de todos los Mendicantes
, y derogándoles todos

los Privilegios en materia de precedencia, es preciíTo, que

por dicho Breve quede dicha Conftitucion Piaña dero-

gada :
Quodque etiam Gregarias intellexerit comprehendere in

diBafuaConJlitutione Paires Prxdicatores ex eoprobaturdía

(«*) in difpofitina compreheni.it omnes Mendicantes. (6z

)

Pignateil. tom. 1
. $e prueBa también

dicha derogación con la

*¿5

*ibr determinación de dicho Señor Gregorio en la confuirá,

‘ que le hizo la Sagrada Congregación fobre el litis de pre-

cedencia, que avia eaCa/hro

,

(Lugar del Obifpado Ca-

fanenfe) entre las dos Sagradas Religiones Dominica, y

Seráfica i
pues no queriendo por sí refolver la Sagrada

Congregación, (por el refpedo a la Conftitucion Piaña)

confulto el punto con el Sandísimo, quien reíolvio a ta-

vor de la Religión Seráfica
,
por fer en aquel Pucolo mas

anticua de fundación de Convento,fe expidió efta decla-

ración ó íe prefirió Vttp leocis oráculo el dia % 4. de Mayo

de 1 5 87. afsi lo dize Pignaglli en las figuientes vozes:

Voluntas Gregorij compuhendM*atres ®rd¿icat
f*

S ™.*

Conjlhutione ,
comprobatur ex ejus deciarationefaña

cis oráculo. Siquidem ex chata lite eodem annofuper prdee -

tía in loco CaftroVillari, Cafan. íDkecefis ínter eofdem Pat

Pr^dicatores3
i? Fratres S. Francifci,Sac. Congreg. a y

fmm delatum, dMtamfortafsé propterf^ ,

fiituMnum Tianam ,
nibiholmt determinare

,

"i/y 4

¡„

cum Sanílifsimo, qui jufsit efe attendendam anur¡utt .

Regulándome aora por efta declaración,^

gunt
4
o de efta forma. O el Señor San Fio V. concci^

PrMefo a fu Sagrada Religión, refpeílo de os M ^
cantes la precedencia, o declara por dicta o

como Supremo Juc^,el derecho común e a
.

-

on>

guedad? Si lo primero, me inclino a feguir a P

que afirma eftar derogada dicha Conftitucion

(« 3) r
Pignateil. ut fu-

pra num. 5. & 6.

lbi.



porque el Señor Gregorio XIII. no Tolo por la Conftitu-

cion fupradicha generalmente la deroga, fino, que en la

que profirió DCda %ocis oráculo , fe halla la derogación ex-

preífa, afsi lodize Pignatelli: Unde liquet, quod Fontifex

(habla del Señor Gregorio XIII.) in diáa conflitutione,licét

nonfecerit fpecialem mentionem Fatrum Tradicatorum,
ñeque

cov/iitutionís Tian£,nihilominus iooluit abrogare diclam con/ii

-

tutionem. Et non contentus diáa declarationé fatla TpíV# ’focis

oráculo
,
área obfer^antiam anterioritatis in locó, Toolv.itgenera-

li con/iitutione decernere, ac Jlabilire cum exprejfa, & amplif*

fima derogatione. [6 4)

47. Si lo fegundo: Reparefe en dicha Conftitu-

cionPiana,y fe verá,que folo habla deMendicantes^ y co-

mo refpecto de las demás, es la Sagrada Familia de Predi-

cadores la mas antigua de confirmación Pontificia, ni

obra dicho Señor San Pió V. contraía difpoficion de de-

recho, en quantó á los Mendicantes, ni en orden ala Tri-

nitaria, porque no la exprefia. Quién fe ha de perfuadir

racionalmente, á que el animo de dicho Señor fue com-

prehender á la Religión de la Santifsimá Trinidad? quari-

do hablando de ella Sagrada Familia, dize: Que es entre to-

das quantas ay en ía Iglejia de Dios , la que efta mas radicada

en caridad efpiritual,y temporal,y que fus Trofejforesfon dig-

nos de alabancas
,
por elexemplo ,

que daña todos los Fieles,

donde habitan. Afsi lo declara por fu Bula
,
que empieza:

CumJicut accepimus. Dada el dia 1 6 . de Odtubre de 1 571.

Ordmem ipfurn, qui Ínter ceteros Urbis, orbis Ordiñes, jux-

ta%egularia illius infUtuta,magis in charitate áreafpiritualia,

isr temporalia mifericordia opera adifcata Yidetur ::: acjuxta.

ujiiufcujufque illorum profefsionem laudabiliter , ac cum bono

ommium odore, iy exemplo commorentur,
omni ex ajfeclu,quan-*

tum cum Deo pofsumus peroptamus. (65) Con que fiendo

efte -Señor tan Santo, y tan docto, como venera el orbe-,

y teniendo formado tan buen concepto de la Religión

Trinitaria
, y de fus hijos

,
parece temerario aprehender,

que fue la intención de fu Santidad privarle del derecho,

que le afsiítia, fes;un fu antigüedad , efpecialmente no

aviendo cometido delito la Religión Trinitaria para tan

grave pena.

4 S . Contra lo dicho fe ofrece vna replica al pare-

cer indifoluble. Es verdad,(dirá la Parte contraria) que el

F Se-

(H)
Pignatell* tom» 11

ut fupr. ftum. 6.

Ibi.

fo)
Joíeph á Jefa

María in Bailar.

Ordin. SSms. Tri-

nit. Bell. 9, S. Pij

V. §. 1. ck a.fol*

259. Ibi.



(
66

)

Cherub. tom.3.

conft. 13. Clemét.

VIH. Ibi.

(67)
Rota coram

ratt. dccif. 19- n *

5. Pignatell. tom.

j . confult. x 38. n.

lo.fol. 196. lbí.

2¡t£

Señor San Pió Qumtóliabfe folamentede los Mendican-

tes- pero ei Señor Clemente Oclave por fu Breve, cae

empieza: Inter celera

,

dado el día 2, 5. de Septiembre de

*
a .

concede a la Sagrada Religión de Predicadores, el

que pre/ida a todas las Religiones Mendicantes,y demás Regu-

lares, determinando, 'Vayan en las Troce/siones de/pues del Clero

Secular, y de las Religiones Monacales. (6 6) Es cierro, que

efte Breve no efta derogado: Luego ni el que preíidaáia

Religión Trinitaria la de Predicadores.

4 9 .
Aunque parezca la replica tan grave, anda-

do con la refpuefta. Efte dicho Breve del Señor Clemen-

te VIII. no induce derecho alguno contra el que tiene en

Tarifa la Religión Redentora-, porque dicha Clementina

no fue indulto general para toda la Religión, fino Privb

leaio particular parala Provincia de Aragón, Valencia, Min-

eante, y otros Pueblos particulares^ que en ella mifma fe

expreífaiv, y como la Sacra Rota tiene decidido en 4. de

Diziembreáe i«44- W 9 - de juniode r

<

45 -
yen 9 de

Dfeiembre de 1 á 5 4. que en materia de indulto local no

ava extenfion de vn lugar a otro lugar: fale claro, que el

Privilegio concedido para Valencia no debe tener exten.

{ion para tarifa. Expresamente lo dize Plgnarelli «»*

blando de efte mifmo Breve del Señor Clemente Odavo:

Ncc ohftat conftitum 1 3 . Clementis VIH- yatamufi t

¡tribus Tndicatoribus concédit ¿tguorcm heum foft
Orumes

Mor,achales, vfrfr» ornes Mes Mendicantes, mam mfff

'antéanos m

alijs has rbidemfpecialiter exfrefsrs. Unie

¿¿extendí aimmrfum crdmem, ct.aa fi muta, et tdent

ntmts.(i
7)

s¡ acafo imag jna{Tc alguno fer mdultog^

neral pata todos los Conventos de la Religión, el

vilegio del Señor Clemente VIH-
vea a

natcíli, y
quedara cierto de lo

dofe litigado por dilatado tiempo e ..

_ predicádo'

el punto de precedencia entré

res, y Serahca, ocurrieron a la Sagrada c. ^ D
¿ 04 *

que expidió vnDccreto el dia primero de Ju" vllt

queaprobb, y
confirmo deípues el -enoi

1:t „a ; /tlif

por fu Breve, que empieza: ISÍupet pro pai e dtlecti

&a



Flafj,Sudara en DiziembreVle 1 037. por el qual te man-

da, que prefida en la dicha Ciudad la Comunidad Seráfi-

ca a ia Dominicana: (6 8 )S¡quidemfuera&.pdulo ¿inte excita

-

ta hdc cmtro'Perfa in Sacra Congregatione Ínter Taires ipfos

Tr^eScatores, Taires Trancijcanos, ¿F termínalafecundum

antianitatem m loco
,
qu£fabat proTatnbus Francifcanis.{6 9

)

Ya fe fabe, que la vniverfal afirmativa fe falfifica por la

particular negativa: Luego no fue indulto general el Pri-

vilegio del Señor Clemente VIII. para toda la Religión

de Predicadores. Pues fi lo fuera,no determinara el Señor

Urbano Vlil.ni la Sagrada Congregación parala Ciudad

Ferentina lo contradictorio»

5 1 » La mente de fu Santidad en dicha Clementi-

nafue, que fe prefiaieífen las Religiones en el Reynode

Aragón, y de Valencia, de la mifma forma, y con el mifino

orden, que en la Corte Romana fe acoilumbra: Volumus

,

ÍF decerntmus eum ntum , ÍF ordmem Ínter tratres Sanbii

Újominici prddiclos, ac alios Mendicantes ,fbe alios Regulares

feriar i debere,qui in hac Urbe noftra,omniiim capite,ferVatur*

(70) Es afsi, que en la Corte Promana fe prefiden los Re^

guiares por la antigüedad de confirmación Pontificia!

(como queda dicho) Luego ficndola Religión Trinitaria

mas antigua, que la Dominicana en confirmación Ponti-

ficia, es infalible, que no queda perjudicado lu derecho

por dicha Clementina.

52.. Lo primero-,porque el mifino Señor Clemen-

te Octavo aprobó vna declaración de la Sagrada Con-

gregación (y manda que íe tenga por Conftitucion Pon-

tificia) en la que fe declara,que la precedencia entre todos

los Regulares, fe regule por la antigüedad de Confirma-

ción Pontificia: Adjedandas, <¿F componendas canfas ,
lites,

C7 que/¡iones, <F controlenfias, quat plerumqne Ínter Regulares

orínfolent
,
fv.per prxcedentia, ac rita incedendi in añibus, IF

procefsíonibus, tam publias, qudm pritatis. Sacra Congregatio

fuper Epifcopos cenfuit referendum ejfe S. T). i\. fbi Ipideri,

cum hujufmodi caufe, lites, ÍF quefilones ad eandem Congrega-

tionem detenerint, decernendum ejf ac decerni debere
,
quód is

ritus, <F ordo ínter contratertentesfertañ debeat, qui in hac

Urbe,ornnium caputgsMagifrafertan confuetit,iF aclufer-

ieatur, <F eft, quód pr<£cedant%egulares illi,quorum Ordo priiis

¿pprobatusfiit d Sede Apofolica, non obfantibus (BreVi Gre-

SPz

f
m

Cherub. tom. fi

conft. z39.Urbán.

VIII. fo!. » pS. Ibi.

(69)
Pignatell. tom. r:

confuir. i3S.num.

16. & 2 » .fol. 1 97»

& 198. Ibi.

(70)
Cherub. tom. fi

conft. 13.Clementí
VIII. Ibi,



(7 O
Quarant. Vcrb.

prazcedeiit. Pigna-

tell. tom. i. con-

fult. 138. n. 23. Ibi.

(72)
Leg. 2. mentó,

& §. íiquis á Prin-

cip. D. ne quid in

loco publico leg.

ñeque Avus G. de

.emancip. liber. c.

Super eo, cap. ex

part. & 2. deoffic.

de leg. cap. ex tua-

rum de auít. Se vfu

Pallij cap. licet de

offic.ordinar.cum

íimilibus late ad-

dinftis a Menoch.
de prsefumpt. lib.

a. praefump. 9. per

totam & praslúpt.

10. num. 46. Ibi.

„
(73)

Poíi.coníii.Zabar.

conf. i.n.56. ibi.

(74>
Philip. Franc. in

cap. quamvis de

refcript.in6.num.

3.8c 5. Joann.de
Platea num. 2. Luc.

de pena col. 2. y.

ité quia reftitutio-

nis in 2. C. de ijs,

qui in exiliumdat

lib. Félix Contelor.

in dift.trac.de Prg-

ced. n.40. &41.S0

lorien el manifíef.

de indias !bi.

( 7 5 ) .

Manuel Rodrig.

en el Bull. tom. 1

.

Bul. 30. Innoc. IV.

Tofeph a Jelu Ma-
ría en el Bull. Ord.

SS. Trinit. Bull. 5.

Innoc. lV. Ibi.

(7 6f T r
Jofeph a Jefu

María in Bull. Or-

din. SS. I'rinit.Bul.

unica Greg.Xl. lb¡.

'2,4:

gortj Xlll. editofub die 1 $.Jk/ij 1 5 8 3
.
qua relationefufa

eidem SanElifsimo ab llluftrifsimo ©, Cardinali Alexandrino

Sanci<e Congreg. Trafecto, placuit fanclitati fua Congrega

tionis yoturti) i¿r quatenus opus fit, etiam Confitutione Apofl0^

lica idfanciremandaVit,
die 30. Augufti 1591. <ts die

Augufli, 1 s 9 3 . (7 1 )
Notefe, que lo determinado por efta

declaración lo mando obfervar el dicho Señor Clemente

en el mifmo año , y en el figuiente de aver expedido fu

conftitucion a favor de la ReligionDominicana, como de

las mifmas datas fe evidencia : Luego la mente de dicho

Señor en fu Clementina fue darle la precedencia a la de

Predicadores, refpecto de aquellas Religiones, a quienes

prefiere en Confirmación Pontificia-, con que no prefirien-

do ala Trinitaria, es infalible, que no fue fu animo el

perjudicarle fu derecho a la Redentora.

5 3 . Nunca fe prefume ,
que quiere el Principe

perjudicar el derecho de tercero-, (72,)afsi lo refolvio el

Colegio de 'Bolonia
,
probando latifsimamente, que aun-

que el Pontífice llame a vnos Canónigos Regulares (nue-

vamente fundados) Clérigos déla primitiva Iglefia, y di-

ga,q los tengan por tales: Adhuc non hidetuf lóele, quodprx-

ponantur,Jeu prdferantur Monacbis Sancli ¿xnediBi, qui an-

tea injhtuti etant, es certuni locum habebant. (73) Luego

aunque confie por dicha Clementina,que quiere el 1 apa

darle la precedencia a la Sagrada Religión de Predicado-

res, refpedo de Mendicantes, y demas Regulares,no por

elfo fe debe prefumir, quifo perjudicar ala Religión Re-

dentora ,
fiendo ella de confirmación mas antigua; por-

que es doctrina , y regla general en materia de preceden-

cia, que el Refcripto, o gracia nueva del Principe, aún-

eme tenga claufúla de certafcientia , y mota proprto ,
íe na

de entender cftrcchamente , y fin que perjudique el dere-

cho de tercero. Afsi lo dizen comunmente los Autores.

(74

\ 4 . Lo fegundo; porque la Religión Trinicaria

tiene Bulas de los Señores Honorio Tercero, hioceri

Quarto,y Gregorio Undezimo,de la de Honorio e -

fe haze relación en la de Inocencio Quarto, íu aC3

año de 1 245. que empieza: Paci, <S quteti. (7 5/

Gregorio Undezimo, dada en el de 1 ^ 7 5 • (7^)

pieza :
(Dileciis Jilijs. Por las quales fe concede a ic ia

_^
h
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íjion ,
que qualefquiera letras Ápoftolicas

,
que puedan,

en algún modo pertbrarQ) perjudicar la pacifica poíTef-

fion, que tenga de íusPrivilegioSj o de otro algún bien,

que por derecho le pertenezca, no deban tener valor, ni

hierca contra dicha Religión Trinitaria, fi de ella no fe

haze mención expreíTa: Indnlgemus
,
ut litera Ápojioiica

contra tos a Sede Apofiolka impétratee, non taleant, nifi ex-

preffam de ordéne te[tro fecerint mentionem. Es cierto, que en

las dichas Conftituciones Tiana, y Clementina, no fe haze

mención expreíTa de la Religión Redentora : Luego

aunque por ia Clementina conife, que fe le concede a la

de Predicadores la precedencia, refpeeto de Mendicantes,

y demas Regulares, no obftante no Te debe entender ref-

peeto de los Trinitarios', porque de elfos no Te haze ex-

preíTa mención, ni en la del Señor Pió Quinto, ni en ia

dei Señor Clemente Oclavo. Y íi los Padres Trinitarios

de Valencia huvieran ocurrido en tiempo de dicho Señor

Clemente a la Corte Romana, huvieran obtenido la pre-

cedencia, que les correfponde, Tegun la antigüedad de

confirmación Pontificia por averio aTsi determinado ge-

ne raímente ,
refpecto de todos los Regulares, dicho Señor

Clemente, defpues de aver expedido la Conftimcion a fa-

vor de los Predicadores. (77)

5 ^ . Lo tercero-,porque por efpacio de z z 6 . años,

que Te numeran defde el año de 1 3 8 9.en el que perdió la

Religión Trinitaria el Convento, que tenia en Roma,

(78) hafta el de 1 o 1 5

.

que fundo el de Santa irrancifca

Remana 79} no tuvo la Religión 1 unitaria Convento

en la Corte Romana. Advirtiendo,que dentro del tiempo

ele los dichos 2 z 6 . años. Te corono el Señor Pió Quinto

el ce i $ 66 . y falleció el de 1 $ 72. y el Señor Clemente

Octavo íe eligid Papa el de 1 3 9 Z
- Y el piro el ue 1 00

con que formado el computo fe ajufta claramente, que

cuando íe expidieron las dos Conracuciones Piaña, y

Clementina, no tenia 1a Religión i rmiraría Convento

en Roma. AÍsi lo declara el Señor San Pió Quinto por fu

Bula, que empieza: Cían ficut accepimus. Dada a16 .de

Octubre de 1 5 7 1 . en la qual dize eftas palabras, hablan-

do de la Relio-ion Trinitaria:!?! eadera Urbe propria domo,íár

Contentu carentes. (8 o) Luego las dos Conftituciones Tla-

na, j Clementinay no perjudican el derecho de la Religión

G Ke-

(77) > ¿

Veaíe el §. ¡pS~

de eñe eferito.

(78)
. T ,

Jofeph á jefu

María in Bull Or-

din.SS.Trinit. Bul.

1 . Bonifac. IX. lbi,

(7 9)
Bernardin. de?;

Antón in epitom,

Redempt.lib. x.c¿

14. §. o. ibi.

(8 o)

Jofeph. a Jefu

María in Bull. Or-.

din.SS.Trinit.Bul.

9.Sanct.Pij V. ioU

299, lbi.



(St)

Cherub.tom.3.

conft.ij.Clemeni:

ym.ibi.

(82)

Joíeph a Jefa

María utimmedia-

te fupra.

2. íT

Redentora*; porqué aunque en dichas Conftitucbnes

fe declare, que la Sagrada Religión de Predicadores, afsi

en la Capilla del Sacro Palacio, como en las demas Pro-

cefsiones publícas,obtiene lugar defpues de las Religiones

Monacales, es, porque cftas Conftituciones fon reguladas

por el derecho común de la mayor antigüedad-, y no te-

niendo la Trinitaria Convento en Roma quando reexpi-

dieron, claro efta, que no podía tener el lugar, que le

pertenecía en jufticia, que era dcípues de las Monacales;

con que en el tiempo, que fe expidieron le pertenecía en

jufticia a la Religión de PredicadoresAtener fu proprio

lucrar defpues de las Religiones Monacales, por fer mas

anticua de confirmación Pontificia, qm todas las demas

quelivia dentro de Roma. De lo que fe infiere, que di-

cha Clementina fue declaración del SupremoJue^y nofrt*

lilegio particular para dicha Pveligioñ.

^
5
6 .

También fe deduce de lo dicho, que no fue

el animo del Señor Clemente comprehcnder ala Religio

Rcdétora en aquellas vozes,y d los demds%egulares\ porque

fi manda dicho Señor, que en la Provincia de Valencia

fe fiera la coftumbre de Roma: Vdumus, & decern ms

eum°ritum ,
er ordinem Ínter Fratres S. íVomintct pr¿ataos>

ac altos Mendicantes , filé altos Regulares ferian debere,

in hacUrbe noflra^mnium capiteJerlatvx.fifS o^tmi-n
o

entonces la de Predicadores coftumbre de preudir engo-

ma d la Trinitaria, porque efta no tenia Convento c

Roma: In eademUrbe propria domo^ Conlentu

(
8

1

)
Sale claro, que no tuvo el Señor Clemente p

ala Trinitaria,quando decidid como Supremo juez

vor de los Predicadores.
n

'

, 7 . Si efto es afsi (me dirán los que zelan d 1

,

tamehe fu honra) por pi los
fadrer Trimsorm no^

en <ggm i Us Apones Meniuantes y daña

Me preguntaran también, fitmendtfi p<n te 1

porL no han pareado en toma a fed.r k preceaen«-
¡

\ 8 . Á la primera duda
refpondo.que

Trinitaria (como dexo dicho en el §-5 5
- no

^ en el

vo Convento en Roma, hafta el ano c e i i
1 ienal

dia 8. de Diziembrc el Emincntifrimo
enot

, nActd

Baudilio (Protcdor de dicha Sagrada Familia) ^
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ja Talefia de Santa Francifca Romana, (S 3) y profiguien-

do afundaméntis la fabrica del Convento,luego que huv

o

comDetente numero de Religiofos, para formar Comu-

nidad, el ano íiguiente de 1Ó18. al pretender la prece-

dencia, que fe lesdebia por derecho, y por la coftumbre

Romana, fe expidió vñ Decreto de la Sagrada Congre-

gación, aprobado por el Sr, Paulo Quinto, determinan-

do, que la precedencia entre todos los Regulares, fean, o

nc Mendicantes, fe debia regular en todas partes ,
por U

antigüedad local de Contento : efte Decreto lo dta vna muy

doáa, y muy moderna Canoniífa pluma: Intercalares,

Jhé Mendicantes fot,¡¡té non, prdcedentia regulanda fitjuxta

dtfpojitionem SulU Gregorij XIII. prout aprobante Paulo V,

re/pondit Sacra Congregado P¿tmm z 9- Xotemb . 1618. cu-

jas decretum apud me exijlit authenticum, fcilicet
,
quód tila Pe-

ligio in procefsionibus pracedat,
qu¿ prius in Cititate,feu loco,

uíi refoetjundatit

,

c-r habuit Monafkerium, (84) Vifto efte

Decreto por los Padres Trinitarios de Roma, fufpendie-

ron la prctenfion, que tenian, Pero tengo noticia cierta

de Religiofo, que ha vivido mucho tiempo dentro de di-

cho Convento de Roma, que (al modo que en Sevilla) ni

afsiíle la Comunidad Trinitaria a la Procefsion del San-

tísimo Sacramento, ni en concurfo de Regulares a les

demas actos públicos. Y citando dicho Convento dentro

délas Murallas de Roma, no pudiera faltar a vifta de el

Summo Pontífice a la dicha Procefsion del Santifsimo, li-

no es aviendo obtenido letras Pontificias para no afsiftir,

porque fu derecho no íe llegaífe a perjudicar.

"5 9 . Por efte motivo, y por la maxima, (que no

apruebo) que han guardado los Padres Trinitarios de no

comparecer en los Tribunales a litigar precedencias* ha

fu(pendido la Comunidad de Roma el pretender, que fe

le debe de jufticia, no queriendo feguir la opinión de Ca-

faneo, que dize: Pecaría mortalmente quien dexajfe de de-

fender la precedencia, que por derecho le correfponde. (85) Y
arrealandofe ala deLavando Firmiano, que dize: aquel

fe fublimá mas, que es mas jufto: y que la jufticia confi-

te en faberfe igualar los grandes con los pequeños: y que

merece mas, el que no folo fe haze igual, fino menor.

Ja hac[¿calan tita, quoniam bretia,
caducafon omnia ,

&
pr¿~

„ l»3)
Bernardin. deS¿

Antón, lib. 1. cap¿

14. §. 8.1bi,

(s4)
Monacell. tona. u
tit. 5. fol. I ia.lbh

(**)
,

Calían, in catháa

log. Glor. mund,

1. part. conf. 2.8c

g.Solorq. enfuma-
nifieft. dclndi.§. ^
nuon ao.lbL



(
86

) ..
Lib. 5. de Divina

ínftitut. cap. 1 6.

Solorc. ut fupra.

,(» 7 )

Citado de Solorc.

en fu manifiefto del

Conf.de Indi. §. 3.

num. 20. Ibi.

(
88

)

Luc. cap. 22. y.

2 6. Ibi.

(
s 9)

Cherub. totn. 1.

conf. 5.Honor. III.

i 1 1 teftam. S. Fran-

cifc. §. 14-fol. 95 *

Ibi.

quo

2, 8 .

pdferuntfe alterts homtnes, (y de dignitate contendxnt,

nihtlftedius, nihil ai 1 ogantius, o mbil dj apicntis rationc remo-

tius eft.
Rebus enim cdeftibus contrariaftunt \fiA unherfa ter-

rena. (8 ó) Y Nicolao Mamerano íintio lo mifmo
5dizien-

do: Semper Chriflicolis turpe eft contendere bonoris caufa pr.e-

faBé}
perrigideque nimis, boc docet, leerum eft, fuá nos per

dogmata Cbriftus. (87)

60. Alafegunda duda refponderan los Padres

Trinitarios, que como íiempre fe han empleado en el

caritativo exercicio de redimir, derramando la propria

fangre, exponiendo las vidas al cuchillo, como ha fucedi-

do en las Mazmorras de Argel, de Tunez,y de otras Ciu-

dades de la Barbara Secta Mahometana ,
en las que fe

han quedado en rehenes innumerables vezes, porque el

miíero Efclavo Chriftiano Taiga libre de la infeliz cadena

del cautiverio
-

, y tal vez vendiendo halla las Lamparas de

los Conventos para la Redención de los Cautivos: y por

vltimo han padecido entre los Agarenos tantas penas, y

trabajos, que mejor podra el Cielo premiarlos, que la

lengua, o pluma referirlos: por ella razc-n no han queri-

do gallar el tiempo, ni otra cofa en pleytos de preceden-

cia, o porque como imitan al Divino Redentor en el pa-

decer por los Cautivos, felicitan feguirie humildes en fus

confejos Evangélicos: Qni major eft va 'Pobis, futjicm ut

^

ñor,
er qui prtcejfor eft , fticv.t miniftrator . (8 8) O poique

humildemente atentos han querido abítraeríede compa

recer en la Curia Romana, teniendo pul nome e¿ p 1

to de obediencia, que impone a fus hijos el Seraneo a

dre San Francifco, por fu teftamento: Crdcipioja >n>-‘ i

^

obedientiam fratribus uniVer/ts,
quód ubicumqueJ¡•ni

, ^
deant petere aliquam ntteratn 111 Cuna Roma na peí .Ay

ínterpoftumi perftonam,
ñeque pro Ecclefea, ñeque p* o

n

cúj ñequefubfpem pr¿dicationis ,
ñeque pro perftecutione

orporum, fed ubicumque nonfuerint recepti, fuqne.atu.

^ ^
erram ad faciendam poemtentiam aun benediBme

'

O por efeularfede litigios en los actos puui.-y^ P

íiempre caufan efcandalos. Mon /o,que li-1

^
Serahco Padre parahazer a fus hijo: el excito^ q -

Regla propria, en nombre de JnbVJ cu — fratr&
Señor, les intima: Confio "nevó, meneo, o/ cxo/tci

t 1:a i i ' Tl !V I S' i '(! ut auando vaauu t

írteos tn Domino JESL (

¡

o, m
j
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mandum,
nonlitigent

,
ñeque contendanfverbis, necaliosjudi-

révzf. (90) Tengo refpondido alas dos preguntas, y pro-

bado también, que por efte quarto Cardinal de preceden-

cia le pertenece efta a la Religión Redentora»

Y. CARDINAL.

LA POSSESSION, O QUASÍ
pofTefsion.

61. T A TOSSESSION , 0 QUASI DE TFESI-

J ¿ dir es otro Cardinal de precedencia. Varios

modos de confeguirla afignan comunmente los Autores

( 9 1 )los que no me detengo a referir,por no darle mas vo-

lumen a efte papel, y porque es confiante a todos en Ta-

rifa, que los Padres de la mas eftrecha ObferVancia, no

tienen en dicha Ciudad, ni poíTefsion, ni quaft de preíi-

dir a la Religión Redentora -

,
pues aunque lo han intenta-

do varias vezes, 110 ha logrado confeguirla la Familia Se-

rafica, cuya verdad fupuefta, parece ociofa qualquiera

doclrina,que fe expreífe en efte 5. Cardinal de preceden-

cia. A qui refponderé a la pregunta, que me hizo vn de-

voto de la parte contraria
,
quanao fe dio principio al

pleytofi en Tarifa (me pregunto) e/balean en pacifica pojfef-

fion defu lugar antiguo los Tadres Trinitarios, y los de la Fa-

milia Seráfica, para eflablecerfu prefidencia , no ocurrieron al

Señor VLuncioyú al Ordinario\por qué razónfe han hecho Affto-

res en efte pleyto los Tadres Trinitarios,
ocurriendo al Vicario

General del ObfpadolE lo que le refpondi: Tufolus peregri-

nas es injerufalem, íS non cognoVifii
,
quaefacía funt in illa his

diebus. (92.) Los motivos, que excitaron a los Padres Tri-

nitarios, los figilo por modeftoifolo diré,q eftos ofrecie-

ron á los Padres de la mas eftrecha Obíervancia la inter-

polación, la alternativa,y la prefidencia en el primero alio, por

evitar populares detracciones del vulgo. Y fiendo la alter-

nativa determinación del Señor Clemente Octavo en fe-

mejante calo. (93) Por aprehender la jufticia de fu parte,

no quifieron admitir la propuefta los Padres de la mas
eftrecha Obíervancia. Baftá de reipuefta,porque no fe di-

ga, que íobra de pregunta.

Cherub. tom. i.

conft. 5. Honor.
III. cap. 3,fol. 93,
Ibi.

.(91)
Ricciard.tom. t;

cap. 8. num. 8. fol.

408. y otros áquié

cita Ibi¿

r
fo»)

Luc. cap. 24. y.
i 8. Ibi.

(9 3 )

Pignatell. tom. t;

confuir. 138. num.
12. Ibi.

H La



fot

(94)

Cherub.tom. 2.

coníl. 84. Greg.

Xlli. fol. 467. Ibú

6 i: U pojfefsion, 6 quafide pnftdir es Cardinal de
precedencia,porque lo determino aísi,por íü?72of« proprlo

el Señor Gregorio XIII. dado el dia 1 3 . de Julio defaño

1 5 8 3 . en fu Bula, que empieza: Expofcit. (9^ £n ^ue
manda, que fe prefidan los Regulares, por la poífefsion
X — . 'i Íh d ^ dn- «01 íl a r C' 1 n d i d n r ri- a h . X) . .

"

( 95 )

Pignatdl.tom.i,

confuir. 1 3S.num,

10. fol. 1 96.1b!.

(95 )

Pignateíl. tom. 1.

confulx. í jS.num,

10. fol. x^6. lbi.

'11 O ' 1 1 —
o quafi de preíldir, que en las Ciudades tengan: Qui m qua~

fipojfefsme,acjuris prxcedendi funt in procefsiombus, tam

publicis
,
quam prilpatis precederé debeant. Efto miímo ha de-

clarado, quafi innumerables vezes,la Sagrada Congrega-

ción, y la Sacra Rota en el año de 1 6 5 5
.

por el mes de

Noviembre declaro la Sagrada Congregación
,
que la

Religión de Predicadores prefidieííe a las demas Mendi-

cantes en aquellas Ciudades folámente ,
en las que tuvief-

fe poífefsion, b quafi de precedencia: Sacra Congregado

anuo 1 6 5 5 . meníe Kctoemb. refpondit ,
<Cr altas fape.fa-

tres Tradicatorum Ordinis habere .prxcedentiam fuper úteros

Mendicantes ,
in loéis tamen ,

ubi habent pro fe ufum ,
Gr funt

in quafipoffefsione hujufmodi prtcedentU, alias minimé refo'l-

Yit. (95) Efto mifmo la mifma Sagrada Congregación

decidid por diverfas. declaraciones : vna en el dia 1 3. de

Marco de 1582. otra en ¿4. de Mayo de 1 5 ^ 3 • 0ua en

3 o. de Marco de 1 3 5?
4.otra a. favor ele ia mas IluftreCom-

pañia en el dia 1 5 . de Julio de 1 6 1

6

. otra a favor de los

Conventuales de ia Religión Seráfica en 13. de Noviem

bre de 1 ¿37. otra- a favor déla Religión Heremitica de

mi Amantifsimo, y fiempre venerado Padre Aguftino en

el dia 8. de Octubre de 164.5. (96) Conque no teniendo

poífefsion, ni quafi de prefidir en Tarifa la Farni ia

fica, y eílando en poíTeision de fu lugar immediato

ro la Redentora, a ella, y no a la otra, le pertenece

rifa la precedencia.

VI. CARDINAL:

LA ANTIGVEDAD DEFVN-
dacion local.

r

¿ 3 . J A ANTIGÜEDAD DE

JL, de Convento es entre los Cardina e-A

ptopufe, el vltimo. Y aunque es notorio íer c 0



de los Padres Trinitarios mas antiguo, es preciíTo dilatar-

me en efte punto.

6 4. Por vn inftrumento jurídico firmado de quá-

tro Efcrivanos, que cita en el Archivo de los Padres Tri-

nitarios de Tarifa, conftan las figuientes palabras. Sefun-

do el Convento de Tarifa el ano de 1 z 5? z . en el mifrno
,
que él

fey Don Sancho {llamado el Trabo)gano de los Moros dichaCiu-

dad, el dia zi .de Septiembre. En cuyo tiempo era Mnafro del

Convento de Trinitarios deSeVilla el Tadre FrayJuan Tafjual,

fugeto, que por fu Virtud, y letras era muy amado del dicho fey

Don Sancho,yfue mucho mas defu hijo Don Fernando. A efe

le dio el fey el ftio, que tiene oy dicho Convento, por ferfugeto

de fu confanca.y que lo necejsitaba aquella Frontera,y Fortale-

za, por los ajaltos,que le amenazaban de los Moros, como de he-

cho padecieron muchos trabajos,y calamidades losfehgiofos, def-

de el dicho ario primero de la fundación de dicho ConVento, hafta

el ario de 1 3 40. en que los7{eyes Catholicos de Efpaña.y Tortu

-

gal confguieron la Vicloria, que llaman del Salado, d difanda

de media legua de dicho Convento, en el qualfe hallaba por Con-

ventual en efe tiempo, Vn feligiofo Sacerdote, llamado Fray

Juan,Varón de gran virtud,y recogirnietofe exercitaba engran-

des penitencias,y continua oración, pidiendo a Dios por los felices

fuceffí)s de lasArmas Catholicas.YVna noche Vencido de Vnfueno.

Vio en él al Apofol Santiago, que le dixo: Juan levantare, y
celebra el Santo Sacrificio de la Milla. El Sacerdote reparó,

y Vio, que no aVia Ofia, ni Acolito,y dixo al Santo Apofol,co-

mo puedo celebrar, fino ay Oitia, ni Acolito? fefpondió el

Santo Apofol: yo te ayudaré, y daré Oitia. Vifio por elfeli-

giofo, que folo le quedaba obedecer, leVantojfe , yfe reVifio.y di-

xo Miffa ,
la qual Vio, que 01a elfey,y los grandes Cabos de

fu Exercito,y acabado el Sacrificio, dixo el Apofol al Sacerdo-

te: dile alfey,que oy ha de confegu ir Vna gran Vicioria:y con efi

to defapareció el Apofol, el Sacerdote defpertó delfueno, bañada

fu alma toda en Vngozp interior, que le hazja falir defus termi-

nos-f mas Viendo, que lo que le avia pajado era fueno, no quifo

cardar la confiaeración mas, que al profeguir fu oración, y peni-

tencias^ con lagrimas,y fufpiros alentarfus peticiones conti-

nuas. Megofie el dia de la Vataila,y entrando el fey en el Con-

vento por la noticia, que tenia del Santo feligiofo, dixo: que que-

na confefiar con él,y que dixefe Mifiaj recebir laSagrada Co-

munión defu mano. Dfpufoffe, como el fey lo mandaba, y ton-



( 97 )
¥

Luc. cap. 2. y. 29.

& 30. lbi.

(9S)

Villeg. en fu nos

Sancítorum 2.part.

en los Sant. de Ef-

pañ. fol. 301
. y ci-

ta a el Breviario

antiguo de la San-

ta lgleíia de Tole-

do, y á otrosAuto-

res. lbi.

(99 )

Cherub.tom. 2.

coníl. 84. Greg.

Xlll.fol.467.lbl.

3 1:

fefsb con el dicho Padre Fray Juan,y luego dixo Mijfa con mu-

cha devoción,y ternura-, y al dar la Comunión al ejfuetan

grande la copia de lagrimas, que pufo en admiración d todos los

que avian afsiftido al Sacrificio,y al <%ey en no pequeño cuidado,

de fiferia llorar la ruina,que amenazaba d lasArmas Catkolicas,

por la muchedumbre, gran poder,y aliento de los Enemigos,

y

afsi acabado el Sacrificio,y aViendo dado gracias el Sacerdote,

lo llamó el Fey,y le preguntó la caufia dejus lagrimas, el Sacer-

dote le contó al Fey lo que avia pajfado pocos dias aVia con el

fueño, donde Vio al Apofiol Santiago,y que acordandofe lloraba

de vogp-, porque le parecía Verya la Vletona pGrfu ~hAagefiad,y

los meJiros. Flpey entoncesfe ofreció d (Dios muy de Veras,

y

luego alentó dfugente con aquella platica
,
que traen losHifioria

-

dores,yfucedió la milagrofa Victoria del Salado, que es Vna de

las mas memorables de las Fíifloxias de tafpañafi Fey bohío a

dar gracias al ConVento de la Santijsima Trinidad, y bolViendo-

fe d Sevilla,quifo UeVarfe al Padre Fray Juan porfu Confejfor,

y Capellaníasfucedió d el fehgiofifsimo Varón, lo que pedia el

anciano Simeón d Chiflo, {9-]) yfe lo lleVofu HagefiadDiVim

d «randera de meqorPyyno.

6 5 . Eíre cafo a la letra trae inferto el teftimomo

de la fundación
,

que íe guaraa en ei Archivo de dicho

Convento de Tarifa, y fe comprueba fer afsi, con lo que

dize Villegas, en fu Flos SanHorum, refiriendo la milagro-

fii Victoria del Salado, en cuyo día, que fue 30. c

bre del dicho ano de 1340. dize de eífa forma. e
.

po,quela Vatalla fe qufo comentar, el pey DonAjof

Cajilla aViendo oido Mijfa en la Jglefia de^if^£\
dad, y aViendo recebido devotamente en la Sagrada lomurn

Cuerpo de JefuChnfio. (98) ue

66. Ninguno fe admire de efta digrefsion, q

hecho a el intento', porque con ella quiero, que c

J
n

^
todos la antigüedad del Convento de Tan a, pu-

^
que fe fundo hafta oy fe numeran 44°- anos

' J L;tü ,

guiándole, por dicha antigüedad loca , y
por

ci¿j»

cion Gregoriana, que empieza: Expofut. K 99 >

^ j
en

i,.dc Julio ,
del ano de 1 5

8 3 . fe le debe de ^
Tarifa a la Familia Trinitaria la precet Ll

^

cia
’ i

^£Crula-

cha Conftitucion determina, que íepty 1 atl
. , Con-

res, por la antigüedad, o prioridad de un acl°” ^
vento: Ule Ordo, qui pnus Uonafieriumjeu don 1

•^



harit, pr.t:edat. Siendo el de los Padres Ti miemos 440.
años mas antiguo, que el exordio dei que tienen los Pa-

dres de la mas eftrecha Obfervancia-, es conforme a dere-

cho la manutención de la Trinitaria Familia en la prece-

dencia: Ultimas Itero¡latas attenlitur in materia pr.ecedenti

ita ut manuteneri ¿jais debeat {(jai efl in polfefsione) ¡t non con-

¡let de msliori yare in proprietate. ( 1 00)

6 7. No folo efta determinado por la Conftitucicn

Gregoriariá,el que fe prefidan los Reculares por la antigüe-

dad de fundación localjíino también por muchas determina-

ciones déla Sagrada Congregación. Confultando el Iluf-

trifsimo Obiipo Catamnfe con la Sagrada Congregación

de Ritos, qué fe avia de deliberar en los pleytos de prece-

denciá,que en aquella Ciudad,y Obifpado tenian los Pa-

dres de la mas eftrechaObfervancia contra losPadres Con-
ventuales de la mifma ReligionSeraficaTe le refpodio por

dicha Sagrada Congregación, que mandaííe obfervar la

Coníliitucion Gregoriana: 'Petente Epifcopó Catanenfi fbi
pr¿ferial modum tenendi in controllerftjsfuperpr¿cedentia ,qu£

fppe in ea Civitate
,
¿7* íDiaceji Oriurítur Ínter Fratres Conven-

tuales S. Fruncífei, Fratres %eformatos ejufdem Ordinis Sa -

era p¿tuüm Congreg : réfpondit,
férVandam ejfe ’BuUam Grego-

rijXHI. qux incipit Expofcitjprout ídem in cafa propofto fer-

ian omnino mandaVit. Die 1 7. FLoVembris 1 ó 40. (101)

6 8. Aviendo vifto efta declaración los Padres de

la mas eftrecha Obfervancia, y fabiendo, que en Roma
Ion prefididos de fus Padres Obfervantes, aun (rendo el

Convento de AracF.i menos antiguo de fundación local,

que el de San Pranciico Ad P¿pam, donde avitan ios Pa-

dres de la mas eftrecha Obfervancia: In Urbe enim Obfer-

iantes pr¿c?duntpgj'orm. iis,iST tamepeforrndti degunt in Coa-

Venta Sancit Francifci Ad p¿pam, qui efl antiquior ConVenta

AracoAirano, (102.) No obftante efte exemplar de Roma, y
lareípueíta, que dio la Sagrada Congregación al Obifpo

Catamnfe á favor de los Padres Clauftrales; fon los Reve-
rendos Padres déla mas eftrecha Obfervancia tan zelofos

de la honra, que trae anexa la precedencia; que 1 años

dcípucs, en la mifma Ciudad, pulieron pieyto de prece-

dencia contra fus PP. Obfervantes,fiendo eítos de funda-
ción local

da Coti°t£
O

mas antiguos. Pero llegando el cafo a la Sacra-O
_

O
gacion, deciato pertenecíala precedencia a los

l Padre*

(100)

Rlcciard. tom. f;

cap. 4. §. 1 3. nuai.

84. tul. aio.lbi.

.

(ioi)

Pig 'atcl!. torne

4. confult. 1 9. n.

1 7. tul. aó. ibi.

.
(
I01

)

Pignateli. tomo

4. confuir. 1 9. a»

26. ful. 2.0. ibi*



(io 3)

•Pignatell. utftip.

pum. 27. Ibi.

(104)
Pignatell. tom.’

4, confult. 19. n.

J9.fol.>7. Ibí.

(10O
Pignatell. ut fup.

num. 11. Ibi.

<> 5- • __

Padres Obfervantés, por fér eftos en dicha Ciudad mas
antiguos: Decretum emanatumfub die 7. Augu/li 16 ¡¡.re-

feren. Eminent. Card. AzplinOy in quodeclaratumfu.it Fratri-

bus0bferT>ant;busCatam¿3
uti antiquoribus in loco

}pr¿cedetitiam

fupra %eformatos deberi, idque ad limites con/htutionis Grevo-

ri] XIII.

(

1 03 )
No fueron baldantes las declaraciones ante-

cedentes, ni el exemplat -de Roma, para fufpender los Pa-

dres de la mas cftrecha Obfervancia otro pleito, que pu-

fieron contra fus Padres de la Obfervancia,fiendo eftos de

fundado local mas antiguos en laCiudad ¿cLuceria.Ocur-

rieron dichos Padres a la Sagrada Congregación
, la que

declaro, pertenecía la precedencia a los Padres de la Ob-

fervancia. Fue la data de dicha Decifionen el día 8 .de Ju-

nio de 1 6
5
8

.

pero no por efto fe íufpendieron los Padres

de la mas eftrecha Obfervancia,fino reclamando otra vez

ala Sagrada Congregación-, continuoííe el pleytopor ef-

pacio de otros ocho años. Y en el dia 14. de Agófto de

1 666 . declaro la Sagrada Congregación lo mifmo, qué

avia decidido en el citado año de 1658.a favor de los Pa-

dres Obfervan tes: Quoaá prcecedentiam ínter Fratres Minores
,

ÓkfertantU,
ex unafS ^eformatos fartibus ex alia3 & ambos,

órdines S. Francifci inCiVitate LücerUJ
Sacra Fituum Con-

greg. audita quoque relátione Fpifcopt, deciaraVit ferfandunt

efft (Decretum ejufdem S.Congreg. fub die 8-. Jnnij 1 6 5
8..

fdlicet pracedentiam deberi Fratribus Mincribus Obfertanti*¿

uti antiquioribus in loco
,
hac die 14. Aügufti 1 666. ,104;

6 9. Lo mifmo avia declarado la SagradaCong^-

gacion en el dia 25. de Septiembre del añm de 1 6 3 $
• 1

contra de la mas eftrecha Obfervancia, ya favor fl
.

PP. Ofervantes:SW. Fátuum Congregatio ad relationem Btnt-

nent.Card. Sacchetti cenfuit incafu propoftojracedttiama
*»-

petere FratribusMinoribus deObferVantia fupra Fratres R7J

'

matos ejufdem Ordinis, die 25. Septembris l6XF l0ffr
folo ha declarado la Sagrada Congregación, regula

para las precedencias de los Regulares por a antg
-

^

cala favor de la Obfervancia,y en contra dé la ma

chas fino en contra déla Sagrada Religión e r^

res, y á fivor de la Seráfica. v /foel

70. En el i. SO. de cite Papeleo y»« 1

*
' Jos

cafo de la Ciudad Fcrcntina ,
en donde litigaion ^

Religiones Dominicana, y Seráfica*, y
confuirá ° c 1^



to con la Sagrada Congregación,rcfolvieiron les Eminerf-

tifsimos Señores, que prefidieífen a los Padres Predicado-

res los Franciícanos, por fer eftós ñias antiguos de funda-

ción local en aquel Pueblo. Fue efta declaración en el dia

i. de Junio de 1604. la que confirmó 33. años defpues

el Señor Urbano VIII. por fu Bula, que empieza: TCuper

pro parte. Dada el dia 18.de Díziembre de 1637. (1 06)
Las vozes de Pignateli, para explicar elle cafo, fon de efta

forma: Siquidemfuerat pauló anté excitatd bree controberfia in

Sacra Congregatione ínter Taires ipfos Trcedícatores^ Taires

Francificanos, ts terminatafecundum antiankateih in loco
3 quje

fiabat pro Francifcanis.

71. Si la Parte contraria tuviera prelente elle litis

de la Ciudad Ferentina,y el que tuvo en Cafifo,Población
del Obifpado Cafanenfe. (107) Afsimifmó la prefidencia

de la Religión Seráfica en Tufcia a la de Predicadores -

, no
afirmara en los Autos, que los TriVdegios de precedencia

,
que

tiene la Tgligion de Tredicadores3fe le comunicaban
,
por la her-

mandad,d la Seráfica. La precedencia por antigüedad loca],

ya efta claro, que le pertenece en Tarifa á la Religión Re-
dentora; porque afsi lo determina generalmente el Señor

Gregorio XIII. y en los cafos particulares (arriba mencio-
nados) la Sagrada Congregación de Ritos. Pues fi efta tan

clara la jufticia de la Familia Trinitaria en Tarifa
,
por

qué razón ha puefto efte pleyto la mas eftrecha Obfcr-

vancia? A efta pregunta me refponderá la Parte contraria

de efta forma.

72. La citada Conftitucion Gregoriana fe expi-

dió idamente pará las cinco ReligionesMendicantes,que
fon de Tredicadores

,
la Seráfica ,

la Carmelitana
, la Heremití-

ca Agilfuña, y la de los Sefbitas. Las declaraciones antece-

dentes confta de ellas mifmas, que fon expedidas para ios

Mendicantes-, es afsi, que aunque la T rinitaria fea Mendi-
cante por Privilegio de los Señores Adriano II. de León
X. (108) y de Inocencio Xli. (1051) no lo es por Regla, ó
Conftitucion, como ion las cinco fupradichas: Luego no
tiene recurfo a iaGregoriana,para eftablecer iu preceden-
cia en Tarifa.

7 3 * Celebro efte argumento, por afiancár la juf-

ticia de la Familia Trinitaria con la reípuefta. No puede
negar la raías eftrecha Observancia, que todas las Sagra-

das

(toé)

Cherub. rom, 5?

conft. 239. Ürb.

VIH. foJ. 96. ibi.

Pignateli. tom. 1.

confult. 1 38.num,

21. fol. 198. Ibi.

r
(i°7 )

Pignateli; tom.

1. confuir. i2 8.n.

3. & 6; fol. 156,

Ibi.

(108)
Machado, tom;

2. lib. 5. part. 1
. y

cita áRodrig. rom.

1. quaeft Regffl.55.

arr. 1 2. Ibi.

(109)
_

Jofeph Durío de

Adorar. Perper.

SS, Trinir, Bull.

vnica Innoc. XII.

fol. 245. Ibi.



das Religiones gozan oy de los Privilegios de los Mendi-
cantes, y con eípecialidad la Trinitaria, como corita del

antecedente. Y en quanto a obtener lo favorable, eme
fe concede por dichos Privilegios, no encuentro diferen-

* IT »; V T» 1 y .

(no)
Cherub. tom.i.

conft. 84. Greg.

Xiií. fol.467. lbi.

01 <IL<UU LO LULLiaiLo aiguiid, lolo. ia u^, uicuuiudl vnOS,para

fímifmos, y otros, para libertar de la cadena al miferable

Efclavo: Luego fi la precedencia por antigüedad de fun-

dación local es privilegio para los Mendicantes, también

debe ferio para los Redentores. Pero dado, y no concedi-

do, que nofean Mendicantes ios Trinitarios, aun en eíte

hipoteíi, debe regularle por la Gregoriana de la Religión

Redentora la precedencia.

74. ConfieíTo defde luego, que la Confdtucion

Gregoriana fue expedida para las Religiones Mendican-

tes^pero fue porque en citas Sagradas Familias avia enton-

ces graves controvertías-,. en punto de precedencias,com&

fe ve claramente en el f.i.dedichaConfiitucionGregoria*

na: y antes en el §.1 . dize efras palabras. In multas Chitati*

busfS IDicecejibus aiDerfarum ntudipartium nctinulU lites
,
can-

yie, to centro^er/Le ínter Fratres Mendicantes (x 10)Y como

era preciífo nominar fu Santidad las partes dei litis, 'ara

defvanecer las difcordias:Por efta razón nomina lulamen-

te a las ReligioncsMendicantes. No porque dicha Confti-

tucion valga folamtñte para dichas Religiones-, pues e -

ta definido varias vezes, que es común a todas las Re 1-

giones de la Iglefia de Dios^ no folo para ios Mendicantes

entre fi, fino también para los demas Regulares, refpecm

de los Mendicantesicomo fe vera claramente en las Conf-

tituciones Pontificias, y declaraciones de la SagracaCon-

eregacion, que pondré a la letra. «

7 La primera es *
la declaración de ¡a

‘

Congregación (expreffa ya en el 5.

Señor Paulo V. en la que le manda, que la^ P
l

entre todos los Regulares,fean, ó no Mendicantes e íl1

^

regular por la dicha Conífitucion Gregoriana.

lares
,
/he Mendicantes ¡int

,
jibe non

,
pracedentia

juxta difpo/ltionem [BulLe üregorij Mili- prout ap) o ^
loV.refpondit Sacra Conpnregatio (J\ituum ,

z 9- °F%
cet^

i 6 i 8 i cujiis HDccretum apud me exifíit authen tican¡,J L

^



(III)

Monacell. tom i:

tit, $.fol. 112.ibi.

. *
,

3T;
cjuod illa T¿tigio in procefsionibús praccdat, qkieprms in Ci-

Vítate, feu loco, ubi re/idetfundaVit, <S habuit Monafleriitm.

(i 1 1) Aunque por efta declaración fe da a entender con

bailante claridad,que la Conftituciori Gregoriana fe en-

tiende , no Tolo para los Mendicantes entre si , fino,

que fe extiende también a todos los demas Regulares,

refpecto de los Mendicantes. No obftante para defvane-

cer efcrupulos, que me propufo vñ DifcretO^ pondré la

figuiente Decifsion,aprobada también por el Señor Pau-

lo V.en la que fe determina,que la Reverenda Comuni-
dad délos PadresMinimos de San Frácifcode Paula(que

no es de las cinco Mendicantes) prefida en Monte Alto a

la Sagrada Religión Carmelitana, que es vnade ellas.

7 6 . Cum in Oppido,fve in térra Montis Alti Cufen

-

tin¿ Orneefs orta fuerit dijferentia ínter Fratres Ordinis Mi-

nimorum SanSii Francifci de Farda, qui ab bine ánnis, circiter

nonaginta Mona/lerium in diña térra Montis Alti fub titulo

Santlifsim¿ Annuntiatcefundatterunt,<& FfatresOrdinis Car-

ínelitarum, qui a no’Pem annis Mona/lerium in dicta térra ha-

buerunt,iy' licét,femper inprdteritum,pr¿ecedentia ditiis Fra-

tribus Minimis,tamquam in loco antiquioribus dederint,<S corU

cejferint. 'Mo'Pifsimé tamen tenta'Verunt precederé diclis Frd-í

tribus Minimis, Jub pretexta,quod Carmelitana Tgligio fitan~

tiquior ’Keligione Minimorum, &quódin alijs locis Fratres

Carmelita praecedant ditiis FratribusMimmis.Tropoftto bujus~

jnodi negotio in Congregatione T¿tuum,íy audita relátionefacía

per Eminentif. T>, Cardinalem Lancellotum,
cui btte atufa,

cum alijsfimihbus commi/fa fuerat,
eadem Sacra Ccngregatio

Tfjtuum, ut alias, ita etiam, nunc juxta mentemSanñifsim.T)

.

N. Tapac deciaraVit,in hac caufafert>andam efe ’Bullam Gre-

gor. MUI. in qua iv.betur,quod illa Tgligio alijs prcecedat, qu<z

prius in CiVitate,feu loco, ubi refidet, fundcCoit
<5* habuit

Mona/lerium,^ ita juxta dicta Fulla tenoremfer'randum ejfe

in dicta térra Montis Alti, ínterFratresMinimos Sancli Fraiu

cifei de Taula, Tatres Carmelitas cenfuít/S' declaraVü die

i . Marti
j 1614.(112. )

77. Por efta decifsion fe defvanece qualquiera
^ ^

eferupuio, que pueda aver, íobre fi deben, o no prefidir pignateil. 4. conf.

por antigüedad local los Regulares,que no fon Mendicantes,
*9* n - 1 *°1 *

a los que lo fon. Y aunque es baftante lo dicho para
iD ^‘

prueba, de que las Religiones Mendicantes
,
por Mendi-

K «»3

_

(í 12}

Ricciard. tom. f¡

cap. 1 . §. i.n. ii



3^
cantes, no tienen privilegio de preíidir á los

q no I0 fOTH

no obftante encargo al Ledor curiofo-, que reílede Tobue

los alegatos de los Padres Carmelitas, en eftc plCyco de
Monte Alto

, y vera, como Tolo fe reducen a la antigüedad

de infirmación Pontificia,y a la co/lumbre de freftáir dJos Pa-
dres Mínimos en otras partes. Siendo digno de conhdera-

cion,el que no aleguen el fer Mendicantes: Conque ade-

mas de lo dicho en el fegundo Cardinal, fe prueba cla-

rifsimamente con efta imtnediata declaración, que ios

Mendicántes,por Mendicantes,wo deben prcfidir a iosRe-

gulares,qüc no lo fompuesfi huviera Conílitucion Pon-

tificia, que expresamente lo mandara, al modo, que los

Padres Carmelitas alegan dichas razones-, alegaran tam-

bién el fer Mendicantes y
es confiante, que no lo alegan:

luego porque no ay tal Privilegio,que fi lo huvieta,buen.

cuvdado huviera tenido de manifeftarlo la Familia Se-

ráfica en Zaragoza, paca no fer prefidida de la Mercena-

ria Redentora, y la Carmelitana en Monte Alto, para que

no fe diera el exemplar ,
-de fer preíidida de los Padres

Mínimos de San Francifco de Paula.
#

7 8 Pero dado, y no concedido, que aya exilli-

do in rerum natura tal Privilegio, es cierto, que por el Se-

ñor Urbano VIII. efta claramente derogado; porque di-

cho Señor determina por vna Conftitucion Pontificia

(que fehalla incorporada) que los Reverendos Pache

Hofpitalarios de la Sagrada Religión del Señor San Jm

de Dios prefidan a las Religiones Mendicantes, !i ríen

mas antigüedad defundación loeahaunquecon
^

a re 1

de que dicha antigüedad fe ha de contar, ei
f
c

, , r

que obtuvo confirmado Pontificia dicha Religión

pitalaria. El dicho Breve es corno fe figue ala letra.

URBJNÜSTATAVIH
AD PERPETVAAl REI MEMORl^^-

7 9 .
f'OUMlSSl N0S1S 9E<K_AB
^ J

tiam SSiviru gratia 9afloran! ofpot)

foflulat,ut Sacrarmn Reli¿¡omm,<y Congregatwnum^ ^
£>«, ai illius laudan, vr¿loriara, <Pau?enmque/oíame

,

quefubflltuttr, piéJaníUque rnflrtutotMtrr, illarumqucp ^
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'

rum Tatemara curam gerentes in his precipué mentís mftrx.

aciem afsidué intendamus
,
per quA illarum pací,

ir quieti, fe~

iiciquefatui confditur, ut perfonx ipftfubütts contrdperfia-

rum materijs in pacis amenitate "sota fuá reddant.

§. i. Cum itaque dileBus filius Serapbinus LeVtcellus Tro-

curatar Generalis CÓgregationis Confratrumjoannis Det }
nuper

nobisexponifecit Confratribus pr<ediclis multisin locis d Fra~

tribus Ordtmim Mendicantium nonnulU controller(le de ¿

fuper prpcedentia mo'Perentur, ac proVtdé habito per ipfum eo~

rundem Confratrum nomine,
adlpenerahíles Fratres no/iros S*

(f. E. CardmalesSacris %itibus prapofitos recurfu ,
ijdem Car-

dinales¡referente dileBofilio noftro Liberio titulo SanBx Trif-

ca Tresbytero Cardinale, Muto nuncupato, Confuerunt eorutu,

dem Confratrumfctoorem literas informa Breáis felicis recor-

dationis Gregorij TapA XIIL TrAdecejforis ncflrifub die

Julij 1583 . Super Fratrum Mendicantium Ordinum hujuf-

píodi prpcedentia editas ferrari debere d tempore tamen, quo

¿ibis Confratres deciaratifuerunt %eligiofi,prout defuper ema*

nato pieniüs dic'ttur contineri, . >

§ . z , Xos prpmifsis
,
quantum cum (Domino pojfumas ob-a.

1;idm iré paciqae, <r quieti diBorum Confratrumfemotis con*

tremerfiarum incommodis confulere , ipfofque Confratresfpe-

cialibusfaDoribus,iT gratijs profequi t>olentes:::íDecretumpre~

diBum Apoftolica auBoritate tenore prafentium perpetuó ap-

probamus, ir confrmamus, illique Molabilis ApofolicA fir-t

mitatis robar adijeimus,
acomnes

,
irfingidos, tamjuris,qudm

faBi defeBus, fiqui defuper ,
quomodolibet interlPenerintfup-

plemus.

§. 3 . Kecnon omnes ; ir quafeumque controloerfarum

bujufmodi caifas ,
ir moleftias fuper frpnij,sis ,

ir illarunt

ocafione haBenus quomodolibet motas ,
ir pendentes cum omni

*

bus fuis annexisy isr depen.ad TCos harumferie abocantes,
illas

penitus extinguimus ,
ac tam Confratribus, qudm Fratribus

Mendicantibus prAdiBis, ir quibufpis alijs intereffe habenti-

bus, feu prAtendentibus perpetuumfuper pTAmifsis filentium

imponimus.

§. 4 . (DtfriBiiis inbibentes quibufvisjudicibus, i? per¿

fdñis quaVts auBoritatefungentibus,
ne Fratres Mendicantes

bujufmodi
, feu altos pro eisfuper prpmifsis ukeriits audire,feu

altas defuper fe ingerere quoquomodo audeant
, feu prAfumant

,

ac ^oletiies, ir eadem auBoritate decernentes3 ir declarantes

,



4<>.

quód Confraires
prAdiBiprAcedentiamjuxta diSUram Ihera-

rum ipfms Gregorij prxdecejforis, dgcretiquem eorumfaPorem

emanan hujufrnodiformam ,
ür continentiam habeant

, illaque

perpetuófruantur3
i?gaudeant3

irritumque, i? innane
,
quid-

quidfecus fuper hisaquoquam, quapis auBoritate
) fcienter

'peí ignoranter attentatumforfam eft , in pofierum mtin-

gerit atientan.

§.5. Qp° Brea Venerabilibus Fratribuí Archiepifcopis

£¿r Epifcopís, dltjfque locorum Ordinarias3
in quorum íDmefi-

bus Congregationis hujufmodiHofpitalia crecía reperiuntur per

prrejentes committimus3
& mandamus3

quatenus ipfi , Pelduo,

aut unus eorum per fe3 Peí per alium/eu altos prpfentes literas
t

C7 in eis contentas
,
quAcumque ubi quando opus fuerit 3

at

quoties pro parte Fratum pr&diElorurnfuerunt requifiti foletn -

niter publicantes3 ceterifque in pr&mifsis efficacis defenjionis

prefidio afsiflentesfaciant auElontate noJira Fratres pyAdiólos

prefentibus litteris 3
illarumque commodo 3

iS effeclu adpersus

quofcuque perturbatores3 pacificófruí3
isrgaudere3 <&c. -

§.6. Non obfiantibus Ordinationibus, i? conftitutiont-

his Apojiolicis, prbilegijs3 quoque indultis
3
i? htens Jpofio-

licis eifdem Mendicantium Ordmibus, iycr

§. 7. Volumus autem3
quódprfientium tranfumptis, etiam

imprefsis mana alicujus Notarij, iyc.

5 . 8 datura (Roma apud S. Mariam Uaqorem Jub an~

nulo (pijcatoris die z 6. NoPembris \ 6zj. Tont * nofin armo

Cherub. tom. 4. g Q- Quien leyere efte Breve, y
huvieite vifto va

‘ Urt

Tbi*
Manifieílo, que dio 1 la eftampa vn R. p . Defcalgo

yilUol. I35 . Ibi.

mascftrechabbrerVanciaSerafica el anode 16U di ,

fin temeridad, que dicho R. P. no avia yiftoefta^-

ración Pontificia, quando al folio 3 de fu^
ficlfo S. l6. dizc citas palabras: Fuera cofa Fie-

(RO'fOSA, que en 1m lugar ,
donde huDieJfe CoiíWhW

j

Juan de 9>¡L,/¡M" mmTAL, ?“e

San Franafeo, les freJUiegen losW delfS^f¿X
fie,ido de Religión aprobada por la Iglefia, yene; p J

-“
no b, ,™s-i—TíSfi

prcccdcntia", porque la Holpiu
laü(ia

'



(
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Fray Bernardo

de Vargas Coron.

déla Merced lib.

x. cap. 23. y 27.

Fray Pedro de San

Cecil.Añnal.Mer-

cenar. lib. 1. cap.

izCaramueltom.
1. Theolog. Re-
gul. difp. 13 3.Lo-
za. tom.2 qq. Re-

gul.cap. é.Raph.

41 *

laudable ,
v piadofo exercicío entre Catholicos

,
que en

los fervorólos principios de las Sagradas Religiones de

San Benito, déla SSma.Trinidad, de Santo Domingo, de

la Merced, y otras, fe exercitaron aquellos Varones Juf-

tiGimos (a quienes viílieronlos Santos Ahitos los Glo-

riofos Patriarcas
)
en el fanto empleo de la Hofpitalidad

(114.)

8 2 . El Seráfico Padre San Francifco amaba tan-

to la Hofpitalidad
,
que al entrar en qualquiera pobla-

ción, llevado de fu humildad profunda, el irfe a hofpe-

dar al Hofpital, lo executavá. Afsi lo hizo, qüando vino

a Eípaña el año de 1212.(115) en la Villa de Tiera
,
en

el Hofpital del Convento de la Santifsima Trinidad
*
que

poco antes avia fundado el Patriarca SAN JVAN DE
MATA. De Piera pafso el Seráfico Padre

, y fus Santos

compañeros (1

1

6) por Barcelona a la Ciiidad de Lérida ,

en donde fe fue a hofpedar al Hofpital de la Religión Tri- He S.
J
uan, lib. de

nitaria (que eftava fundado onze años antes) y fue tan- 5'ec^ e
^’

f
5
aP * 2

A*

grande el gozo, que tuvieron los Reiigioios I rinitarios, £fp j r ¡tu Santo en

viendo en fu pobre Hofpital , hueíped tan fanto , y hu- la vida de S. Juan

milde, que regulados por lo que cnfeña el Señor San Am- He Mata lib. 1 . c.

brofio i In officijs antera bofyitaíibus::: ju/lis deferendaejl * 4 - °^*

honorificentia uberior. (1 1 7) le difpufieron a el humildif- (115)

fimo Padre, y fus compañeros, maníion mas decente en Lbanding. An-

el Convento ,
haziendoles quantas caricias caben en la ^

caridad Chriftiana
3 y quantos regalos fufre la pobreza

^art.íib. 2. c. 38*.

Religiofa •, por lo que fe vio en aquel Convento compe- &feqq. ibi.

tir la humildad con la fineza: la fineza en los Religiofos í
1 *&)

Trinitarios en obfequiar a Francifco , y la humildad en

Francifco, y fus hijos en eximirle de fer tan afsiítidos de

los PP. Trinitarios.

83. En Lérida fe mantuvo elSerafico Padre por

e fp .icio de tres mefes ,
hafta que vn noble Ciudadano,

llamado ’^aymundo , le dio fundación para vn Convento

de Religioías 200. paífos de la dicha Ciudad de Lérida.

(1 1 8) O Seraphin Francifcq, quién fuera tari digno, que

-coníliitandcte efte pleyto, oyera la refpuefta de tu labial del Efpiritu Santo

Pues fi es, y ha fido tan laudable, y venerado en el mun- ut
.

fuP r “ Ioi * 1

do el exercicio fanto déla Hoípitalidad •, porqué razón

dirá el dicho P. de la Obfervancia mas eftrecha: quefuera

L cofa

ut íupra.

(11 7 )

Lib. 2 . Officior.

2 1 . Ibi.cap.

(118)
Fray Melchor
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cofa bien borrOrofa, que prendieran a los T{eligtof<¡s Franclfcos

los Padres del idofpitaí'i

8 4# No tengo noticia, que los Cortefanos <3 e Lif
loa fe horroricen anualmente el dia de la Solemnidad del

Sandísimo Sacramento (y en las demas Procefsiones Ge-
nerales) viendo prefidir los hijos del Gloriofo Padre San

Juan de Dios , a los del Seráfico Padre San Francifco en

Fu humildísima Familia Capuchina : como aísimifmo

prefiden a los PP. Mínimos, y a la Comunidad de la Re-

ligion de San Pablo* rcgulandofe para efta precedencia,

por la expreííada Conftitucion de el Señor Yrbano VIII,

y por la cicada del Señor Gregorio XIII.

85 . Si el dicho ReverendoPadre,Áutor del Maní-

ficho, hüviera pallado por Eftrembc, Villa del Reyno de

Portugal, no viera á fus veziños horrorizados, porque ven

prefidir en todas las funciones publicas la Sagrada Reli-

gión Hofpitálária, a la de miamantifsimo, y Gemprev*.

nerado Padre Aguftino, en íu Familia Deícalza i y bien

fabe la parte contraria, queeíta Sagrada Religión, a coi-

ca de innumerables fatigas ,
fabe defender el honor de la

precedencia: pero obedeciendo losReícriptos PontiíiCíSSj

fin cauíarlc horror la tolera,

26 . Si acafo proviene el horror de dicha prenden-

cia, de que los mas de los Reverendos Padres Hofpitala-

ños fon Levos. Bien fabe el Reverendo Padre ,
lo qúéea

cfte punto ha fucedido dentro de fu proprio Clauire,

lea fu Reverendísima la Conftitucion 3 1 1. de el Señor

Vrbano VIII. dada el dia 17. de Noviembre del ano de

1 64.1. que empieza : Cnm feut dilehlus , (1

1

9) g
cfcandalos, que dize fu Santidad han fomentado los Ren-

giofos Léaos de la mas eftrecha Obfervancia fobre preii-

dirá los Religiofos Sacerdotes de fu Familia propúso-

lo que les prohibe dicho Señor c on pena de excoria

nion d dichos Religiofos Legos, la dicha prefidencia.^nion a cienos xvcugiuu^ i
, , rn ?

ciftre también fu Reverendifsima las Chronicas de

Igion Sagrada , y encontrara prefidir » los Sac^,

los que no lo fueron : Luego ni es ran hrroro/a Lf L „

Reverendo Padre, ni encuentro razon,para qu^r
-

los que no lo fueron : J-uego m « - j ^
dencia de Legos ,

a Sacerdotes ,
como apretad

i

Reverendo Padre,ní encuentro razon,para qu - P j*

do la Sagrada Familia Flofpicalaria en 1 o raí ¿.a J

fer en Cartilla dicha precedencia bien horror a.
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87. En los Autos refpónde la Parte contraria-;

diziendo: Que porque la Con/iitucion Gregoriana no ejld rece-

bida ,
ni ejld en Tifo dentro de los Dominios de nuefiro d(ey Ca-

rbólico. (Y efta file vna délas razones pofsitivas, que dixó

el x\bogado de la Parte contraria, en la defenfá que hizo

en el Tribunal del Juez inCuria.) Repárele en la refpuef-

ta, y fe vera defvanecida efta razón , con vna prueba nu-

mérica. La Conftitucion Gregoriana fé expidió el año de

1 5 8 3 . como confta de fú data, (i ¿o) La del Señor Ur-

bano VIII. a favor de la Reíigió Hofpitalaria el de 1 6 z y.

como dé ella mifnia fe evidencia. ( 1 2 i )
El Levantamien-

to de Portugal el de 1 640. como publican las Hiftoriá's:

Luego fe expidió la Gregoriana
5 7. años, y i 3 . la del Se-

ñor Urbano , antes que Portugal fé fublevafíe cóntfa fu

proprio Dueño ? Ajuftada bien la quema, rió fe encuen-

tra en la confequencia dudá. Luego fi el Soberano Señor

de Portugal (en las cireunftartciás de tiempo
,
que confta

de los números fupraferiptos) era nUeftro Rey Catho-

licOj no queda duda , en qüe fe recibieron en Efpaña la

Gregoriana
, y la dél Señor Urbano VIlL d favor délos

-Reverendos Padres Hofpitálarios, porque defde entonces

(me han informado) fe eftan bbfervando en Portugal lás

das Conftituciónes fuprafcriptas. Y configuicntemente

prefidiendo la Sagrada Religión del Señor San Juan de

Dios a aquellas Religiones
,
que prefiere en antigüedad

local.

(
l2°)

. .

Cherub. tom. 2:

conft. S+.Gregor.;

í 3 . fol 46 5 . Iba»

(iíi)

Cherub. toa?. 4;

conft. 76. Urb.

Viil.fok r 3$. Ibi.

8 8. El vfo de la Gregoriana en los Reynos de Cafi

tilla, fe efta oy actualmente practicando. Ya dexo dicho,

que la Sagrada Religión Carmelitana , no folo por anti-

güedad de confirmación Pontificia, fino también por dos

Conftituciones Pontificias del Señor Clemente Odtavo>

(122) debe prefidir ala Religión Redemptora Merce-

naria. No obftante dichas Bulas, y antigüedad, fe efta oy

adtúaímente practicándó en Zaragoza la precedencia de

la Mercenaria a la Seráfica, y configüieñfemente 2. la Car-

melitana, (123) fi la ay en aquella República:} Luego e fi-

el en vfo eh Elpana la Conftitucion Gregoriana; porque

fi efta ordena fe prefidan los Regulares por antigüedad

defundación local
,
por efta razón, y no por otra prefide eh

Zaragoza la Familia Mercenaria a la Seráfica. En Alha-

ma.por eípacio de muchos anos,nq ha podido confeguir

- i ha

(ti2)

Cherub rom. 3

fol. 14c Ibi.

(
IJ 3)

Caver. dmert;

2. art. 2. 0.156.

fol. 70. Ibi.

»«



(
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Cherub. torfl.

5.conft.3i8.Urb.

yill.fol. 159. Ibi.

(**0
Cherub. tom. 4,

Coníl. 14. Innoc

X. iol. 3.59. Ibi.

la^as eftrecha Obfervancia contra la Familia Carmel!»

tana la precedencia-, fúndale efta vltima Familia (para de-

fenderíe) en la Conftitucion Gregoriana : Luego efta en

vfo en los Reynos de Caftilla. Afsimifmo en la Villa de

Vinaro^y prefide ala mas eftrecha Obfervancia la Familia

Hcremitica Aguftina, en virtud de particular Breve Pon-

tificio
, y déla dicha Conftitucion del Señor Gregorio:

Esafsi, que Vinaró^ efta. dentro del Reyno de Valencia:

luego efta en vfo, y recebida en los Reynos de Caftilla la

Conftitucion Gregoriana.

8 9. Travgo por excmplar el cafo deVinaroz,porque

para efte he hallado Conftitucion Pontificia: y aunque es

verdad, que el Señor Urbano VIII. por fu Breve, que em-

pieza : Alias a nob 'tSy { 124) dado el dia 10. de Junio de

1643. manda, que en Vinaroz prefidan los Padres de la

mas eftrecha Obfervancia a la Familia Heretnitica Aguf-

tina no obftante le efta oy pradticando lo contrario*

porque el Señor Innocencio X. por fu Breve, que empie-

za : <Otomanas Pontifex , (1 a 5) dado en 1 3. de Abril de

‘ i¿47 . determina, que en V.tUrb^ prtfidañ los Padres

’

Aquilinos a los dichos Padres Defiramos. Afsimifmo de-

creta, que todos los quatro Breves, expedidos por ei Se-

ñor Urbano VIII. a favor de los Padres déla mas eftrecha

Obfervancia, en materia de precedencia, contra la Fami-

lia Heremitica de mi amantifsimo , y
remprc venara

Padre ei Señor San Aguftin ,
le reduzcan a os term

del Derecho, los deroga , y manda, que la Contoa

Gregoriana fe obferve en todo el mundo : i*/*" r

Urbanipadecejforis litterás ad términos jurts ,
nWj*

^
pnefenti}fed etiam in quacumqueftmili caufa ,

tam tn dicto < *

de Vinaró^ qudm in alias in ei/dem litteris contentisJpo
-

lica auHoritate tenore
pnefentium reduemus^ dentque u V

ierran,m fertandam efe eandem d,íh Gregenj

conflitutionem decía/antus ,
flatuimus,

is c. Conque

que no conde (como de hecho no conft»)

efte Breve del Señor Inocencio X. t- L "0 " °
rrnefpc

'

conftitucion Gregoriana en todo el mun °,
J ae

cialidad, donde concurren las mifmas circun t3

¿,/rrca

enK'inarozjln quacumque fimili caufadts alsi,que c

en Tarifa (como fe verá en adelante) Luego a pr ^
ciade la caufa de Tarifa debe regularle, como

jntrO \.,
por la Conftitucion Gregoriana.



5>o. Dize también el dicho Rev.Padre mas eftrecho

Obfervante, en el citado Manifiefto: Que el Sr. Innocencia

X,cn el 'Brete antecédete
, folo reduce d los términos del derecho

los Bretes
, q expidió el Sr. Vrhano Ulll. en los años de i 6 3 o.

de 1

6

4 3 .y de 16 44. pero no el principal
,
quefe dio d 13. de

Marzo de 1641. que dio fin d los pleytos,y de quefe defpacha-

ron los Executoriales
; porque determinado el punto por fenten-

cia defuplica del Beterendifsimo Badre Fray Juan Mermeros
General de todo el Orden Seráfico , Urbano VIH. confirmo la

fentencia, í¡Tc. Halla aqui el dicho Manifiefto v pero fi fu

Autor huviera leído, defde la primera letra
, hafta la vl-

íima, el citado Breve del Señor Urbano VIII. del año de

1643. que empieza: Alias d nobis (116) encontrara infer- fia6)

to en efte , el de 1 64 1
.
(que contiene la Executoria de la

^eyub. tonE
mas eftrecha Obfervancia.) Con que fi el Señor Innocen- ¿i»
ció X. reduce a los términos del derecho

, el Breve de
1 6' 4 3

.
(como dicho Manifiefto confieíla) claro ella, que

reduce también a los mifmos términos de el derecho, el

Breve de 1641. porque (como fe puede ver) eftá inferto

en el de 1 6 43.Luego no queda duda en que todos quatro

Breves (y con efpecialidad el principal de los Executoría-

les) del Señor Urbano VIII. eftán reducidos a los térmi-

nos del derecho por el dicho Señor Innocencio X. y afsi-

mifmo mandado obfervar la Conftitucion Gregoriana en
todo el mundo. ¡

9 1 . PaíTemos ya a defeifrar las Letras executoriales,’

q tienen ganadas los PP. de la mas eftrecha Obfervancia,

en el Tribunal de la Sacra Rota,cotra algunosCovétos de
la Provincia de Andalucía de la Sagrada Religio Heremi.-

nca Aguftina.Con efta Executoria requirio,juridicaméte,

la Parte contrariad la Familia Trinitaria en Tarifa. No
lo eítraño-, porque fe aprehendia en cada letra vn Aquiles

triunfante de nueftra jufticia. Atención, y fe vera clara-

mente, como de la mifma Executoria de la mas eftrecha

Obfervancia, fe deduce de los PP. Trinitarios la jufticia.

9 a. Supongo^ que los Alegatos principales de la

Religión Serafíca,en el plevto primordial,contra la Reli-

gión Heremitica Aguftina, no tienen fuerza, valor, ni

erizada contra la Religión Redentora. La razon,que ten-

go, para fundar eftedifeurío, es la figuiente.En tanto ob-
tuvo la primera Sentencia la Religión Seráfica, en quanto

M alegoO



(
11 ?)

Monaccll.tom,

a. decif. 16. Sac

Rotac, ibi:

aleeó V probo fer mas antigua 4 3 .ános,de confirmación

Pontificia . que la Aguftina Heremiuca. Conque fi ella

VamadaReligionHeremitica pudiera tacar traílado auten-

¿co de la Vaticana Pontificia ( como puede la Tritmaría)

de fer fu Religión mas antigua de confirmación Pontifi-.

cia a 5 . años.que la Religión Seráfica, es infalible!
y fe de-

be prefumir al'si de la reftitud, y equidad, con quefiem.

pre óbrala Suprema Cabera de la lglefia) que ni huviera

obtenido la maseftrecha Obferváncialos Breves Pontifi-

cios délos Señores Clemente, y Urbano
VIII. ni la Eje-

cutoria de la Sacra Rota, pues como de las indinas Decif-

fiones fe evidencia ,
el primer fundamento de elle Sacra

Tribunal, para decidir a favor de la mas cftrecha Obfer-

vancia, es el Bteve del Señor Clemente VIH. en que de-

clara por hijos del Seráfico P. S. Franafo a los drehos PP.

. Defcalccs (r a7)y
comóefta filiación los declara mas anti-

• auos de confirmación Pontificia, que los hijos de mi

amantifsimo Aguftinos por efta razón , en el pleyto pri-

mordial, obtuvieron la precedencia Ella mifma f halla

en la Trinitaria, refpefto de la Seráfica: luego por la mi-

ma razón
,
que la rLseftrecha

Obfervancia ,
configuro

contra la Heremitica la precedencia ,
pot la mifroa

,

fetra las vozes de Don
uJad de Sevilla ,

en vr.

rio Apoftolico, y
vezino de la

¿el

teftimonio, que di en relación,
p Ptovincial déla

año de 1 « 8, 6 . a pedimento delR
^ ^ losAutos,

Santa Provincia de San Diego ae cu ,

entre Partes: la vna, dicha Sama Provu a y
laotr.

Conventos de Xerez de la Frontera,! u
vaíj0s

Arcos y San Lucar de los PP. Aguftmos, y e ,

alegatos, que refiere de la mas‘^
C

,
'ciemnte0l

mezcladosyy con la Cru^de la Obfe, lancu , p J £s

Religiones mas modernas en la Lonfirmacm t f ^*¿efna,

afsique la confirmación de laTrinitaria no es vas,
¿

fino z 5 . anos mas antigua

,

que la de a
. Con^'

Sefior Clemente VIII. no comprehende por
buen

tucion á la Religión Redentora. Ninguno, q ^4.

Lomeo podra negar la confequencia.



94 * Efto fu'pueíto, pregunto de eíla forma : Si ía

Sacra Rota en las íiece Deciísiones (que fe contienen en la

Rxecutoria} fe regula por la dicha Clemétina,y el Sr. Cle-

mente VIH. por la antigüedad de confirmación Pontifi-

cia , faltándole eíla antigüedad a la Seráfica , refpeclo dé

la Trinitaria, quién dirá, que puede fundamentatfe la. Se-

ráfica en la Executoria, para aver pretendido la preceden-

cia en Tarifa ? Y íi en dicha Executoria nb fe funda la

jufticia de la Seráfica, para qué fiic requerir jurídicamen-

te con ella (en el principio del pieyto) a la Redernptora?

Hisfuppoftis defcifraré en lo reliante de elle Papel las

íiete Dccifsiones déla Sacra Rota a favor de la mas eílre-

cha Obfervancia
, y en contra de la Heremitica , hija de

mi amantiísimo Agulliño, luz déla Catholica Iglefia,

9 5 . El día i z , de Enero de 1683. por parte

de los Conventos de San Antonio, de San Juan Bautiíla¿

de San Blas, y de nueítra Señora de los Angeles, de la mas
eílrecha Obfervancia,de las quatro Ciudades de Xeré^ de

la Frontera
,
Tuerto de Santa María

3San Lucar de Sarrámeda%

y Arcos de la Frontera , fe prefento ía primera petición ante

el Cavallero Provifor de la Ciudad de Sevilla , fobre el

punto de precedencia , contra los RR. PP. Aguílinos de

las mifmas quatro Ciudades, Advierto, que de la vna par-

te fe litigaba en nombre de la Provincia de Sevilla de la

mas eílrecha Obfervancia i y de la otra los dichos quatro

Conventos folamente (
de las quatro Ciudades fuprá di-

chas) de los PP. Aguílinos. Y viílos por dicho' Provifor

los Autos fentenclb
:
Que fe mantuViejfen los TQfTT. Def-

caleos en la quafi pojfefsion de prefdir d los TQf TT.Agufinos^

folamente en el cafo ,
quefueran dichos PP. Defalcas con los

PP. de la Obfervancia.

9 6 . 5e apelo de eíle Auto a la Nunciatura, y
mando el Señor Nuncio : Que acompañados con la ObferVan-

cia, ófalos ,
confu propria Cru^y prefidiejfen los TV.Defalcas.

Pero los RR. PP. Aguílinos apelaron de éíle Auto á lá

Sacra Rota ,
en cuyo Sacro Tribunal fe ha decidido íiete

vezes a favor de la mas eílrecha Obfervancia : la primera

Decifsion el día 2 1 . de Abril de 1 6 90. la fegunda el dia

2. 9 . de Enero de 1 6 9 1 . ambas ante el Señor Emcrix, De-
cano de la Sacra Rota : la tercera ante el Señor Cardenal

Caprara a 1 1 . de Enero de 1 6 92. la quarta ante el Señor

Era-



Émanuel en Encro dc 16 9 3 - quina ante el Se.

ííor Molines,el
dia z 6 »dc Junio del miírno ano de 1 6 9 3

.

la fexta,y feptima ante el Señor Lan§etta,c^uc fon las.mif-

mas, que expreífaméte fe contienen en la fupradicha Exe,

cutoria.

97. Advierto, que para hablar de dicha Exe-r

cutoria, fe ha de fuponer, q fue dada en el pleyto deeftos

/oíos quatro Conventos fupra dichos
,
que fon los de

Xeré?i ,
Tuerto ,

San Lucar ,y Arcos. Para prueba de efta

verdad', pondré aqui las vozes , con que principíala pri-

mera Decifsio contenida en la Executoria: Anno de 1 6 9 o.

contendentibus Fratribus OrdinisS .
Augufiini,quatuorCmta-

tum TroVmcU Hifpalenfis, Videhcet Tortus S.Uartd, Xerf,

San Lucar3
Arcos, Vindicare fibi prtcedentiam mprocefsto .

nibus, ah]fque publicisfunBionibusfupra Fr
atres Difecalceatos,

ftriñioris obfertantU , fu reformatos Ordinis S.FranciJa,

cjuotiefcumque ijii non cedunt mxtijeu interpollati, cum ha-

tribus de Obfemntia ,fea defamilia nmcupatis ,
wflruñaqu

defuper lite coramTroVifore Btfpalenfi ,
pronuntiatum fit

tnanutenendos efe, i7c. Y finaliza efte Autor ,
con a

cifsion de la Sacra Rota ,
que fueron folas eftas palabras:

Tracedentiam compelere Fratribus Difcalceatts. (1 2 8)

(,i 8) 9 S. ExpreíTarc aoralas caufaks,quedalaSac

Monacell. tom. R para aver decidido fíete vezes a favor de la mas c-,

- 5 - S- trecha C^bfcrvancia , v en contra áe k Heremmca Aga-

tina. La primera caufal, que da la Sacra Rota (di*^
naceli) es el Breve del Señor Clemente V • cul'

el C 9 3 -) )’ f f CXP
TriÍda i •

Clementina en contra déla Religión Trin .

regiftrar las demis caufales de la Sacra Rota

que afsigna en la fegunda Decifsion, es ,a o
, .

s pu.

la Conftitución Gregoriana, en as quMiu
, e fe

pra dichas s
porque f, dicha Conftitucion manda, q

regulen las precedencias entre los Regu are

.

^ _ y

polfe/sion, o por la antigüedad local i e o¡ on
cf-

otracircnnftancia tiene i fu favor la obfervancia®

trecha en las quatro Ciudades lupia u-

potquc

Tiene la qualidad de V<*bf»#' fe

en todas quatro Ciudades ,
varias vezes aa

p ^ ¿e

mas eilrecha Obfervancia a la Herernitica ,
en

los fupra dichos Breves del Señor Urbano •
C1

2. decii. x$

Rot.ibi:



4?.

el ano de 1 6 3 4. la Reverenda Comunidad de mi venera-

do Padre Aguftino,decrcto ceder la precedencia a la Ob-
icrvancia mas eftrecha. Y de hecho la cedió el año figuien-

rede 1635. en la Procersion de las Letanías Mayores.

En el Puerto de Santa María el año de 1 64a» el Vicario

General del Arcobifpado de Sevilla en la Procefsion del

Sandísimo Sacramento, pufo en poíTefsion de dicha pre-

cedencia a la mas eftrecha Obfcrvancia. Con lo que no

queda duda,que en las dichas Ciudades riene la mas eftre-

cha Obfervancia la quafi pofie/sion ,
que pide la Conftitu-

cíon Gregoriana : Luego por lo que mira a la quafi poffef-

fioriy es evidente
,
que la Gregoriana efta en yjo en los do»

minios de Cartilla.

loó. También tiene la Parte contraria en las

quatro Ciudades fupra dichas , la otra circunftancia de

antigüedad locáis porque como en dichas Ciudades ay

Conventos de la Obfervancia mas antiguos de fundación

local, que los Conventos de los Padres Aguftinos, íiendo

Tentado éntrelos Autores, y teniendo afsi definido la Sa-

cra Rota
,
que la antigüedad de vn Convento fe comuni-

ca a los demas de la mifma Religión ,
aunque fe funden

defpues > fale claro
, y evidente

,
que los dichos quatro

Conventos de la mas eftrecha Obfervancia (
aunque fe

ayan fundado defpues) tienen mas antigüedad local, que

los Conventos de la Religión Hercmitica : Antiquioritas

untas Monafierij communicatur , & infiuit in omnia alia ejufi

dem Ordin 'iSy quandocumque pofieafundata. (12.9) Luego tie-

nen los Padres Defcal§os en las quatro Ciudades la anti-

güedad local i que pide la Gregoriana ? Quien dudare de

la verdad de efta confequencia , lea el numero fexto de la

fegunda Dccifsion de la Sacra Rota del año de 1 6 9 x . an-

te el Señor Emerix, (contenida en la Executoria de la Par-

te cotraria) y verá á la letra eftas vozes eferitas : Trocedendo

ad examen Gregoriana confiitutionis ,
ifia quoqae fiufragatarf

acfaDet Fratribus %eformutis , fiquidem ad ejjeÉlttm decefnendi

pYdcedentiam in procefsionibus mandat primo loco}fipeBari qua-

fi poffefsionem pr¿ecedendi , íT deinde antiquioritatem Mona/-

-

teriorum.Quafipoffefsio autem prrtcedendtfcCüore Fratru %efor-

inatorurn probatur ex ipfifmet aBibus pofsitftt&fiefsionis , (S

¿idjudicaticnis prdcedentix fuperiüs adduBis 1 nec déficitfagote

icrumdem F^fonnatorinn antiquioritas Ffonafieriorum ,
HceC

- V tdids

(129)
Monacell. tom.

i. dccif. 17. Sac.

Rotas, n .6. ibi:



,,
(T * 0)

r
Monaccll.vt lu-

ir, decif. 17. n.6b

-’oi. 30». ibi:

(131)
Ricciard.tom.i

cap. 1. n.i.Pigna-

tcll. tom. 4. conf.

1 9. n. 1 6 . tbl. 27.

Ibi.

(* 3 *) _
Barbo!, in Con-

cí!. Trident. feíí.

2.5.cap.
1
3.Valenc.

Velazq. con f. 1. 1.

1 . 11 i. Riccurd.to-

iv>o 1
. $.1 . n.ó.fol.

10. lbí.

(' 33 )

Cave, dillert. 2.

n.i 56.fol.70.

034).
Sac. Rot. m Pa-

pienf. Jur. Patrón.

9. Maíj 1 *94. co ‘

ramCardin.il. Mo-
lino decif.i.n.3-&

ira Marant. vcrb.

bentent.lbí.

JO#

¿üa'siftd non fit tortírn frofrta , Jed Fratrum dé obferVantia,

múafuffiót ,
qubd ftnt ejufdmOrdmis . (130) Puesfiefto

es afsi
,
por razon ^arte contraria valerfe de

la Conftitucron Gregoriana ,
para prefidir en las quatro

Ciudades a los Padres Aguftinos
, y que no lesvaliera en

Tarifa la mifma Conftitucion a los Padres Trinitarios? Y
fi las guarro Ciudades eftan dentro del Reyno de Sevilla,

y prefiden en ellas por la Gregoriana •, por qué razón la

mas eftrecha Obfervancia dize en los Autos
:
Que dicha

Gregoriana ,
ni efiA receñida ,

ni e/id en vfo en los Dominios de

Cafiilla? . .

•
. ..

1 o r . No obftante (dize en los Autos la Parte con-

traria) que debe preíidir a los Padres Trinitarios en Tari-

fa y toma por norte en efte alegato vn principio tan ce-

lebrado de la Parte contraria
,
que a muchos fe les impri-

mid en la memoria : Si vinco vincentem te, dfirtmi Vmcam

te. Cuya expoficion confifte en efte fylogifmo : Los Pa-

dres De/calcos prefiden A los Padres Aguftinos i los Padres

Aguilillos prefiden a los Padres Trinitarios: Luego los Pa-

dres Defcalcos deben prefidir a los Padres Trinitarios

.

Peto

á efte fylogifmo fe refponde con otro muy parecido : Los

Padres Mínimos prefiden a los Padres Carmelitas ,(131;

Padres Carmelitas prefiden a los Padres Francifcanos ^(13 2)

Lucero los Padres Mínimos deben prefidir a los Padres .1 anft

canos. Si efte fylogifmo no agradare, PrClU™°? |
fe figuc ha de agradar mucho menos : Los

nos prefiden a los Padres Mercenarios •, los Pal e, u
>

*

prefiden A los Padres Francifcanos: (13 3) L»e
S>

'

Trinitarios deben prefidir A los Padres Francifcanos. ~ r

tante (claro eíU) que la

quencias de los dos vltimos fylogifmos. Pues

lo mifmo dizen los Trinitarios en orden

io2. Bien fabe (el quefabe) que cldicl ^
fi Vinco, &c. nohazc fuerza en la di po íci

^ ^
cho : Sententia tamen Ínter altos aFta ,

tertio ,q •
-

etl

judttio non nocet. (x 34)
Efpecialmentef" “

e ?ntrs

fuerza de Privilegios,, al modo que fe ve <ciar. ^ ¿c

el Pifco, la dote, y otros acreedores
¡

prncula •

que el axioma tuviera lugar, quando por a n
„ Aigioti

que lamas eftrecha Obfervancia prefiera

Hereaütica en las quatro Ciudades
(upra re q ^



; ^ 5 T;

ié'ñ los Padres Aguftinos a los Padres Trinitarios pero

avicndo diverfidad, como ay , entra vna de las limitacio-

nes, que juntó Barbofa: (i 3 5) con que fupuefto ya, que .
. v-_

elle alegato no tiene fuerza
,
profigO defciffandó la Exe- • •

ar
,-
0 * a

^

lor”.í

& * ' 1 o . juns
, 11C, V. n. 57-

cutoria
,
pues a ella

,
tafnquam adjacram ancboram. Ocurre ibñ

la Parte contraria para todas fus deferifás. /
103. Para que fe vea, que la Sacrá Rota ha teni-

do fiempre pteíente á la Conftitucioti Gregoriána, en to-

das las fíete Detifsiones, que contiene,de la Parte contra-

ria, la Executoria : Veanfe las primeras, y fe hallara, que

alegandófe por parte de los Padreé Aguftinos el cafo de

Ktnaróx, cu donde actualmente efta prefidiendó la Sagra-

da Relisioñ Heremitica Aguftina á la más eftrecha Ob-
fervancia en virtud del Breve del Señor Innocencio X.del

año de 1647. (i 3 6
)
refpondib la Sacra Rota en tres de , {1 36)

las dichas fíete Decifsiones , que áuñqiie eñ Vinaroz prefi- Cjierub. toro.4.

dan los Padres Agultmos, no deben preíidir en las quatro ^ foha 59. ibi.

Ciudades fupra dichas. Y la caufál que da es
,
porque en

Uinar^íaio ay Convento de la Obfervanciá Seráfica , de

fundación mas antiguo
,
que el délos Padres Aguilillos;

pero que aviendolo en las dichas quatro Ciudades , como
la antigüedad de vn Conventoife comunica a los demás

de la mifma Religión, aunque fe funden defpues, por cita

razón debe prefidir la mas eftrecha Obfervancia en Xe-

rez, &c. y los Padres Aguftinos en Vinaroz 1 Necjubat

replicare
,
quod pr¿alegato, decreta, ac Bre’üia Pontificia (cftos

fortlos de el Señor Urbano VIH. a favor de los Padres

Defcalcos) fueriñt deinceps per aliúd BreVe
,
fanB.mem.lnno-

cent. XT. reducía ad términos juris
, & confiitutionis edicÍ£ per

fanche memoria Gregorium ¿tlll.juper pr¿cedentijs in procefi-

fiónihus j
quoniam reduBio particulariter emanaVit pro caufa lo

-

d de Vinaró in quo non adérant aritiquioraFíonafieria Fra-

trumde Obfert>antia ,
liecnonpro alijscaufis fimilibus ,

ut claré

prdfeferuntterba ipfius 'Breáis
,

inpriori deci/sioñe relatas ac

proinde trahi non pottfi 1id caufarh locarumfié quibus agitar
,
in

quibus (Xcréz, Puerto de Santa María, SánLucar,y Arcos)
. ^

*

eadem antiquiora Monafieria reperiuntur. (137) Luego es Monacell, vt fu-?

evidente
,
que la Sacra Rota para decidir én el pleyto de pr.decif. 17* $*CT --

las quatro Ciudades fupra dichas , fe ha regulado por la Rot.n.j.ibi.

Confticucion Gregoriana
;
porque fi efta determina, que

fea la precedencia regulada por la Antigucdadlocal de los

ri-5 Con-



(i?*)

Chcrub. tom. 4 *

conft. 14. Innoc.

X.fol.2 59.1bi.

52,:
v

Concentos. La Sacra Rota decide a favor de la mas eftreeha

Obfervancia, pot Ia wdyor antigüedad local
, comunicada de U

Obfervancia.

1 04. De lo dicho fe infiere, que fi el Señor Inno-

cencio X. manda, que fe obfervcla Conftitucion Grego-

riana en todo el mundo : Ubique terrarum ferVandam ejfe

eandem ditti Gregorij pradecejforis con/litutionem. (138) y
la Sacra Rota, aunque dize

,
que efta dicha Conftitucion

del Señor Innocencio X. fue particular para la caufade

Vinar : no obftante confiefla, que comprehende á todas

las caulas
,
que feanalade Kwdro^femejantes: ISlecnon

pro alijs caufts fimilibus. Es confiante, que no fe puede ha-

llar otra mas femejante a la de Vinaroz ,
que la caufa de

'Tarifa
,
porque íi la defemejanca ,

que ay entre la caufa de

las quatro Ciudades, y la caufade Vinaroz es vnicamentc

la exiftencia de la antigüedad local ,
comunicada por la

Obfervancia enXeréz ,
&c. y la carencia de efta antigüe-

dad en el Convento de la mas eftreeha Obfervancia en

Vinaroz : teniendo efta mifma carencia el Corneto de

Tarifa de los Padres Dcfcal^os, fale claro, y evidente, que

por la mifma caufal
,
que fon excluidos de la precedencia

los Padres Defcal^os en Binar#** por fe mifma cau al, j

por la mifma Conftitucion Pontificia han fido excluidos

en Tarifa
;
pues fi en Tarifa fucedclo mifmo, que en 1-

naróz, queni exilie, ni ha exiftido Convento déla Obíer-

vancia, que le comunique antigüedad local al Convet

de la mas eftreeha j claro efta, que juftifsimamentc:feks

ha negado (como fe 1« negb en Vinaroz) la precédate ..

xo,. Conrra ella caufal (que de la mrpecaon de

la Executoria de la Parte contraria fe manifiefta)

los Padres Defcal5os vn
argumento ,

al parecer cbcac

dio : En XeréK de los Catalíceos (dizen) en

y otras partes, fin tener antigüedad local la ««'A'" 4
tanda , prefide a la Religión Hei emitica

, y gj.

que en eftas dos Ciudades ¡inmediatas no ay Can en

financia, queks comunique antigüedad afus Canje, ^
go no necejsita la Befealejara obtener la prefidenc

diga,- antigüedad local de laObfertancia. ¿os

roí': Celebro mucho efte argumento , P* ,

motivos. El primero, porque fe ve preciílada a
j0í

traria a oponerfe a lu mifma Executoria. e
s> _



53 *

porque de fu refpuefta fe deduce claramente la jufticia de

la Religión Redentora. Es verdad
,
que en las Ciudades

mecionadasen el argumento prefidela mas eftrecha Ob-
servancia; pero es

,
porque en virtud de los Breves de el

Señor Clemente VIII. dado el dia 7. de Septiembre de

1 60 1. y de los de el Señor Urbano VIII. (ya citados en el

§.92..) afsimiimo de la antigüedad de confirmación Pon-

tificia de fu Religión Sagrada , tomaron la pojje/sion de la

precedencia , en la que fie han continuado muchos años.

Y como lo primero
,
que manda la Conftitucion Grego-

riana es
,
que fe regulen las precedencias por la quafipof-

Jefston de prefidir, que los Regulares tengan. Por efta ra-

zón prefide la mas eftrecha Obfervancia en las dos Ciu-

dades en el argumento mencionadas : Luego ya fea

por la antigüedad local comunicada por la Obfervancia. Ya
por la quaji pojfefsion > que tienen de prefidir en las dos

Ciudades íupra dichas. Una
, y otra preíidencia (es cier-

ro) que efti regulada por la Conftitucion Gregoriana:

Luego eita en vio nueve leguas de Tarifa la Gregoriana,

porque eífa diftañeia ay de Tarifa a Medina-Sidonia.

pues fi efto es afsi, por qué razón quieren prefidir los Re-

verendifsimos Padres de la mas eftrecha Obfervancia en

todas partes por la Gregoriana
, y que no le valga en Ta-

rifa a ia Religión Redemptora? Y fi dicha Conftitucion

cfta en vfo en Caftilla para la mas eftrecha Obfervancia,

por qué quieren füs Reverendísimas ,
que no eftéenvfo

para laT rinitaria Familia?

1 07. Por otra razón, a mi vér mas principal, pre-

nde la mas eftrecha Obfervancia en Xerez de los Cava-

lleros
, y Medina-Sidonia ; y es

,
por no aver ocurrido al

Señor Innocencio X. quando ocurrió la Reverenda Co-

munidad de los Padres Aguftinos de Vinarfci, pues aun-

que dichos Padres Aguftinos eran alli prefididos en vir-

tud de vn Breve del Señor Urbano VIH. dado el dia 10.

de Junio de 1Ó43. que empieza: Alias a nobis. (139)

No obllante recurrió el Reverendísimo Padre Maeftro

Malvenda ,
hijo de mi amantifsimo

, y venerado Padre

Aguftino
,
v reprefenrando la Jufticia de fu Santa Comu-

nidad de Vmare^ al Señor Innocencio X. lu Santidad de

confejo de los Eminentísimos Cardenales (ante quienes

fe avia lineado dicho pleyto) decreto lo contrario ,
de lo

O que

(i?9)

Cherubin. tom.

5 . confi. ;
28 . Urb

8.fol.i59*lbi



que avia determinado el Señor Urbano VIII. maháándó,

que prefidiefícñ'eh Vrnárcz los Padres Aguftinos a los

Padres Defcalcós. Con mas claridad lo dize dicho Breve,

que mi obfeuridad podra expreffarlo, ellas fon fusvozes:

(£)e conjilio eoruftd'em (¿úrdinaliumy
qni negotium bujufmoiima-

terix di/cujferunt ,
pitantes auditis parttbus .... per lon^atn ea~

rundem Urbam prxdéccfforis litterarum bvjufmodi difcufmm

de mandato roflrofañam 3
prxfatasdiBi Urbani prxdeceforis

liiteras itd términos jirfis ,
non folum in prx/énti

, fed etiam in

quacumquefimiti caufa ,
tdm in diño loto de Vinaró qudm in

(
- 40) alus. ( 1 40) Luego fi hüvieran ocurrido las reverendas

Cherubin. to-ru Comunidades de Xeréz de los Cavalleros
, y de Medina-

4.conft. 14. Innoc»
siáon[Áj comó ocúítiÓ la de Vinarbz,huvton obtenido

X.ioU 5 9-
de a mifmo señor Innotencio X. Confección Pontifi-

ca para prefidir ,
como la obtuvo ei dicho Convento de

Diñaros/ Pues ubi tft eadem ratio ,
ibi debet ejfe eademjum

t l4f iT ,J u +o C'oft que el fer prefiáidos en Xerez üe los

L. UIUJ ,
n. J n j

. ci/lr»n'ia ns Padres Aguítinos de

ios i acircs i r i % \k
vir ‘>i

la precedencia (fi fon mas antiguos de Fundación local)

aii.a1n.u9z. ? n
-

0 han comparecido en Roma. Y efta mi -

V
„„ . „ nn nn-a aue vocéa la malicia, afsiftida de la

raZ
•

>5
„’d dr á la vulgaridad monftruofa) es

ignorancia ,
para .edi. - o

Ti-imdria Fami-

1? caufa de no prefidir en todas partes la Trinitaria Farol

lia *, pues como en efta circunftancia de tiempo an

^

nido^res fchtcnchs cotíformes, en qualquiera^
-

tan defendido fu derecho, huviera
lot

108. Otro alegato lormal
,

^QS p0f
ü

Autos ,
diíiendo

: Creff-

mifmos Autos ,
expiando el modo, cor ^

entender dichas letras Ejecutoriales;

, P ‘^^* 1®»

que confiderar dos cofas. La
p^

me ‘ 5

f^ünda, L^
alegatos, y

fundamentos de las 1 arte . ‘

§
cfta vltima

cifsion
, y

determinación de la acra u ,

^ aClaíf
eie

.1. V ii r nn a la primera, en
cuj

rOidoS

cusion , v . en cuya
es la que fe debe atender, no a la primen , * )

halla la narrativa de la derogación.
ue a te

1 09. £xfi 4 de ello, dexo ya 1Cii°
’

, rccCdeD
-

los Breves del Señor Urbano VIII. a

^
vor

\ los to

C¡, ác la mas citadla Obla vanua ,
los icduxo ^

.



Js-
minos del derecho el Señor InnocéñcioX. y aunque
no quiera ei Reverendo Padre Defcal^o, que impri-
mió íu Manifiefto el año de 1 6 8 6

.
que fé diga

,
qué

ellos quatio Breves de el Señor Urbano VIII. eílan de-
rogados

, digo
,
que vna de dos

, o torrar de las Ierras

Executoriales
,
que eílá derogada la Conílitucion

0 .por-
qué fi la caufal

,
que dan los Executoriales para afir-

mar la derogac ión de lá Confticúcióñ Gregoriana és,

q re dize el Señor Urbano VIII. ellas palabras : Sin que

oo/icen cieñas Letras de Gregorio %lll. también de

recordación, promulgadas en ei ano de 1585; Vea él Reve-
rendo Padre Defeco lá dicha Conílitucion de el Se-
ñor Innocencio X. y hallara en el|. 6. las mifmas
vozes contra codos los quatro Breves del Señor Urba-
no VIIÍ. expedidos a favor de la mas eílrcchá Obfer-
vanckií Nc« ob/iarttibus prxfatis AiBiUrbam prxdecejfo-

us hneris, esc. Luego víiá de dos j o borrar dé la Exc-
cu coria la derogación dé la Conílitucion Gregoriana,

b coiifeífar
,
que eílári derogados todos los quatro Bre-

ves de el Señor Urbano
,
por ei Señor Innocencio

Dezimo.

110. De eílá doctrina antecedente infiero de

ella forma : La dicha Conílitucion del Señor Innocen-
cio manda en el zl que la Conílitucion Gregoriana

i - obferve en todo el mundo : Ubique terrarumJert>an~

ddiñ efft? eamdem d’Hi Gregorij pradecejforis Con/iitutionem.

( a 4 ¿ )
Es cierto, que de dicho mandato del Señor Inno-

cencia no me dará la mas eílrecha Obfervancia dero-

gación expreffa : Luego fi dicha Conílitucion del Se-

Innocencio no' iblo deroga los quatro Breves del

ñor Urbano
, fino manda obiervar en todo el mun-

>riana
,
íale claro

, y evidente
,
que eílá oy

aerea, y valor lá Gregorianá; y afsrmifmó dero-

g dos icdos los Breves' á favor de lá precedencia déla
reas eílrecha Obfervancia, fin que obíle lo que dizeíá

Execuroria
,

de que e/id derogada la Gregoriana
; porque

e:io lo dize la Obfervancia mas eílrecha
, no la Sacra

P.oca, pues en elle Sacro Tribunal (como confia de lo

dicno en d §. pS.) fe ha decidido la precedencia dé

Xe-

11 o r

S

do i 1 vjrcgorD
en

Gr-)
Cherub. rom. 4:

conft. i 4. Innoc 6

X.fol. 259.IDÍ»



(uO
Pignat. tom. i

.

confult.i 38. n.2.1.

fol. 1
9S.Cherubin.

tom. 5. conft. ^39.

Urb. V1U. fol. 90 -

Ibi.

Xerky tenien^0 Prefcnte a la Gregoriana:

Luego fe debe obfervar ella en Tarifa
, porque efta en

vfo en los Dominios de Efpaña.

ni. Advierto
,
que no. eíla ¿erogada vna

Conílitucion del Señor Urbano VIH. dada en el dia

18.de Diziembre de 16 37. que empieza: Ku^r pro

parte dilecli filij ’Blafij ( 14 3 )
en TJe incluye tres decla-

raciones de k Sagrada Congregación
,
que vnivcca-

mente determinan obfervar la Conílitucion Gregoria-

na, las que aprueba dicho Señor Urbano VIII. y man-

da obfervar la Gregoriana en rodas partes : Luego aun-

que en vn cafo mande dicho Señor U rbano
,
que no

fe obferve la Gregoriana ,
es confiante

,
que en otros

manda obfervarla. Suponiendo ,
que el Breve,en que

la deroga ,
efta expresamente derogado ,

como dexo

dichoso que no confia del Breve,en que mandaobfer-

varla : con que fi eíle, y las declaraciones incluías eílan

hmrUi obferloantia ,
en la mifma debe eftar la Grego-

riana •, y fi eíla (como fe ha probado) vale para todos

los Reculares ,
es evidentemente mamñeílo

,
que la

caufa de Tarifa la han decidido los Señores Juezes por

la Gregoriana : Qraedema juxtafriontatem, <r <»«-

pítatela Corrtentuum efl ore tenas decidenda per Ordinarios.,

r...\ macumque appellatiQne poftpofita. (144)
,

.

PiitVton,,
1

n . Advierto cambien, que el ác^U tou-

confuir. 1
38. n. I. tori3 dda mas ellrecha Obfervancia

.

J<-
J‘

?« 1 *V :,b
‘- preceden^ af*«¡* '««*»«“ de SeV.ha

ctaOkfaUancu, es, porque como c p.ey

partes ,
la vna los Conventos de los Padres Ag»^ .

de las quatro Ciudades fupra
-

jf
1

efttc
.

maní Pello parte la Provine, a de Sevilla de ®
^

cha Obfervancia ,
era precito

, ^ ‘
ctt

era Rota. a favor de los Padres Defalco
, ^ ^

todas hete Decifsiones :
g»

TroVtnua de Sepila de la mas efiretba Olj ,

ir 3. Tengo probado ,
fi no me en

e

que por todos los Cardinales , qu
^

l
roP

£jen
rot3 >

precedencia, correfponde eirá a la ami
-

e
^'
e0

ciah

excepto de la mayor dignidad, poi contemp
-r-

3txJ^icn.

mente iguales ambas Sagradas Religiones. Q ,

he convencido, i mi ver
,
que de la nrrfma ^



Si-

tia. de la mas eftrecha Óbfervanciá ¡ fe deduce clara-

mente la jufticia
,
que tiene ya executoriada la Tri-

nitaria
, y que la razón de no preíidir efta Redentora

Familia, en todas las partes de Efpaña , es por no

aver parecido por si mifma a alegar fu derecho en la

Corte de Roma
;

pues fiendo tan clara fu jufticia,

juzgo por infalible, que obtuviera la precedencia, que

por fu antigüedad le correfponde.

1 14. Es verdad
,
que fuera mas acepto a

los Divinos ojos
, y mas laudable para los hombres,

fi el punto
,
que fe ha litigado en Tarifa, fuera co-

mo el de Salamanca , en las exequias de la Serenifsi-

ma Reyna Doña Margarita. Pretendieron los Re-

verendos Padres Capuchinos ( hijos verdaderos de el

humildifsimo Padre San Francifco) obtener el infe-

rior lugar ,
refpe&o de los Reverendos Padres de la

mas iluftre Compañia •, y eftos verdaderamente doc-

tos
, y humildemente diferetos ,

defendieron les per-

tenecía el inferior afsiento. Litigofe el punto en Jui-

cio contradictorio
, y obtuvieron fentencia á fu favor

los hijos del humano Serafín ,
exemplo de la mas he- -

royea humildad. (14 J) Lo cierto es que mayor ^^Li. i:

luftre huviera confeguido la humildad Religiola,
¿je Rcg. Proteft.

íi fe huviera ventilado el mifmo punto en Tarifa^ cap. 9* 0.42. fol.

pero por los motivos
,

que a todos en dicha Ciu- tol-

dad fon manifieftos ,
les fue preciífo a los Padres

Trinitarios ocurrir al Cavallero Provifor de Cádiz,

quien en la infpeccion de los Autos ( en los que

eftan alegados de eftc papel los fundamentos )
le

parecieron tan folidos
,

que expidió fu Auto difí-

nitivo a favor de los Padres Trinitarios , fin que

les obftaífe vn defpacho obrepticio , y[obrepticio ,
que

facó la Parte contraria de el Eminentifsimo Señor

Cardenal Aldrobandini ,
Nuncio de eftos Reynos,

contra los Padres Trinitarios.

iij. La obrepción , y [obrepción de dicho

defpacho confiftia en aver alegado, fer mas anti-

guos los Taires De/calcos , que los Taires Trinitarios
,

y figilar el pleyto perdiente ,
que tenían las dos Comu-

nidades ante el Trotnfor de Cadi^
: y no obftante efta

fígiiacion
, la otra impoftura , y la exhibición de

p fus



(í4¡5)

Tertulian,

prsefcript. cap.

fus Éxccutoriales
' Expidió el Señor Auditor de la

Nunciatura vn decreto juftifsimo , mandando com-

parecer en fu Tribunal a los Padres Trinitarios

dentro de quinze dias ,
como de hecho compare-

cieron prefentando vn teftimonio en relación de

los Autos ,
los que ya eftsvan conciuíos

} quando

fe les notifico a los Padres Trinitarios el dcfpacho

de dicho Señor Eminentifsimo.

ll6 Litigófe el punto en tres Eclefiaf-

ticos Tribunales , y
configuieron en todos tres fen-

tencias favorables , Y conformes los Padres Trini-

tarios *, porque como cftriva de efta Sagrada Reli-

gión la lufticia en todos los Cardinales de preceden-

cia ,
aunque eftava , í> por el tiempo fupnmida

,
i>

por la negligencia fepultada aviendo fahdo .a ver-

dad a jnirio“ V conocido en los T nbnnales el dere-

cho triunfante la ücrdaii de orgullofos errores .con-

fiere’ ^ los Redentores la propriedad , y ios coloca

iuftamente en la filia fuperior ,
como fe vera de-

nalizar efte

&
papel: fo/leim nofira res non efl mo

le
•LiteF™ ejl, he erittefli—

5- occupantis princifatum :::: he judie'*».

troPrietatis. (i 4 ó)

EX£'



EXECUTORIÁ
DEL SACRO, Y CELESTIAL
Orden de laSantiffima irinidad, de

Redención de Cautivos , fobre el

punto de precedencias , contra

la Sagrada Religión Se^

rafíca.

OS EL DOCTOR DON JUAN
Franciíco de Ayala 5

Froto-Notario

Apoftoiico^Juez inCuria deNumero
del Tribunal de la Nunciatura de íu

Santidad en eftos Reynos de Efpaña,,

otroíi
, Juez Apoftolico

,,

que Tomos

en el pleyto, y caufa

y

entre las Partes infrafcriptas , en

virtud de comifsion de Tu Santidad ¿
que íu tenor es el

Tiguiente.

ln nomine (Domini amen : Candis flt notum, qnód amo d

v.athntate Domini noflrtjefu Chrifli MDCCXXXII. itidi-

tione X. die 'vero 1 9. rnenfis Aprilis. Fonúfieatm autem San

-

ciifstmi in Chuflo Tatris , i? Domtnt noflri Domini Clementis

(Divina Frotidentia Fapd XII. anno ejusfecundo. Ego Officta-

lis deputatus tidi ,
í¿r íegt

,
quafdam litteras Apofiolicas , fuh

plambo more Dimana: Curix expeditas tenoris fequentis Vi-

deliceti

RefcriptoApof-

tolico.

CLEMENS ET1SCOFUS
SERVVS SERVORVM DEI.

D lleciis fllijs Joanni Frandfeo de Ajala y iy Joachino de

Anchorena, ac Stephano Ooncaie^de Mena,y Medra

-

no no/iris
,

Sedis Apoflolic-.e Xotarijs Frotonotarijs nun-

cupatis
,
falntem ,

isr Apofloltcam benedidionem : Ex parte di-

lecionm flliorum Fatris Miniflri, iy Fratrum Contentas San-

Ejsimd Trinitatis 3
oppidt Civitatis mneupata de Tarifa Ga-



dÍ°enfis (Dicecefe,
ñobisfuit humiliúr expofeumjuód feríente

hte caufia coram Ordinario Gadicenfi ínter diBos exponen-

tes ex una ,
<ST dileBum etiam filiuni Trocuratorem Generalera

<proÍ>inciarum Excalceatarum Sancii Francifá akterfarium

partibus ex altera de ,
<S fuper pr&cedentia in pmefñmbus,

alijfquefunBionibus y
latius emana’PitJententia ad fia^orem di-

Horum exponentium ,
qu¿ fu.it per dileBum paute

> filhm no

-

ftrum y
<ST Sedis Apojlolicd Kuntium in %egnis Hifipanhrum

refidentem, fiDe illius Auditorem confrmataper aliamfenten-

tiam definitmm , feu
decretum definittium ,

diBus adterfa-

rius ab ultima diña fententia appellaVit ,
cui dppellationi expo-

nentes pra-diBi adbdferunt ,
nobifque humiliterfuphcarefece-

runt3
quatenus caufam ,

& caufas appellatmus 3
ísr appellatio-

num bujufmodi aliquibus proVts Vins itlarum partium m dimí-

tate Ecclefiafiica confetutis3 & eorum cuilibet audient. cognofi-

cent. decident. fineque debito terminent . Apofilohca auñontate

committere aliafque eis in prtmifsis de opportuno juns remedio

fubteniri paterna folicitudine curaremus ,
nos igitur umcuique

jufiitiam ,
ut decety mmifirare cupientes3

acftatum }
Amerita

caufd iy caufarum hujüfmodi prdfentibas pro expidfsis n ,

Se/ M ué exponentes 3
a quibufipis excomunicationij}

rufpenfijl fe interdiHi ,
alsjfque Ecckfsafiscts fententf

cersíuris es penis ,fi
pilos quomodoUbet snmdaü asjhnul

JeHum prlfentiusn tantum confequemdum

vente* ,
<s abfolutos¡ore cenfentes

,

indináis dsfcretsoni Ve/ira: per Jpoftolsctsj

'J

>

quatenus Vos

,

Vel dúo, aut umsfrm
r

fíd¿¡Bts
tu-

no, is aliquifuerint evocasteis caufam ,

‘,f-t ¡delito

Bórdate nofira audsatis ,
cognofeatts

¿¡cm.

termsneús
,
fumar,é prout sn caufss

fueVit. Hos tnsntvolis ,
es veflrum cusUbetM

^

rium ,
omnefque alios quos opas u tt esa f -ys

-¡¡¡iebitm

con/lito de non tuto accejfu cstands, t tqu í
i¡g„el ¡n

fulfententijs ,
cenfurss

, f f ¡
s¿, ferVataforma Con/sls,

Srachij Sncttlarss, fs ad boc
tut filies,V*

es innóvala quactanque ,
prout . c

!
uu

, protos
1"'

te,sus Jure,tt advierto Vejho , „mj'¿‘“t

dum quatenus Vero iapfa fssst ai ¡,-s
. m & prout

alta quMunsque frajudscsalsa »• sntepru»
, f,



jure re/Htuendimy aliaque in prdmjfsis, t? área ea quomodo-

libet necejfaria, <jr opportunafaciendum, dicendum, gerendüy

<jr exequendum plenam, <JT líberam eadem Apoftolica auclori-

tatey
tenoreprdfentixmy

concedimusfacultattmynon ob/lantibus

prdmifsiSy ac con/titutionibus
, íSF ordinationibus Apofiolicis

ceteris contrarijs quibufeumque. Datum $(omd apud Sancla >rt

Mariam Majorem annolncarnationis Dominicd millefimofep~

tingentefimo trigefmo fecundo
,
feptimo Idus Aprilis, Fonti^

ficatus no/iri anuo fecundo. G, Smacbers. Loco Flumbu
Super quibus quidem Litteris ego Notarius publicas infra~

feriptus hoc prdfens publicum trafumptum confeBum Signoy

íSfubferiptione más notald, ut per inde loaleat , ac Litterd

originales
,
aBum prdfentibus Dominis Nicolao Torrente ,

Francifco Caldara tejhbus. Concordat cum Originali J. ’B,

Suganti Officialis deputatus. A. Cardinalis Frodatarius. Ita

e/i, Andreas Antonias de la FeDay Noguerol. Loco Signi*
Sigillique.

A los Venerables enChriílo Señores Arcobifpos,

y Obifpos de las Ciudades, Arsobifpados, y Obifpados

de ellos Rcynos, y Señoríos de fu Mageílad, y a fus dif-

crecos Provifores,Oficiales, y Vicarios Generales, y a los

Reverédos Abades, Priores, Deanes, Ar^edianoSjChan-

tres,Teforcros,Maeílres de Efcuelas, Dignidades, Canó-

nigos, Racioneros de las IglefiasMetropolitanas,Cathe-

drales. Colegiales, y Magistrales de ellos, y á los Juezes

Synodales, Refrendarios, y Protonotarios Apollolicos,

y a otra qualquiera Perfona, conílituida en Dignidad

Eclefiaílica ,
ante quien fueren prefentadas ellas nuef-

trasLetras exccutoriales,y de lo en ellas contenido,pedi-

do debida execucion, y cumplimiento, y a cada vno in

folidum, Salud en nueílroSeñor Jefu Chriílo. Hazémos

faber, que pleyto, y caufa ante Nos fe ha feguido,y tra-

tado en tercera Inlíancia, entre Partes, de la vna elPadre

Miniílro, Religiofos, y Convento de la Sandísima Tri-

nidad de Redentores Calcados da la Ciudad de Tarifa,

y de la otra el Padre Fr. Bernardo de SantaMaria,Procu-

rador General de las Provincias Deicalcas del Orden de

San Francifco, por la defenfa del Guardian , y Religio-

fos de fu Orden de la milma Ciudad, íobre preferencia

en



Poder.

€£) A

en Procefsíones, y demas adiós públicos
, en que con-

curren ambas Comunidades , y demás deducido en di.curren aiuu« , /
“ “ «^uuuucnaN

cho pleyto, y caula, por el qual coníta,
y parece, que en

cinco de Diziembre del año paíTado de milfetecr

. ..
* TT-. d a np 1 ^

lentostiUW — p -vvv*VUU

treinta, por Parte de dicho Convento de laSantifsima,

Trinidad, fe ocurrió ante el Ordinario Eclefiaftico de

Cádiz con el Poder, y Petición de el tenor figuiente.

En la Ciudad de Tarifa en fíete dias del mes deDi-

ziembre de mil fetecientos y treinta años,ante mi, y tef-

tigos infraferiptos, el Rmo. P.Le&or Jubilado Fr. Juan

Francifco Pareja, Miniftro de fu Convento de la Santif-

fima Trinidad Redención de Cautivos Calcados de di-

cha Ciudad, y demás RR. Padres, q cñponen la Comu-

nidad, quienes dieron, y otorgaron fu poder cumplido,

tan baldante, como de derecho fe requiere,a D. Alexan-

dro Garratón, y á Don Pablo Granados ,
vezinos dé la

Ciudad de Cádiz, y
Procuradores en la Audiencia Epif-,

copal de dicha Ciudad, á los dos,y á cada vno iniolidu,

paraque reprefentando la perfona de dicho Rmo. Padre

Minildro, y fu Comunidad puedan parecer, y
parezcan

en la Audiencia, y Tribunaf i
Edeftiaftico de dicha Cm,

dad, defendiendo las caufas, pleytos, y negocios de di,

cho fu Convento.haziendolasdefcnfasde los pleytos,

que fe le ofrecieren, aceptando lo favorable yrcmm,

ciando lo contrario, oyendo fentencias, inceilocutori^

y
definitivas, y apelando

las que le perjudicaren, ai

otorgaron, y
firmaron dicho Rmo PadreM.mfco 7

demás, que componen fu Comunidad, &ndo teto,»

Pedro de Frias, Don Baltafar de Arcos y Don

val de Acorta, de que doy feé. Leftor Job.

Francifco Pareja,Miniftto. Fr. Francifco López,,V

Fr. Francifco de Efpinofa. Fr. Franciico e

Francifco Mendoza. Leflor Fr. F 'ancllc0

J“‘ Gomcí.

JuanXimencz. Fr. Juan Hurtado. Fr. Pedro
^ x¡_

Fr. Chrirtoval Maroto. Lector Jubila •

menez. Fr. luán Francifco Martínez,^f F,

Fr. Luis deOchoa.Fr. Francifco Antonio de Fn

Fernando de Flores. Fr. Chrirtoval
ff<

cifco Toledo. Fr. Miguel Garda. Fr. Jo ep



¿ 3

V

Ignacio García. Don Baltafar de Áreos ,
tefligo. Don

Chriftoval deAcofta, teftigo. Ante mí Fernando de

Robles, Notario Apoftoíico.

Don Alexandro Garratón , en nombre del Con-

vento de la Sandísima Trinidad deReligiofos Calcados

de la Ciudad de Tarifa
, y en virtud del poder

,
que

prefento con la debida íolcmnidad, como mas aya lugar

en derecho,parezco anteV. md. y digo, que ha muchos

años que fe fundo dicho Convento, mi Parte , en cuyo

tiempo fe ha mantenido en la quieta
, y pacifica poífefi-

fion de afsiftir alas Procefsiones publicas
, y entierros,

que fe le ha convidado, quieta, y pacifícamete, fin con-

tradicción de perfona alguna. Y es afsi
,
que aora con el

motivo de averfe fundado en dicha Ciudad vn Conven-

to de Religiofos Defcal^os denueftro Padre San Frart-

cifco, fe intenta interrumpir efta inveterada poífefsion,

queriendo preceder a el dicho Convento, mi Parte
, no

folo concurriendo las Comunidades , fino es también

en las funciones publicas, en que concurren folos los

Prelados, como ha fucedido en vil entierro , en que no

pudiendo confeguir del Prelado del dicho Convento mi

Parte el que cedieífe el lugar, que correfpóndia preemi-

nente, le detuvo en la miftna función, fin permitirle fi-

guieífe el acompañamiento, con tan notable efcandalo

de dicha Ciudad ,
por no citar acoítumbrados a dichas

competencias, y lo que mases, en contravención de la

Bula del Señor Gregorio décimo tercio, en que concede

ía precedécia a dicho acto a la Comunidad, cuyo Con-

véto fe fundo anterior a el otro, la que nafta oy fe man-

tiene, y mandada guardar defde fu concefsion, en cuyos

términos no íe debe dar lugar a que a mi Parte fe le per-

turbe la referida poífefsion , con el pretexto de cierto

pieyto, que fu pone tuvieron dichos Religiofos del ocnor

San Francifco con los Reverendos Padres Aguftinos de

las Ciudades de Xeréz de la Frontera, Puerto de Santa

María, San Lucar, y Arcos de la Frontera, en el qual pa-

rece obtuvieron fentencia en fu favor, declarando de-

bían prefidir en qualefquiera funciones publicas á los

dichos Reverendos Padres Aguftinos, que aunque es

cierta

Petición;



Información.

6 4..

cierta la dicha Centenera, no pueden perjudicar a dicho

Convento, mi Parte, por los fundamentos, que en cafo

neceííario expreffaré en fu nombre. Por tanto fuplico a

V. md. aya por prefentado el dicho Poder,
y fe firva ad-

mitirme información
,
que in continenti ofrezco de la

antigüedad de fundación de dicho Convento, mi Parte,

y para ello fe me libre elDefpacho conveniente,dirigido

a el Vicario de laslgleíias de dicha Ciudad deTarih,
y

por aufencia , enfermedad, u otro legitimo impedi-

mento a el Cura mas antiguo de ella, y que fecha fe me

entregue para pedir lo que a dicha mi Parte competa, y

en el interim contradigo qualquiera pretenfion, que Ce

intentare por dichos Reverédos Padres Defcalcos Cobre

la referida poíTefsion, de que Ce me dé traílado , tenien-

dofeme por Parte legitima en los Autos
,
que Cobre elle

aífunto Ce formaren.Pido jufticia, y hago el pedimento,

que mas vdl, y conveniente Cea, con las proteftas regu-

lares, &c. Alexandro Garratón.

En vifta de cuya Petición dicho Ordinario proveyó

Auto, por el qual mandó recebir la información de los

teftfoos,q fe preCentaífen por parte del mencionadoCon-

vento, y Religiofos de la SS.Trinidad,para juftifjcacioa

de lo contenido en Cu pedim'éto,para lo qual libro fu co-

mifsió.y q hecha,originalméte le fe entrega* a la Para

de dichoConvéto para los efectos ,qexpreffaba,cuya

formaciS con efecto fe cxecutó.y fu tenor es dCyrntc.

En la Ciudad de Tarifa en ocho días del mes d-

Encro de mil fetecientos y
treinta y vn anos íu md^e

Señor Doctor Don Antonio Luis Velafco Bnzuella,

cario,y Beneficiado de fus Iglefias.aviendo vifto el Au

antecedente, firmado del Señor Provifor, y
Vicario ft-

ncral de elle Obifpado, y la comifion.que pote*

darle: dixo, la aceptava, y
acepto,y enm cu pl

mando, que la Parte de los Religiofos Trini an _
pados, en elfos Autos contenida

,

ptelenten bs t

parala información, que ofrecida nene, que:<**£^
a examinar los que prelentaien , y

pore
, to0ío

lo proveyó ,
mandó

, y firmó ,
doy fee Don A*,

Velafco y Brmicla. Diego Moreno Cordero, N &



. . . , _ ...

En la Ciudad de Tarifa en el dicho día, mes, y Tejíigoi

anOjla.Parte del Convento de la Sandísima TrinidaRe-

dencion de Cautivos Calcados de efta Ciudad, oara la

información, que ofrecida tienen ante el Señor Dóflor

Don Antonio Luis Velafco y Brizuela, Vicario, y Be-

neficiado de fus Igleíias, prefentó por teftigo a D. Fer-

nando de Robles, Presbytero de ella Ciudad, que doy

fee conozco, de el qual por mi prefencia recibid jura-

mento, que lo hizo in Verbo Sacerdotisa puefta la manó
en el pecho, conforme áderecho* prometió deéir ver-

dad, y íiendo preguntado al tenor del pedimento eri

eftos Autos iníerto, dixo: Que no folo fabe, q el Con-

vento de la SS. Trinidad de Relimólos Calcados Re-
dencion de Cautivos de efta Ciudad, es mas antiguo,

que el Convento de Dcfcalcos de nueífrtí Padre San

Francifco de ella, pues elle a principio del mes de 0£hi«

bre del año próximo paífado fue creado en tal Conven-

to, llevando, y traíladando el Santifsimo Sacramentó

en publica Procefsion de la Igleíia Mayor, Parroquial

del Señor San Matheo, a cuya función afsiftió con fo-

brepelliz el teftigo, fino que aviendo leído las Coroni-

cas de Efpaña, y fituacion de efta Ciudad, ha vifto la

antigüedad de efta dicha Ciudad, y que tenia vn Con-
vento del Sagrado Orden de la Santifsima Trinidad,

cuya noticia con exprefsion la trae Flos Sanclorum de ST-

lasy como también fabe por aver leído, que en el año

paífado de mil trecientos y quarenta en la función de

la Batalla del Salado, de que reza la Igleíia^ eftando en

ella el Señor Rey Don Alfonfo Undezimo,cottiulgó fu

Mageftaden el dicho Convento de la Santifsima Tri-

nidad antes de entrar en dicha función de guerra (tan

fabida) y fabe, que en efta Ciudad, el dicho Convento

de Trinitarios ha íido vnico,v q defde el año de mil íe~

tecientosy doze,tiene, ó tuvieron Hofpicio fecular en

efta Ciudad los Padres del Señor S. Francifco, a caufá

de averies dexadpel Beneficiado Don Luis de Morales

vna cafa para efte ñn,en donde ha vivido hafta oy, que

tienen Convento, y que tiene noticia por oidas, que el

año próximo paífado en vn entierro de vn hijo de Don
Fernando Moriano, el Padre Guardian Fray Aguftin

de San Vicente, mrétó perturbar ai Padre-Miniftro

m
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el Convento referido de Trinitarios la entiguedad en

que fe hallaba de tiempo immemorial, de que redun-

do algún efeandolo-, y por fin, ni el vno, ni el otro af-

fiftieron a el dicho entierro. Y que ello es lo que fabe,

y ha oido,y por verdad declara baxo de juramento,que

ha hecho, que es de edad de quarenta y vn años,
y lo

firmó, y fu merced, ante quien juró, y declaró, doy

fee. Velafco. D. Fernando de Robles y Eftudillo, Die-

go Moreno Cordero, Notario.

En la Ciudad de Tarifa en el dicho dia, mes, y

año, la Parte de dicho Convento prefentó para ella in-

formación por teftigo a DonManuel Palacios Moreno,

Cura de eftas Iglefias, de quien por ante mi recibió ju-

ramento, que lo hizo ¡n Verbo Sacerdotis puefta lama-

no en fu pecho ,
prometiendo dezir verdad , y Tiendo

preguntado por el tenor de el pedimento, dixo, que lo

qu<?puede dezir ,
en razón de la antigüedad del Con-

vento de Religiofos Cacados del Sagrado Orden de la

Sandísima Trinidad de efta Ciudad, es, que aviendo

venido a ella el declarante el año próximo paílado de

fetecicntos y treinta, en dias del tr.es de Abril ele el re

ferido año, con el excrcicio de Cura, folo hallo en c

Ciudad vn Convento,que es el referido de Trinitarios,

v que los Padres de San Francifco.al ticmpo.queel de-

clarante vino a efta Ciudad folo teman vnHg
fecular, en el que vivieron halla días del mes

^

bredel referido año de fetecietos y treinta, qd«” “

Cion publica el Clero de efta Ciudad llevaron a San

fimo Sacramento al nuevo Convento titula

d

Juan de Prado, que eftan nuevamente labrand b^

Muro, de efta Ciudad, y
queafsimifmo CAcjpe

rías que ha leido,que en el año de mihtrec.entos y^
renta, reynando en Efpana el Scn°r 0"

, Santif-

dezimo avia ya en ella Ciudad invento
de

b

fimaTrinidadspues la mifma H.ftona &
re, que dicho Señor Rey antes e ar

Jicho

zen del Suiddo, de que reza la Iglcfia,oy
medU le"

Convento, yquedelpues dio dicha ata a,
,

eua diftante de ella Ciudad ,donde oy aman

lio. y que en quanro a la perturbación, que «
,

-

cho pedimento, lo que puede dezir, que e an

^



mañero en fu Iglefia oyó a diferentes perfonas, que fe

hallaron en el entierro de vn hijo de D. Fernando Mo-

riano, que faliendo a la calle el entierro, y con la gen-

te del duelo el Padre Miniftro de la Santifsima Trini-

dad, fe encontró en la puerta de la calle con el Padre

Fray Aguftin de San Vicente, Guardian del Convento

nuevo de San Francifco, quienes fobre la precedencia

tuvieron queftion, y oyó dezir, que ambos Prelados fe

retiraron defde aquel fitio, y que ello es lo que fabe, y
ha oído, y por verdad lo declara,baxo de fu juraméto,

y que es de edad de veinte y nueve años, y lo firmó, y
fu merced dicho Señor Vicario, ante quien juró, y de-

claró, de que doy fee. Velafco. Ldo. Don Manuel Pa

lacios y Moreno, Diego Moreno Cordero, Notario.

E luego in continenti la Parte de dicho Conven-

to de Trinitarios para ella información ante fu mercc4

prefentó por teftigo al Ldo. Don Pedro Jofeph de Ca

tro y Salado, Prcsbytero
, y Abogado de los Real

Confejos, a quien doy fee conozco, de quien por n

prefencia recibió juramento, que lo hizo,fegun fu eíb

do, prometiendo dezir verdad, y íicndo preguntad

por el tenor del pedimento inferto en cftos Autos, di

xo: que en efta Ciudad no ha conocido mas,quc el C5-

vento de la Santifsima Trinida Calcados Redención de

Cautivos, y fabe, que los Padres de San Francifco, folo

afsiften en efta Ciudad defde el año paífado de mil fe-

tecientos y doze a poca diferencia, a caufa de averies

dexado el Beneficiado Don Luis de Morales, que mu-

rió en aquel año, vna cafa particular para Hofpicio fe-

calar, el que ocuparon como tal Hofpicio, hafta el ano

próximo paífado de fetecicntosy treinta, que el Clero

de efta Ciudad,en forma, traíladó el Sandísimo Sacra-

mento al nuevo Convento, que eftan fabricando Ex-

tra Muros de efta Ciudad, con titulo de S. Juan dePra-

do,en cuyo tiempo fe vinieron a vivir á dicho Conven-

to, dexando la dicha cafa, Hofpicio fecuiar, que fegun

ciaíula del dicho Don Luis de Morales , fe agregara á

fu Vinculo,que goza oy fu fobrino Don Martin Pablo

de Viilanueva y Morales, del Avito de Santiago. Sabe

afsimifmo por aver leído la Hiftoria de Efpaña, que

defde el año de mil trecientos y quarenta ya avia Con-

vento

TeJligU
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vento de Trinitarios en efta dicha Ciudad-, porque re-

fiere ia dicha Hiftoria, que en la Batalla nombrada del

Salado
,
que fue eh efte termino, antes de entrar en ella

el Rey Don Alfonfo el Undezimo, juntamente con fus

Capitanes ,
comulgo en dicho Convento de Trinita-

rios-, y fe confirma efto por la immemorial de fu fun-

dación, y antigüedad, de los Cenfós que tiene por Do-

te, y caudal; como confia de fus Efcripturas primor-

diales, que ha vifto,y leído, y en muchas ocafiones de-

fendido algunos pley tos. Y fabe, quf en quanto a la

difeordia, y efcandalo, que refiere el pedimento, que el

dia primero de Noviembre del ano próximo paífado,en

vn entierro doble de Miguel, hijo de D.Fernando Mo-

riano, en que fe hallo prefente el declarante ,
citando

en el duelo el Reverendo Padre Le&or Jubilado Fray

Juan Francifco Pareja, adual Miniftro en dicho Con-

vento de la Trinidad, faliendo efte con dicho duelo a.

la calle, halló a la puerta principal dé dicha caía al Re-

verendo Padre Fray Aguftin de San Vicente,Guardiaa

de fu Convento de San Juan de Prado, y efte foore la

dicho Padre Mininiu,uc qu^ i

(obre dicha prefidencia; en cuyo tiempo el Señor Vi-

cario mandó profeguir el entierro, como le uzo, y
o>

dos Reverendos Padres fe retiraron, y no
afsiftieron

dicho entierro. Y efto es lo que fabe,_ como también

que la Comunidad de Religiofos Trinitarios,fucUq

eftava combidada por la Parte,parala afsiftencia

cho entierro, como con efecto fueron , Y
(

' lx^%
io

Rcfponfo, como es coftumbre, antes del Clero Y
_

“

ron a el entierro con fus velas, ganando u oV

como lo eftiían en todos los entierros, qne os^

dan, y la otra Comunidad, no eftava com ^ ’*

ecS

do es la verdad en cargo de fu juramentohech^q^

de edad de quarenta anos, y lo h ‘ n’°

e¡¡¿Q l¿0.VoA

ante quien juro, y
declaro, doy fe

. CoE

-

Pedro Jofcph de Caftro y
Salado. DiegoM

dero, Natalio. .. lír^esde

Fin la Ciudad de Tarifa en ocho ias e

Enero de mil íetecicntos y treinta y vn an° s >
U

r¡
rizue-

el Señor Bachiller D. Antonio Luis Velalco
y ^



la. Vicario, y Beneficiado de fus Iglefias, aviendo vifto

Ja información antecedente, hecha por parte de los Re-
ligioíos Trinitarios Redención de Cautivos Calcados
de ella Ciudad, y que ella no quiere por aora prefentar

mas teftigos, mando fe le entregue original para guar-
da de fu derecho, y por efte fu Auto afsi lo proveyó,

mando, y firmó, de que doy fee. Don Antonio Veíaf-

co y Brizuela. Diego Moreno Cordero, Notario.

Y prefentada dicha información ante el referido

Ordinario, en fu vifta mandó dar traflado de todo a la

Parte de dicho Convento de Trinitarios, para que pi-

dieífe lo que le convinieífe, quien aviendofele entrega-

do los Autos,alegó largamente de fu jufticia con la pe-

tición del tenor figuiente,O
Don Alexandro Garratón, en nombre del Con-

vento, y Religiofos de la Santifsima Trinidad de Cal-
cados de la Ciudad de Tarifa, digo: Que de la infor-

mación, hecha por dicho Convento, mi Parte, refulta

juftificada con teftigos de mayor excepción la antigüe-

dad de fu fundación, que llega quafi a quatrocicntos

años: y afsimifmo, que en todo efte tiempo ha eftado

en la quieta, y pacifica poífefsion de afsíftir á las Pro-

cefsiones publicas, y entierros, que fe le han ofrecido,

fin contradicción de perfona alguna, la que aora fe ha

intentado interrumpir por parce del Convento de Re-
ligiofos Defcalcos de la mas eftrecha Obfervancia de

N. P. S. Francifco, que nuevamente fe ha fundado en

aquella Ciudad, con el pretexto de dezirfe debe prece-

der al dicho Convento,mi Parte, no folo concurriendo

las Comunidades, si también en las funciones publicas,

en que afsiften folo los Prelados, como ocurrió en el

encierrOjde que deponen los teftigos de dicha informa-

ción, y en vifta de ella jufticia, mediante fe ha de fer-

vir V. md. de mantener al dicho Convento, mi Parte,

en la referida poífefsion, en que ha eftado,y efta por el

remedio fumariisimo, u otro legitimo, y breve, quede
derecho ava lugar,removiendo por cenfuras qualquie-

ra impedimento, y embarazo, que para ello fe le pon-
ga por parte de dicho Convento de Religiofos Defcal-

cos, con el pretexto de la aíferta precedencia, la qual en
i0 cue ruere neceffario a efte fin, y fin, que fea vifto ín~

S tro-

Peticion



troducir otra, acción, o derecho, que réquiem mayor
conocimiento de caufa, que el que llevo deducido, fe

Jeclarctocar, y pertenecer a dicho Convento, mi Par-

te, y poífcfsionado en efta forma, refpe&o de jaclarfc

el de dichos Padres Defcalcos el que Íes compete dicha

precedencia ,
fe libre Mandamiento a fin de hazerfe-

lafaber, que fien efta razón tiene alguna cofa que pe-

dir lo cxccute ante V. md. dentro de vn breve termi-

no, que fe le afigne, el qual paífado fe le imponga per-

petuo hiendo, que afsi es de hazer por lo general,favó-

rablc,y figuiétc.Y porque para la dicha manutención,

y amnaro, no fe ncccfsita de otra cofa, q de la antiqua-

da poífefsion-, quieta,y pacificaba qual efta exuberate-

mente probada en dicha información fin llegar á tocar

lai legitimidad del titulo, o buen derecho
,
que mira

vnicamenté al juizio de propiedad, y por eiío requiere

mayor conocimiento de caufa, como es común teroiu-

cion de los Doctores. Y porque á efto es configúrente,

que embarazando de hecho efta poífefsion el Conven-

to de Pvdigiofos fe ha removido el obftaculo, en merca

del interdicto retinendum, que compete á mi Parte, y

no es de atender el pretexto de la precedencia, que jac-

ta tener el expreífado Convento. Lo primero-, poique

cito no es correfpondiente á la naturaleza del juizio in-

tentado, por requerir mayor difeufion, y
conocimien-

to de caufa. Lofcgundo: porque en cafo dé averie de

examinar la precedencia fe avia de declarar a^
Convcnto,m i Parte, en fuerza de la Bula del S*. &

llO y vlllt ^1 Ctv. uiuui-'-'
^

de fundación local, cuya difpoficion efta en verae
'

fcrvancia. Y porque aun quando para efto nuv -

atéderfe la antigüedad de fundación dcRc! ig10n

de obtener el dicho Convente, con que concu ^
la precedencia, que por letias Exeanoria.es

^

Rota, tiene la Religión de dichos

Dcfcaiíos para con los Reverendos Pad.es . .0

Pobre fet limitada .1 determinados
Conventos,

•n j ..

JN.CUtwuic 1U itllllt.tv.ee ..
. D uva

no puede perjudicar al Convento,rm * 3

Lman*-
'

gion no íc comprehendib con el L - 411

oiI1
uíi

ron las referidas letras,y aisi tiene lugar a reD .

Je no poder perjudicar la cofa añilada entre ar
^
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a vn tercero, ello además de lo que en cafo neteíTarió

reproducirá para convencer fer inadaptablcs al prefe ti-

re cafo dichas Ejecutoriales, en que parece fundaron
fu intento., y opoíicion ios dichos Reverendos Padres
Deícalcos; por todo lo quai á V. md. fuplico, que erí

villa de los Autos fe firva declarar,y mandar á favor del

dicho Convento mi Parte, fegun, y como aqui fe tón-
tiene

, librando comifsion bailante ai Vicario de las

Iglefias de dicha Ciudad, para que proceda, b al Curá
mas antiguo, á manutener, y amparar á mi Parte en lá

dicha poífefsion,removiédo por cenfuras, y todo rigor

de derecho á qualquiera perfona, o Comunidad, que
lo embarace, fobre que hago el pedimento mas vtil, y
conveniente fea, con el de juílicia, coilas, &c. Y juro.

Licenciado D. Bernardo Roxo. Alexandro Garraton.

De la qual petición dicho Ordinario mandó dar

traílado al Padre Guardian, y Comunidad de Francifn

eos Defcal$os, el que fe les hizo faber, y en fu virtud,

en diez y feis de Febrero de mil fetecientos y treinta y
vno alegaron largamente de fu jufliciacon el poder, y
petición del tenor figuiente.

En la Ciudad de Tarifa en feis dias del mes de Fe-

brero de mil fetecientos y treinta y vn artos, ante mi el

infraferipto Notario, y tciligos, parecieron el muy R„
Padre Fr. Aguílin de San Vicente,Predicador General,

Cuftodio habitual, y Guardian, el M. R. P. Fr. Jofeph
de S. Antonio,Predicador General, el M.R.P,Fray Jo-
feph del Rofario,Predicador Conventual, el M.R.P.Fr.
Francifcode S. Andrés,Preíidente. el M, R. P. Fr. Pe-
dro de San Bcrnardino, el M. R. P. Fr. Juan de la Con-
cepción, y Fr. Thadeo de San Raphael Coriíla; todos

Reiígiofos Franciicos de la mas ellrecha Obfervancia,

y Conventuales en el Convento titular de San Juan de

Prado de ella Ciudad: Y juntos á fon de Campana ta«

ñida.como acoílumbran, dixeron, que por quanto tie-

nen plevto pendiente con los Religioíos de ía Santifsi-

ma Trinidad de eirá dicha Ciudad, lobre la preceden-

cia, aísi en funciones, y aclos públicos, como privati-

vos, y para fu feguimiento, les eftá mandado nombren
periona, que les dehenda, dándole poder para elio,def-

de luego lo dieron en bailante forma á Pedro Baena y
Alva-

PedeÁ
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Aívarez, vezíno de eft a Ciudad, para que el fufodicho

en fus nombres,y reprefentando la Comunidad, uarez-
ca ante el Señor Provifor, y Vicario General de ía Ciu-
dad, y Obifpado de Cádiz, y ante otros qualefquiera

Señores Juezes Eclefiafticos, que convenga,
y pida,de-

mande, refponda, niegue, requiera, protefte,
y prc

_

Tente efcritos* teftimonios, y otros papeles, que con-

venga,teftigos, y proban§as, recufe Juezes,Abogados,

y Notarios, expreííe las caufas de las recufaciones, fi J0

necefsitaten, y lo jure, pruebe y Te aparte de ellas,gane

DeTpachos, Bulas, y otros papeles conducentes
, y los

prefente, y haga intimar donde, y ante quien fe diri-

girieren, oyga Autos, y Sentencias, confienta las de fu

favor, y las en Tu contrario apele,Tuplique, Tiga las ape-

laciones, y Tuplicaciones donde, y con derecho pueda,

y debaj y finalmente haga todas las diligencias judicia-

les, cxtrajudiciales, que convenga, fin que por falta de

poder dexc coTa alguna por obrar,pues el que Te requie-

re, aunque aquí no vaya expreíTado,eííe miTmo le dan,

y otorgan con todas Tus incidencias, y
dependencias,

íibre, franca, y general adminiftracion , y facultad de

en judicial jurar, y foftituir, y con relevación en for-

ma, y los dichos Religiofos, a quienes doy fee conoz-

co. afsi lo dixeron,y firmaron. Tiendo teftigos Don Pe-

dro de Caftro, Don Antonio Moreno, y Juan Chico

Alemán, vezinos de ella Ciudad. Fr, Aguftin deS. Vi-

cente, Guardian. Fr. Joíeph de San Antonio. Ff- J°

fcph del Rofario. Fr. Enrique de S. Francifco.Fr.Jüan

de la Concepcion.Fr. Thadeo de San Rapnael. Fr.í r^n

cifro de San Andrés. Fr. Pedro de San Bernardino.An-

te mí, Diego Moreno Cordero, Notario.

Pedro Bacna y
Alvarez, en nombre del Conven-

to^ Religiofos de la mas cftrecha,y regular Obíerva^

cía del Señor San Francifco, titular de S. Juan de

do en ella Ciudad, de cuyo poder prefento tei ana

en debida forma, y juro. En los Autos intentado ¿

parte délos Reverendos Padres del Convento <.e

f

Trinidad de Cacados de elfa Ciudad, fobrepreu-j ,

precedencia en todos los aélos públicos, y p
11Na

^

dicha Comunidad,mi Parte, afirmándome
nueva _

te en la protclta de no atribuir de V. md. mas j
url
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clon
,
que la que en efte cafo le competa; digo, que fin

embargo ae lo que íe alega en íu petición de diez y íeis

del mes pallado, V. md. jufticia, mediante fe ha de fer-

vir de negar a los dichos Reverendos Padres íu preten *

íion en todo, y por todo, mandando, que a la dicha
Comunidad Franciícana, y a fia Prelado íe le dé la pre-
cedencia,que le correlponde a la dicha de la Santirsima
Trinidad en todos los ados públicos, y funciones, en
que concurran en Comunidad,ó Tolos los Prelados, en
Sermones, Difputas, Funerales, y Juntas, poniendo en
poífefsion a la dicha Comunidad, mi Parte,íin embar-
go de apelación, o recurfo, refervando de fu derecho,
para que fobre la proprieda de la precedencia lo deduz-
can en forma, y Tribunal competente, que aísi íe debe
hazer por general, que refulta de los Autos,, y fíguien-

te. Y porque es digno de reparo, el que la Parte con-
traria intente el interdido retinente,quando a los prin-
cipios de la Jurifprudencia fe encontrara, con que el

fundamento de efte interdido es la poífefsion; y que
los Reverendos Padres Trinitarios no la tengan de pre-

íidir a dicha Comunidad, mi Parte, ni la ayan tenido,

ademas de fer notorio fe convence en incongruencia

de la información prefentada, y antigua expuefta, con
que mal pudieran, ni pueden alegar poífefsion de pre-

cedencia fin aver tenido a quien preíidir, fino es, que
fe quiera dezir, que ay relación fin termino. Y porque
la poífefsion, q han tenido los Reverendos Padres Tri-
nitarios hafta aqui, y la que han juftiíicado ha fido la

de afsiftir a Procefsiones, Funerales, y otras funciones,

y elfo no íe le perturba, ni ha perturbado por mi Par-

te, lo que si ha pretendido defde eí eftablecimiento de
fu Convento (fin vilo de jadancia) es el tomar el lugar

que le correfponde á fuReiigion,fegun lasConftitudo-
nes Pontificias,a que no puede faltar el ReverendoPa-
dre fu Prelado, como infeparable circunftancia de fu

obligación, fin que fe oponga, por ningún ticulo a la

humildad, que profeífa,ni caer en nota de jadanciofo.
Y porque cfta tan juftiíicada preteníion la ha expuefto
el dicho Padre Guardian fin efcandalo, ni alteración
alguna, fino con modeftas razones de jufticia, que han
maniteftado al Reverendo Padre Maeftro en las oca-

T "
fio-



fiones, que fe ha ofrecido, cómo Fue én la de vft Fané-

rai de vn hijo de Don Fernando Morianó, que de con-

trario fe cita, en que no acaeció el mas leve efeandaio,

ni fe dio, ni daría lugar, por las perfonas entre quienes

fe difputó el lance, que lo fueron los dos Reverendos

Prelados, tancortcfanamcntc,quc vno,y otro tomaron

por medio termino el retirarfe de la función, con que

no fe Tabeen eme fúndela Parte contraria el efeandaio,

© perturbación, que vocea. Y porque llegando a tér-

minos de diíputar precedencias, íe haze preciífo á los

fundamentos d¿ contrano,fuponiendo, que en elle ca-

fo, para lo que a mi Parte le compete, ni fe debe aten-

der a antigüedad de Religión, ni a fundación de Cala,

sí folo, a que dicha Comunidad, mi Parte, esvnadelas

qtiatto Religiones Mendicantes, que por Bula del Se-

ñor San Fio V. y otras muchas declaraciones Pontifi-

cias, y Rotales, fe manda prefidir a los no Mendican-

tes ,
'v no fiendolo la dicha Reverenda Comunidad

Trinitaria, es claro, que mi Parte la debe prefidir. Y

porque ,
el que la Comunidad ,

por quien Hugo lea

Mendicante no fe debe dudar, quando efta tan repe-

tidamente declarada por idéntica con la Religión, que

regularmente fe llama Obferváncia,
íiendo vnmifmo

cuerpo, fujeto 1 vna mifma Cabeca, y con vna nufoa

entidad,por lo que goza, y debe gozar de todasla-
cias prerrogativas, y

precedencias, de que goza . q

llamanOb fervancia,fegun fe manda portórf
las Pontificias,y de contrario no fe podía Jezi , q

prefidido nunca a la Obfervancia. Y porque U

del Señor Gregorio X1IL de feliz recordación,

de contrarío fe funda para la precedencia * P
or ‘_

de antigüedad de Cafa,noles favorecedo prime.

J
>

que no
&
efta en vfo en los dominios de Efpan^^

corriente entre muchos Dolores
, Y P° -

goeftcCa-

quando no huviera otras,no pudiera a & - Bu-

fo. Y porque además de elfo fe halla,

Ja fe opone inmediatamente a la intenci n
c,

porque claramente dilpone la prece encía

dad de Cafa á las Religiones Mendicantes u
. ^

lio habla de las no Mendicantes,poique c UP

cluydas por la Bula del Sr.San Pió V. de la p <



a los Mendicantes, y en elfo habían fin álfpttta todos

los Autores, que exponen eirá Bula. Y porque qüándo

todo lo referido cellar a, que niego, es confiante, que la.

dicha Bula dd Señor Gregorio XIII. ella derogada ex-

preílamente,fobreefte punto de precedencia á favor de

mi Parte por Bula del Señor Urbano VIH. en fus letras

Apoftolicas , en que manda guardar la Conftitucion

del Sr. Clemente VIH. en favor de los Francifcos Def*

calaos, como fe maniíiefta de las letras obtenidas en él

Tribunal de la Sacra Rota por la Provincia de San Die-

o-o. Madre de eftc nuevo Convento, con los Reveren-O ^ ~

dos Padres Aguftinos, que entre otras cofas,qué alegad

ron fue la dicha Bula del Señor Gregorio yilí. preten-

diendo por la antigüedad de Cafa la precedencia, y no

obftante fueron oidos* ya vencidos^y aviendo cofa jtiz-

.gada fobrela mifma razón, que de contrario fe alega,

les perjudica á dichos Reverendos Padres Trinitarios

en eftc prefentc cafo, para lo quai, y los demás efeclos,

que convengan exibo copia autorizada en debida for-

ma,y pido fe les hagafaber por el prefentc Notario,fo-

bre, que hago los requerimientos ncceífarios, y fecho

fe me buelva original* con Teftimonio de averio afsi

execucado, quedando por diligencia cri elfos Autos. Y
porque en fuerca de todo lo referido ,

nunca en parte

alguna han prefidido, ni prefiden los Relígiofos de la

Sandísima Trinidad á los Mcndicantcs,antes si en mu-

chas partes fon preíididos, como en Córdova, Marbe-

11a, &c. Y aun en Marbella fon preíidrdos* por los Pa-

dres Francifcanos Recoletos* aun Tiendo los Reveren-

dos Padres Trinitarios mas antiguos de Cafa. Con que

por todos tirulos no fe enquentra razón para la preten-

den contraria. Por lo quaí, fuplico á V. md. aya por

prefentado dicho poder* y por exibidas dichas letras, y
en fu vifta provéa, y determine, como llevo pedido en

la cabeca de efte efcrico, que por conciuílon reproduz-

co, que afsi es juíticia, que pido, y para ello juro, 3cc.

Ldo. D. Francrfco de Cafas. Pedro Baena y Alvarez.

Déla qual dicha pedeion, y copia, que expreffa,

fe mando dar traílado á la otra Parce, por quien fe reí-

pondib,y alego de ftijuílicia, con la petición del tenar

C guíente.

Fr.



Petición.

,o

es

7 ^
Fray Francifco Toledo,Religiofo Presbytero del

Sagrado Orden de la Sandísima Trinidad de Reden-

tores Calcados de cftaCiudad,y Procurador en fu Con-

vento-, en el pleyto con los Religiofos de la mas efire~

cha Obfervancia del Señor San Franciíco de efta dicha

Ciudad. Sobre la precedencia en las Procefsiones,y de-

mas ados públicos, y privados, refpondiendo al tralla-

do,que fe me ha dado de fu pedimento de diez del cor-

riente,y Pedro Baena Alvarezen fu nombre^ digo,que

V. md. fe ha de fervir de proveer, como tengo pedid-

en el mió de diez y feis de Enero de elle año, que afsi c

juílicia, por lo que de los Autos refulta, general, y fi

guiente.Y porque la materia de precedencias conforme

a todos derechos, fe ha de regular entre las Religiones,

o por la antigüedad de confirmación Pontificia, o por

la coílumbre, o quafi poífefsion, o por la antigüedad

local de Convento, en las quales eftriva,como en prin-

cipios Cardinales,y
por todas tres pertenece al Conven-

to, mi Parte,la precedencia,refpeá:o de los Reverendos

Padres Defcalcos; lo primero, es confiante, que la Re-

lición Trinitaria fue fundada, aprobada, y confirma-

da por el Señor Inocencio III. en diez y fíete de Diziem-

bre del año paíTado de mil ciento y noventa y ocho,

por fu Bula, que empieza: Operante diftofitms

elementía. Y dcfpucs la Religión Seráfica fue aprobada,

y confirmada por el Señor Onorio III. el día veinte y

nueve de Noviembre de mil docientos y
veinte y

tres,

por fu Bula, que empieza: Solet annuere, y

el Señor Inocencio III. aprobb dicha Sagrada Relig^

en el ano de mil docientos y diez y feis, dio tue

yocis oráculo, porque la Bula de confirmación, no

efedo harta el dicho año de veinte y
tres; en cuy

pueífo fe halla, que dicha Religión Redentora1^^
de en veinte y

cinco años de confirmación a

J ¿
Y porque de lo referido íe infiere que aten

^

mer punto, fe baílala pretenfion de mil^
mente fundada, fin que obrte la Conftituaon

que fe cita en el pedimento de contrario, a a .

te y fíete deAgoíto de el año de mil quinientos
, ^

ta V ocho, que empieza: rDiVnia di/ponente , P°
l

_
ra¿a

da con cuydado , lolo da la precedencia a a
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Religión de Predicadores, refpcdto de los Mendicantes,

fin efpecificar precedencia de Mendicantes, ciño Mendi-

cantes; fuera de que efta Bula fe derogó deípues por el Se-

ñor Gregorio XIII. por vn Breve dado el dia veinte y cin-

co de mil quinientos y ochenta y tres, que empieza: £x-

pofsit, y cafo negado,que dicha Conftitucion Piaña eftu-

vicfíeen fu fuer9a y vigor, y que fe eftendieííe a conceder

la precedencia a los Mendicantes, refpecfto de no Mendi-

cantes; toda la vez,que expresamente no contenía á la di-

cha Sagrada Religión Redentora, no podía perjudicarle,

refpedto de hallarfeafsi declarado por losSáñorcsHonorio

III. Inocencio IV.por fu Breve expedida d año de mil do-

cientos y quarenta y fictc,que empieza: Et qaiéfti¡ Las que

fe confirmaron defpues por el Señor Gregorio XI. en el

año de mil trecientos y fetenta y cinco, por fu Breve, que

empieza: T>ileñis filijs , Y porque también no obfta la re-

plica, que fe puede hazer de contrario, con el Breve del

Señor Clemente VIII. dado el dia veinte y cinco de Sep-

tiembre de mil quinientos y noventa y dos, que empieza:

Inter cetera
,
por el qual fe concede la precedencia á la di-

cha SagradaReligió de Predicadores,rcfpe&o délos Men-

dicantes, y demás Regulares; porque además de mirada

con reílexa la caufa de efta precedencia, eftá fundada en la

coftumbreRomana, q fe reduce á regular las precedencias

por la antigüedad de confirmación Pontificia, y fi fe hu-

viera tenido prefente la dicha Religión Redentora, fe le

huviera dado el primer lugar, fin la menor duda, por la

antigüedad, que queda expreífada, y no le pudiera tener

prefente por dicho Señor Clemente VIII. es claro, refpec-

ro de que en aquel año, ni en veinte y fíete defpues, dicha

Religión Redentora tuvo Convento en la Corte Roma-

na, como lo declara el Señor San Pío V. por fu Bula, que

empieza: Sicut úccepimus ,
dada el año de mil quinientos y

treinta y vno, cuya inteligencia en punto de la coftumhre

Romana, y de dicha Clementina, eítá defpues fignifica-

da por vna decifsion de la Sagrada Congregación, dada el

dia treinta de Agofto de mil quientos y noventa y dos,

declarando, que la precedencia entre los Regulares Men-

dicantes, ó no Mendicantes, avia de fer irregularíe por la

antigüedad de Pontificia confirmación, la que aprobó, y
• . _ V , confir-
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confirmo dicho ScnorClcmente VlII.y dcfipues la mando

obíervar en veinte y fiéis del míTmo mes dei fiouentr
"

",
i

°.
:e ano.OülClVci»' J

j

cuyo hecho refulta con quaota juftificacion intenta mi
Parte la precedencia. Y porque el fiegundo medio confiíb

en la coítumbre, y quaíi poífefision, la que también fie ha-

lla a favor de mi Parte, no porque aya concurrido con los

Reverendos Padres Defical^os, pues bien fie fiabe, que no

ay relación fin termino, si fiolo, el que aya de mantenerle

en aquel eífado,y lugar,en que fie halla de afisftir a las fun-

ciones publicas, y entierros en el lugar preheminente defi-

pues del Clero-, y efte mifimo es el termino déla relación,

v el que fie intenta confiervar, para lo qual no ay cofa en

contrario,y no lo es, el que fie quiera dezir,que por lacofi-

tumbre, que ay enEfipana deprefidir dicha Religión Se-

ráfica, y las demas Mendicantes a las que no lo fion, fe aya

de definir en el punto,que fie trata, porque atendida la dif-

poficion de derecho,no admite extenfion la razón de pre-

cedencia de vn lugar a otro, ni de vn Convento a otro,

aunque todos eftén dentro de vn mifimo Reyno. Lo que

fie comprueba con muchos exemplares pradicos,como fu-

cede en Vinaróz, en donde los Reverendos Padres Aguíh-

nos prefiden a los Reverendos Padres Deficalcos de la mas

cftrecha Obfiervancia Seráfica, y en Origuela fiucede lo

mifimo-,en Alhama,los Reverendos Padres Carmehtaslon

prelldidos de los Reverendos Padres Deficalcos-, y
fien

,

o

afisi, que en los mas Lugares de Eípaña prefiden los le-

rendos Padres Dominicos a los Reverencies Padres Car-

melitas-, no fiucede afisi en Aracena , y Gibraleon, o

acredita la no extenfion de la coftumbre g
en^

' J0s
contrayda a nueftro cafio no pueda ooftar el en

Lu mares fiea prefidida la dicha Religión, mi Parte, r

que no lo fiea en dicha Ciudad^y porque no pue e o

^
el que fie quiera para obtener la precedencia, cly

> t

zon fiolo de fier la contraria Mendicante ha de
p.

i la mía, dando i entender ay fobre ello dec

Bulas Pontificias, a lo que fe .ansiara en el o '

fc,

mo medio, no dexando de advertir, no e cc

> ^
„,e,antes declaruciones,ni Conlhcuaones

Pounfic.^^

xprefiamente determínenla precedencia 1

fe ayá
1

ra la Religión Ttintraria, y
aunque por

ex

contra

i o

i
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permitido, y coníentido enía precedencia en algunos Lu-

gares, es por razones, que le ayan afsiftido (que omito,por

no dilatar elle efcrito) fiempre fe le avrá de oir,y determi-

nar a fu favor, refpecto de la jufticia, que le aísifte, como

fe evidencia de las razones, que quedan fundadas. Y por-

que femejante precedencia, refpecto de la fundacion,digo

Religión mas antigua fundada, vnicamente en la coftum-

bre, no es digna de atención, ni caula los efectos de prel-

cripcion,pues no debe llamarfe con el nombre de coftu ro-

bre, si folo de corruptela por la opoí1cion,que tiene a to-

dos derechos, Divino, natural, y pofitivo, los quales dan

el primer lugar á las Religiones mas antiguas en confir-

mación Pontificia,con que todo lo que es oponerfe a cito,

fe debe dar el nombre, que queda exprefíado. Lo tercero

en que fe funda la precedencia de mi Parte, es en la anti-

güedad local de Convento, la que liemos deíuponer por

evidente, y que fue en el año pallada de mil docientos y

noventa y dos, que en cafo neceífario ie preíentara i eft i-

monio, que lo juftifique. A ella favorece la Coníticucion

Gregoriana, dada en quinze de Julio delaño paílodq de

mil quinientos y ochenta y tres, que empieza Bxpc/it

\

la

que parece no fe niega de contrario •, y para evaairfe de

ella,toma el recurfo de que eifa derogada por clSr. Líba-

no VIII. en el Breve, en que manda obfervar la Conftitu-

cion del Señor Clemente VIII. a favor de la confiarla, el

que mirado de 'Verbo ad Verbarn, dado el dia treze de Marco

de mil feifeientos y quarenta y vno, que empieza Alias a

nobis,
aprobándolas letras Exccutoriales antecedente alas

que de prefente exibe la Parte contraria, y no ie enquen-

tra, quehaga commemoracion de la dicna Coniiitucion

Gregoriana para efecto ninguno ,
pues folo ie reduce a

mandar obfevar la dicha Clementina,con las clafiuias ge-

neradles, que contienen los Breves ApoLolicos, p^ro^con-

cedámos por acra, para dar lugar a la queftion,que la di-

cha ConftitucionGregoriana eituviefTe derogada expre/sis

’VerbisyiS' certa, fcientia, motu proprio
,y con todas aquejas

clauíulas preciifas para vna derogación, no obítance,tiene

oy íubfiftencia la referida Conltitucicn Gregoriana, por-

que afsi como pudo dero^arfe por el Señor. Urban VIII.

afsimiimoei Sr. Inocencio X. por fu Breve, que empieza:



SO.

GtomaMsTontifeXjdzd0 C1 día treze deAbrilde mil íeíícicm

tos y
quarenta y fíete, (cuya data es pofterior á todos los

Breves del Señor Urbano VIII.) en la que fc expreíTan las

dichas Conftituciones del Señor Urbano VIH.
y (in^

bargo de ellas, fe manda
,
que pTefidan los Reverendos

Padres Aguftinos de Vinaroz a la parte contraria,
y a vn

mifmo tiempo fc manda expresamente obfervar la Conf-

titucion Gregoriana en todo el inundo, y en fu virtud fe

obferva en Vinaroz, lo que no puede negar la contraria,

sí bien, que en fu.pedimento, fe da á entender, no averfe

obfervado en Efpaña, prueba declarada de vna de dos co-

fas, o de no faber en qué dominio cfta el Lugar de Vina-

róz, ó falta de noticia de la dicha Conftitucion del Señor

Inocencio X. refpe&o, de que para que fe dixeífc noefta-

va recebida en ellos Reynos dicha Conftitucion Grego-

riana, era preciífo, que en ningún Lugar de fus dominios

loeftuvieífe, pues hafta tanto de averfe paífadepor el Su-

premo Confejo qualefquiera Bulas, o Decretos Pontifi-

cios, no pueden, ni deben obfervarfej con que es prueba

cvidente,de no aver ávido fuplicacion a fu Santidad de los

ReyesCathoÜcos,atento, a averfe obfervado,y eftarfeob-

fervando en Vinaroz, Alhama, Gibraleon
,

Aracená, y

otras partes. Y es de advertir, que en el citado Breve deí

Señor Inocencio X. fe mencionan todos los Decretos del

Señor Urbano VIII. a favor de la precedencia de la parte

contraria,y los deroga, reduciédolos al derecho cornun, en

conformidad de la expreífada Conftitucion Gregoriana,

pues fu mente fue el que efta fubfiftieíTe, por eftar un a

da en las reglas de derecho. Y porque no obftaba a o re

ferido, lo que fe dize en el pedimento contrario, de que a

Gregoriana fe expidió folo para lasReligiones Mendican-

tes, entre si, y no para las no Mendicantes, a las qua es

fupone por excluydas de efte Privilegio, i que fe íatis^

de muchos modos. Lo primero-, porque la dicha Con

tucion fe expidió, en villa de las controvcríias, ) p

que eftavan pendientes entre las Religiones Men ica

que era preciífo, que expreífaíle a las Partes litigan ^
omitidle a las que no litigaban,como de ella milma

niíicfta. Lo otro, que cita declarado' por diferentes

litucioncs Pontificias, y de la Sagrada Congregación,
^



la referida precedencia, contenida en k Conftinicion Gre-

goriana, fe entiende entre todos los Regulares, aisi Men-
dicantes,corno no Mendicantes*, y de cftos, réfpeck® de- los

otrosjcomo fe puede ver en la decifsiS de la Sagrada Con-

gregación de Ritos de primero de Marco de mil íeifcién-

tos y catorze, que eftá baftantemente ciará, y exprefifa:

cuya decifsion fe halla aprobada por el Señor Paulo V.eti

el pleyto, que fe figuio entre los Reverendos Miniaros de

San Franciíco de Paula, que no fon Mendicantes, con los

Reverendos Padres Carmelitas Calcados, que lo fon, pdf

los quales fe alego largamente (en Monte Áko) la antigüe-

dad de Religión, y coftumbrc de prefidir en todas partes

a los dichos Padres Mínimos; y fin embargo fueron ven-

cidos, y declarada por la Sagrada Congregación la prece-

dida por la antigüedad locáhy es digno reparo,que ¿vien-

do feguido dicho pleyto coñ tanto ardor, y empeño, fe

omiticífe por dicha Religión Carmelitana el fundamente»

tan grave (y por el que indubitablemente obtuviera) ds

fer Religión Mendicante,y no la de los dichos Padres Mí-

nimos, que es otra prueba aprcciable de ñó aver Confti-

tucion Pontificia declaratoria á favor de los Mendicantes^

refpedo de los que no lo fon; y fi eh cftc punto fe decidió

a favor de dichos Padres Mínimos, fin embargo de no fer

Mendicantes, ni mas antiguos de confirmación Pontifi-

cia; corí mucha mayor razón fe deberá decidir a favor de

mi Parte, en quien concurren eftas dos cifcuníiancias;

ademas de la antigüedad locáhporque porvn Breve del Sr.

Inocencio XII. dado á veinte y flete de Junio de mil feif-

eicntos y noventa y tres, que empieza: Safoatoris
,
O' (Do-

concede á dicha Religión Redentora todas las Ante-

laciones
¡ é Indultos; Prerrogativas, y Privilegios concedi-

dos por todos los Summos Pontífices a lasRéligioncsMeri-

dicantes,- no por razón de participación, fino por fimplé/

individua, V efpecial concefion, mota proprio, certafáeü*

tía, JS de plenitudine potefíatis3 la que efta prefentadá,y da-

do fu cumplimiento en el Supremo Confejo, y mandado

obforvar.Lo otro,porquc por decifsion de laSagradaCorí-

gregacion de Ritos del día veinte y nueve de Noviembre

de mil feifeientos y diez y ocho, aprobada también por el

Señor Paulo V. cfta declarado lo tniftno, mandando ob-j

X ' fe> '7
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fervar la dicha Conftitucion Gregoriana entre todos i*
Regalares, fean, ó no Mendicantes y afsimifmo .potorro

-Breve del Señor Urbano VIII. dado el dia veinte
y feis de

Noviembre de mil íeiícientos y veinte y dicte, queempk-

za; Commtfsi nébis, a fovor dé los Reverendos Padres de la

Sagrada Religión del Señor San Juan de Dios/enla que-

xa, que dieron a fu Santidad de las moleftias,
y qiicftio-

•nes, que íé les movian por -las Religiones Mendicantes^

•bre las precedencias en los a&os públicos-, y en fu vifta fe

manda por el Santifsimo Padre obfervar la Conftitücion

Gregoriana, dando la precedencia a los dichos Reveren-

dos Padres del Señor San Juan de Dios, refpe&o de todos

ios Mendicantes, -en las Ciudades, y Lugares, donde tu-

vieren Convento mas ántiguo en fundación local. Y por-

que, por loque toca alas keras Executoriales, de que fe ha

hecho exibicion, és claro, no fe entiende con mi Parte,af-

fi por noaver litigado,ni aver fido parteen dicho pleyro,

como de ellas mifmas fe maniíicfta, y es muy cierto, que

las obtuvieron por lós mifmos medios, de que fe vale mi

Parte, y fe han expreffado en efte pedimento, pues vnode

los principales, que fe alego* fue la antigüedad de confo

don Pontificia, que era dequarentay tres anos, remedo

de laReligionAeuftiniana,Y -afsimifmo
la quafi pofTefi»»

de precedencia en virtud de los Breves ya citados, del Se-

ñor Urbano VIII. y antigüedad locah porque aunque los

Conventos de los Reverendos Padres Deíca^os, que oa

(clámente, los que han litigado en el pleyto, o re que
_

dado a fu favor fíete Sentencias la Sacra Rota* que

dcXeréz de la Frontera, Puerto deSanta María* an

car de Bárramcda, y Arcos de la Frontera feán eftos^

modernos
,
que los de los Reverendos Pa res gJ

de las dichas quatro Ciudades, baila, que en e as,

los Padres de lá Obfervancia tengan la antigüe a

^
íos referidos de los Padres Agulhnos, en con

..°^}ds di-

la Conllicucion Gregoriana^ afsi recvld? cl3

¿J[minr-

chos quatro ConVentos* a cuy© favor cayo a
pa.

cion Rot.il, vencieron a los dichos de los Rcvt'£“““
dofe

dre!s Aeníiinós de las Ciudades menciona es,
,ja.

por nrcicnte por la Sacra Rota, la Cohft

g

najcomo de las nufims dwfnones fe P~cn -
1

\
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fe podran ver por la contraria, y de efta fucrté, recono-

cerá, que nai Parce litiga legítimamente, pues fe arregla a

la miíma Conftitucion, de que fe ha valido para obtener

en fu pkyto, a que fe llega el Privilegio concedido, y
cita-

do en elle pedimento por mi Sagrada Religión
,
por lo?

Señores Onorio III. Inocencio IV. y Gregorio XI. para

que las letras Apoftolicas concedidas a Favor de qualcí-

quiera Religiones, Comunidades, o perfonas particula-

res, no haziendo mención de dicha Sagrada Religión ^ mi

Parte, no le perjudicaíTen en manera alguna,con que Géli-

do a(si, que no fe cxpreíla en las dichas letras la Religión

Redentora, mi Parte, no fe alcanza a qué pueda venir el

requerimiento, y
exibicion de las dichas letras: con que

.por todos medios, queda probada la juila puetenfion de

mi Parte* por tanto iuplico á V. rnd. provéa, como tengo

pedido. Pido jullicia, collas, &c. Ldo. D. Pafqual de Ar-

cos y Moreno. Fray Francifco Toledo.. . . , .

De la qual dicha Petición fe mandó dar traílado a la

otra parte, quien refpondió al efcrico contrario, y alego

tan largamente de fu jufticia, con la petición del tenor íi-

guíente .
. .

.
* - * *

P^droBaenay Alvarcz, vezino de efta Ciudad, eni

nombre del Convento, y Religiofós de la más directa,

v fecrular Ofervanda del Señor San Francifco, titular del

Sr.S?Juan de Prado,en los Autos inventados por losReve-

rendos Padres del Convento de la SS. Trinidad Redento-

res Calcados de efta Ciúdadj la poífefsion de preceencia,

que pretenden a dicha mi Parte eh todos acetos, I rocef-

ftones, funciones publicas, y privadas, Gil que Fea \ift¿>

aparcarme de la declinatoria, que tengo proteitada, y de

r.ucvo protefto, ni atribuirle a V. md. mas junfdiccion, q
la que por derecho le compete. Digo: que fin embargo de

lo que Fe alega en fu petición de quinzc del corriente V.

md. jufticia mediante, fe ha de fervir de negar a los dichos

Reverendos Padres Trinitarios fu pretenbon eri codo,

y por todo, mandando, que la dicha Comunidad Sera-

Gcá preíida en todas las Procefsiónes, Funerales, juntas;

ados públicos, y
privados,condenando á la parte contra-

ria en coilas, como injuilos litigantes, que afsi íe debe ta-

2 er, por lo ^eaeraloque refuita délos Autos, alegado erí

f 9 que



que me afirmo, y aquí reproduzco. Y porque aíTenüádo el

fupuefto contrario, de que las precedencias fe deben regu-

lar entre Religiones, ó por la antigüedad de confirmación

Pontificia, o por la coftumbre, 6 quaíi poffefsion, b ñor

la antigüedad local , como en Cardinales pñhciptos, en
ninguno de ellos eftriva la precedencia, que de contrario

fe pretende,ni por la antigüedad de confirmador ,ni por la

de Convento/ni por la coftumbre,o quafi poíTefsion pue-

den, ni deben préfidir los dichos Reverendos Padres a la

Comunidad, mi Parte. Y porque la antigüedad de confir-

mación de Regla (conccdiendofela defde luego, a los di-

chos Reverendos Padres) no deben prcfidir. Las declara-

ciones Rotales, y Conftituciones Pontificias, que previe-

nen prefidan las Religiones Mendicantes, a las que no lo

f on, fiendo cierto también, el que la Bula del Señor S. Pió

V. que comienza’. {Díltind difyonenic citada por la contra-

ria,es en contra de fu pretenfion,porque manda,y da íoló

precedencia a la Sagrada Religión de Predicadores contra

los Mendicantes, como la parte contraria confieffa en fu

fecundo alegato.Con que fin forjar la conféquencia,falej

que folo la Religión de Predicadores, y no la contraria,,)®

otra alguna puede préfidir a las Religiones Mendicantes,

y efta Conftitucion eftaen fu facrca.y otórvacia en todas

partes de Efpana, como es notorio
-

, con que con un a

mentó bailante fe ha dicho, que las Religiones no Men-

dicantes, no pueden, ni deben préfidir a las quciu on
>
ctí

conformidad de la dicha Bula del Señor San fí©
'J

contra ella inventan efta pretenfion los Reverert a r

Trinitarios. Y porque la dicha Bula del Señor San 0

no ella derogadla por iá del Señor Gregorio XIII- re

de que la mente de fu Santidad en efta Conftitucion .

folo difpoher la formáj en que los Mendicantes
avlf^

cratarfe entre sí,y por elfo dio la precedencia a a antl
§ ^

dad locáficuyas palabras cftan claras,que no dexanr^^

de dudar, en que la antigüedad de Convento, 0 0

fer fundamento de precedencia entre Mendicantes, ^
no entre los que no lo fon, con refpebto a los <júc

^
fin que para la fuerza de dicha Conftitucion 1

precifta la exprefla mención de la dicha Sagrada e ¿ *

Redentora -

,
porque las Bulas, que de contrario c ^
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efteaflfumpto no hablan de precedencia, fino de Privile-

gios, gracias, y otros derechos efpirituales, no conducen-

tes al prefente punto. Y porque el Breve del Señor Cle-

mente VIII.que fe cita de contrario,prueba evidentemen-

te todo lo dicho, pues manda (aun defpües de la BulaGre-

goriana) que los Reverendos Padres Predicadores prece-

dan fin circunftancia de antigüedad local a las Religio-

nes Mendicantes, y no Mendicantes* qüe primero pone a

las Mendicantes, fuponiendo, que ellos deben tener el

primer lugar, a los que no lo fon, de qualquierá Orden
, y

Religión quefeam, evidenciandofe también de ella decla-

ración, qüé la Bula del Señor Gregorio XIlI. no derogo

las declaraciones Pontificias, que dieron precedencia a las

Religiones Mendicantes. Y porque no debe fundarfe la

pretenfion contraria en la razón de fundación de Regla,

porque dize* fe da en dichos Breves a los Reverendos Pa-

dres Predicadores precedencia a las otras Mendicantes*

porque la razón de antigüedad de Regla, no es fola, fino

junta con fer Mendicante mas antigua, que las otras: de

forma* que la antigüedad de confirmación* o de lugar. Po-

lo debe entenderfe con Mendicantcs-,porque los que no lo

fon. Polo debe eritendérfe dé Mendicantes, a Mendican-

tes, porque los que no lo fon, tolo podran alegarla entre

si mifmos, en conformidad de las declaraciones Pontifi-

cias, que anteponen las Religiones Mendicantes (como

Mendicantes, digo Coadjutores de los Señores Obifpos)

con talcuydado, que halla tn ordine litterd en todas quan-

tas Pontificias Conftituciones fe haze mención de las Re-

ligiones, fe nombran primero las Mendicantes, como ob-

ferban muy bien para efte cafo los Doctores,que eferiven

Pobre precedencia, y aunque fe huvicra tenido prefente en

eítos Breves a la dicha Sagrada Religión Redentora, íc hu-

vicra proveído lo mifmo, vna vez, que no ha Pido, ni es

Religión Mendicante, a quienes fe concedió la preceden-

cia Pobre los no Mendicantes. Ademas de que no fe podía

ignorar, ni dexarfe de tener prefente en Roma en aque-

llos tiempos la dicha Religión Sagrada Trinitaria, como
tan antigua, y relevante. Y porque la declaración, ó de-

Cifsion de la Sagrada Congregación dada en treinta de

Agoíto de mil quinientos y noventa y dos, para que la

Y ' pre-



precedencia de los Mendicantes y no Mendicantes, ayS

de fer, y
regularfe por la antigüedad de confirmación, es,

v debe entender fe para los Mendicantes, o no Mendican-
' r, «prn nn de Ins no Mendicantes. reíR^A-^ ' i..
V deue entcin.ivjtiv« mcnuican-

tcs ínter fe> pero no de los no Mendicantes, refpecto a las

que no lo fon, y afsi fe ha entendido, y obferva en todos

elfos Reynos, y Senorios. Y poique la dicha precedencia

de ios Reverendos Padres Predicadores alas demas Men-

dicantes, la ha gozado, y debe gozar la Religión Seráfica

fobre todas las Religiones Mendicantes, y no Mendican-

tes, como vno de los fueros, y derechos concedidos a los

dichos Reverendos Padres Predicadores, con quien efta

hermanada, y afsi todos fe le mandan obfervar,
y guardar

por Bula del Señor Julio II. que comieda: Hodie a nob'is,

Y por otro de la mifma, que comienza: Alias adfuplUatio-

„em expreífamentc confirmadas, y
renovadas por la Bula

del Señor Benedicto XIU. de felice recordación, que co-

mienca: Stmrné decet. Con que mal puede intentar prece-

dencia la parte contraria por titulo alguno a la Religión

Seráfica,como no pudieran pretenderla contra la xredicaj

dora. Y porque el fegundo medio de coftumbrc, o quaft

poíTcfsion tampoco íavorcce i la parte contraria,

L que por antigüedad local, ni de confirmación enen

vio! coftumbrc, ni poftcfsion, o quafi de prefidi .:*h

j
'

rafica Religión, ni a otra alguna Mendicante, ^
ficmpre lian prefidido, y

prcfiden a la Sagi o

Redentora en rodos los años, y
fundones

vadas, Conclufiones, y
otras juntas, como

1 ^ ^
dias en Sevilla, Cordova Granada, y "

ntteqUán-

dc Reyno, y Provincias, Tiendo de nota., ft
VI10 üe

tos exemplares íc citan de contrario ,
no t

^ cr«r

fu mifma Religión, que fegun íu mente, os
en0

por mas convenientes, y ehcazes, P°Jf
° C “ ¿Caf-

lo pueden citar,pues en parte alguna dt o R
, fe

tilla íc vé prefidir la Religión Sagrada R dmto^^
evidencia, que (u clcaccmuento no es % Con-

ticular, i vn Lugar, 6 dos.fino a todos ^onde n
;

vento, y los ay íe Mendicantes, m meno»

« 30ta „„ |.a

han tenido poflefsion, o qu.i i, P° S
cUyos

tet'

ávido Convento de Religión Mend.can
aunqu=

1=

minos es mal intentado el intcutuioi ’ qUiera
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quiera dezir, que fe pretende para confervar el lugar, que

fiempre han llevado, pues lo han gozado fin reipecfo, ni

relación a otra Comunidad Mendicante, y efta ni le puede

dar fuerca para ningún interdicto poíTeíforio, fin com-
probarles el vfo, coftumbre, o quafi poífefsion, que de

contrario fe expone en fu fegundo medio, Y porque el ca-

fo de Vinarozno prueba con el deHoriguela, y Aihama,

dado, que lean ciertos, no prueban, porque allí podra ef-

taren vfo la Bula Gregoriana, y feobferve la antigüedad

de lugar, como entre Mendicantes, pues vna, y otra Reli-

gión lo fon-, o por defcuydo de los Prelados, o Provincia-

les, ademas, de queefte exemplar no efta confirmado, ni

ventilado en contradictorio juizio por Juez compente: y
afsi ni puede favorecer a la Parte contraria,ni perjudicar a

la mia, no folo por la difparidad alegada, fino por aver

fido bailante , no huviera obtenido mi Parte, contra la

mifma Religión Aguftina,la precedencia en tan repetidas

Sentencias, incluydas en Execütoriales, que tengo exibi-

das,y quando elle exemplar no les pudo fervir a los mif-

mos Reverendos Padres Aguftinos,aun fiendo Mendican-

tes, y teniendo la tal, qual coftumbre, que fe fupone,mal

podra aprovechar a los Reverendos Padres Redentorcs,no

íiendo Mendicantes,ni tcniédo el mas leve a£to de poífeí-

fion en parte alguna. Y porque el exemplar, que también

alegan en Aracena, y Gibraleon, en que dizen, prefiden

los Reverendos Padres Carmelitas a los Padres Dominio

eos, es incierto, y contra la verdad: ademas, de que aun-

que no lo fuera,el defcuydo de dichos Reverendos Padres

Dominicos, que feria muy notable, refpecto a las Bulas

del Señor San Pió V. y Breves del Señor Clemente VIII-

de que gozan, no debiera, ni fer perjudícala mi Parte, ni

favorable a la contraria.Y porque no íe puede dudar,fino

es voluntariamente, el que aya muchas, y repetidas Conf*

tituciones Pontificias, que den la precedencia á las Reli-

giones Mendicantes, íobre las que no lo fon, como no lo

es la contraria, y en particular ay determinación expreífa

en efte punto obfervada contra la dicha Sagrada Religión

Redentora, como ie dirá donde tocare^ y por dicha Reli-

gión en todas partes,y no en algunas fe ha coníentido,por

razones, que tiene, y que ay eníer prendidos en todos los

adiós.
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a<ftos,y funciones
publicas, y pavadas de la Religión Do.

minica, Seráfica, Aguftina, y Carmelita-, porque nolcaf-

fifte jufticia para pretender en contra de las Mendicantes.

Y porque la prefidencia en las Religiones es de derecho

político,y afsi fuele valer la coftumbre, que fiempre que-

da refervada en qualquiera Bula, o conftitucion Pontifi-

cia, fino es, que expresamente fe derogue fegun derecho,

y no ignorara la Parte contraria,que la coftumbre contra

derecho pofitivo vale, fin que fe le pueda dar nombre de

corruptela, para cuya comprobación fe pudieran aqui ex-

poner algunos proloquios fobre coífumbrc, que omiten

por muy acoftumbrados. Y porque en efte alegato,en que

la parte contraria, quiere deífruir la coftumbre
,
parece

deftruir al primer fupuefto, en que entra femando
,
que

los principiosCardinales de la-prccedencia,6 es la antigüe-

dad de confirmación Pontificia, o por la coftumbre
3
o

quafi poííefsion,y aunque fe bufea el efugio de que es cor-

ruptela, quando es la coftumbre contra antigüedad de

cofirmacion Pontificia, fe padece la mifma inconfequen-

cia en el cxemplar deAlhama,en donde dize la Parte con-

traria, que los Reverendos Padres Carmeiicas no ion pre-

finidos de los Reverendos Padres Defcalcos, licndo aísi

que eftos fon mas antiguos en confirmación de RcgU,

J
no obftante, de que en la opinión contraria es corrup

^
la alega por coftumbre a fu favor. Y porque 10 te >

quefSnda la Parte contraria la precedencia es en aant^

Quedad local,lo que tampoco le favorece en mane g

na; lo primero,porque no efta en vfo: lo *eS
u“

orqae efta

habla entre Mendicantes ínterfe: lo temer
, p S

efte

derogada la Bula del Señor Gregorio X 1 f P

fin fe cita, por la del Señor Urbano VIH. de

dación,contenida elpccifica en las Executona es^<|

go exibidas, donde fe contiene el ,fc de U

.

comofe avra vifto por la Parte contraria
Y

p

ac

que cita exprefsion ,
ó derogación no fte.^

1

\0

no efcrlvc, atenta fu intención en

huviera mas Bula de dicha Santidad de U A^ feii

comienza .Alias a nobts,(a data a diez J .

Q ¿c &ú

cientos y
quarenca y tres, y

no a qumz

quinientos y
ochettta y

tr cs >
como c L
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bailante fu difpofícion para inducir derogación de laGre-

gotiana,por lo mifino,quc manda guardar,y que íe guár-

de la Bula del Señor Clemente VIH. que comienza: Ex in

júneloyGi data a fíete dcSeptiembre de mil feifeientos y dos-,

y efta, da á los Religiofos, mi Parte, la mifma preceden-

cia, que a todas las demas Religiones, que las que gozan

los Padres, que llaman Obfervantes, en todas las funcio-

nes publicas,y privadas ,y a todos fus Conventos,a los que

entonces teman, como a los que fundaífen de nuevo, tan-

to en Italia, como en todos los demás Payfes-, y en la pa-

labra, á los que fundaífen de nuevo ,
ella patentemente

derogada la antigüedad locál,que aora fe vozea.Y porque

aunque no fe dudelá precedencia, que deben gOzar,y go-

zan los Reverendos Padres Obfervantes, que es la mifma,

que fe Concede-a los Religiofos, mis Partes^ fe podrá ver

la Bula del Señor León X. que empieza: Licet alias
, fu da-

ta á feis de Diziembre de mil quinientos y diez y fíete,

quinto de fu Pontificado, y de la mifma Santidad,que co-

*nicn§a: Etfipro in^iñdi , fu data á diez de Enero de mil

quinientos y veinte y vno, nono de fu Pontificado, en

donde fe manda,que los Reverendos Padres Obíervantes,

lleben fiempre el lugar mas digno,que otros qualefquiera

Regulares, en todas las Procesiones, adiós públicos, y

privados, con que en cite particular, queda defvanecido

el fundamento contrario para la precedencia contra mi

Parte. Y porque quando lo referido no bailara, que nie-

go, fe halla mi Parte amparada con otra Bula del mifrno

Señor Urbano VIII. que comicnca: Ex mcumbentis nobis,

fu data á nueve de Enero de mil íeifcientds y treinEá, íep-

timo de fu Pontificado, expedidas á favor de los Reiigio-

fes de la mas eftrechá, y regular O’bfcrvancia déla Reli-

gión Seráfica, no como quiera, fino á los de la Provincia

del Señor San Juan Bautiila de ellos Reynos, en diferen-

tes controvertías, que le les movieron fobre precedencia,

afsi por los Reverendos Padres de S. Aguílin, como tam-

bién por otros muchos Regulares, y ente ellos los Reve-

rendos Padres Trinitarios, en cuya villa mando fu Santi-

tidad, fe cumplieífe la Bula citada del Sr. Clemente VIII. y
el Decreto de laSagradaC-ongregacion del mes de Diziem-

bre de mil feifeientos y veinte y nueve, y que los dichos

Z Reve-
w l



Reverendos Padres Dcfcalfos no faeíTcn
prefididos por

ningunos otros Regulares, de qualquieta Orden, Inftjtu,

to,o Religó 11
,
que fucilen, por ningún pretexto, caufa,

uocafion, excomulgando a todos los comratdietorcs rd
yeldes, y no obedientes, y a los que dieffen en contraeos

fcjo, favor, o ayuda publica, 6 fecretamente, d/reñe, o hu
direfte fin embargo a apelación,derogando todas lasConf-

tituciones, y
ordenaciones Apoftolicas, de qualefquicra

Ordenes, Congregaciones, Cafas, Conventos, o Lugares,

aunque fueífen con juramento, o confirmación Apofto-

lica, o con otras fuerzas, y firmezas, y las coftumbres.

Privilegios, indultos, y letras Apoftolicas en contrario,de

qualquiera tenor, y forma, que fueífen,auñque tuvieífen

claufalas derogatorias, y otras mas eficazes, infolicas, é ir-

ritantes, y otros qualcfquiera Decretos in mgtmt conce-

didos, confirmados ,
o inovados, porque todos, y cada

vno de ellos fus tenores prefentes, fe revocaron por dicha

Santidad^ con que es claro fe derogo la dicha Conftitucio

Gregoriana en que la Parte contraria fe funda,y los demas

Decretos Rotalcs,que cita en forma baftante,por las chu-

fólas de cfta Bula, que inducen derogación fegun dere-

cho. Y porque el cafo de Vinarbz, ni los demás, queie ci-

tan,aunque eften corroborados con la Bula de Señor no

cencío X. y las declaraciones Retales, que fe exponen, no

tienen fuerza para el prefente cafo,en confequencia

ta derogación. Y porque ademas de lo referí o coi
}.

C *

que contra la dicha Bula del Sr. Urbaftó VUÍ.if

de, ni debe alegar derogacion,aunque fe haga

don en la del Señor Inocencio X. porque el Senoi

dido XIII. de felice recordación, en fu Bula, queco

za: Summedebet,
fu data el ano paífado de milíetcC1^

y veinte y fíete, tercero de íu Pontificado, con
’ jj-

nova la dicha Bula del Seífor Urbano, haziendo

ca mención de ella
, y mandando ,

axo ‘

nación, y ceníura Apoífolica, que contra e a n0
, á|e(

rar-

con pretexto de derogación? con que a si no P
ue

CQñ
~

fe eftc pretexto, en conícquencia cL la ic a rec

firmacion,
y Conftitticioíi Apoftolica. Ypoique ^

los caíos de Albania, y
Horiguela, fueflen cier

pradicaífen,refpcdo de la Religión Redentora
a

t.v-

i



eticantes, y aun contra mis Partes no pudieran perjudicar-

les en manera alguna-, porque fon cafos particulares,y ac-

tos locales, que no inducen, ni deben inducir perjuizio a

todo el Orden, y Religión, como fe declaro en Decreto

Rotal el año de mil feifcicntos y noventa y fíete,en el pár-

rafo In nihilunv, y porque íobre lo referido concurre la dis-

paridad alegada, y no eftár en vfo la citada Bula Grego-

riana en cftos Rcynos, que es lo que tengo alegado-, y no;

que no eftá recebida en Efpaña, como íe me fomenta; y
los cafos

,
que fe alegan, como particulares no pueden

probar, que no eftá en vfo en los Reynos de Efpaña; por-

que el vfo de vn Lugar, o dos, no es vfo del Reyno; ade-

más
,
que la dicha Bula Gregoriana,referva de fu difpo-

íicion álos Regulares,que eftuvieren en poífefsion,ó qua-

fi de prefidir, como efpreífamente lo declara en el párrafo

tercero: Conque fiendo cierto,y notorio, que la Religión

Serafica,cftá en poífefsion en todas las partes de eftosRey-

nos, de prefidir á la Sagrada Religión Redentora, ya en

Procefsioties donde concurrcn,yá enConclufioncs,y ocros

adiós públicos, y privados, no le queda fundamento para

intentar precedencia por fundación local en virtud^ de la

Bula Gregoriana, dado, que no cftuvieífe révocada,como

lo eftá, Y porque el que la dicha Bula hable folo de Men-

dicantes ínterJe, fe convence por lo mifmo, que las dife-

rencias de precedencia fobre que fe expidió eran folo entre

MendicanteSjComo la Parte contraria confieífa;y afsi mal

puede eftenderfe, ni entenderfe délas no Mendicantes,co-

mo quiera, que cfta Bula (fegun de contrario fe afirma fo-

lio veinte y dos)es derogatoria,y ya fe labe en dereeho,que

las Conftituciones derogatorias no fon eftenfiblcs.Y por-

que las Bulas citadas por la Parte contraria, y en efpeciaí

la del Señor Inocencio XI. en la comunicación de Privi-

legios de Mendicantes, concedidos á. fu Sagrada Religión ¿

ño fon del prefente cafo, porque no hablan de preceden-

cia, fino de Privilegios, y gracias efpirituales, que no fean

en nerjuizio de las Mendicantes, como lo fuera, íi fe les

concediera el Privilegio de prefidirlas ; lo que no íe debe

dezir, refpecto,quc la precedencia de las Religiones Men-

dicantes, fegun las declaraciones Rotales, es concefsion á

las, que Vere,tS realiter fon Mendieantes,pcrono alas que

fe
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fe les conceda Us gracias,é Indulgencias de las Mendican-

tes y en la ínifma Bula, que íe cita,de concefsion de cftas

erradas, eftá claro el fupuefto, de que la Sagrada Religión:

Redentora no es Mendicante.Y porquería Sagrada Con-

aregacion deRitos en íu decirsiondel ano de nail feifeien-

?os y
diez y ocho, confirmada (fegun fe dize, por clSeñor

Paulo V.) y el Breve del Señor Urbano VIH. del año de

mil feifcicntos y Veinte y fíete, a favor de los Reverendos

Padres del Señor San Juan de Dios fobrcprecedcncias,ní>

hazen fuerza, porque todas ellas declaraciones,
y las de-¿

mas, que hablan, ó hablaren en contra de la precedencia,

que deben tener mis Partes, eftan derogadas por el mifmo

Señor Urbano VlII.enla Bula citada. Ex incumbentis,con-

firmadapor el Señor Benedi&o Xlll.en fu Bula,Summede-

cet
,
como va alegado. Y porque no fe puede dexar de no-

taren cfta materia de Bulas lo que 'arriba fe ¿ixo délos

««tipiares citados, por la Parte contraria, pues fe vale de:

Bulas de precedencia concedidas eftecefice a otras Kdigjo-

nes, v no ha hallado Bula alguna, que de precedencia ala

Sagrada Religión fuya. Y porque de todo lo

<nie con evidencia, que deípues del Clero,y OrdenesMo-

nacalcs deben ir,y van prefidiendo en primer lugar losPa-

drcsDominicos en coda' las fondones publccas.y pnvaj®<

en virtud de las Bulas del Señor S. Pío V^que cowj*

©iUiim difforiente y del Señor Clemente • Y „
defoues las Religiones Serafieas

, y luego las denu

dicanres,y no Mendicantes-, y
afsi fe ob^

va
?

s pond-

re cu eftos Reyn», conforme Uas Conft.rueu, esPon^

ficias, y
Decretos Rotales, que eftan en vf . P

J
alguna parte, aya Privilegio, y aun

co^rede^
alguna Religión de las arriba dichas,a los ^
cifcos, quita, y deroga los tales Privilegios, J ^
dicho Sr. Urbano VIII. en fu citada Bula en^cnaCÍ

Dfics

fula: non obftantc, otras Confticuciones, y
r

Apoftolicas, con qualefquicra firmezas, qu
. ks

radas, eftatutos, coftumbrcs, Pnvi eglos> ‘
s

efpecial, y
expresamente derogárnoslo

^ bre,
que

dicha derogacion,y abrogada qua quicr

^ cn R ViÜ3

nunca vale contra ley, que la prohi C

R ¿os Pa^eS

de Arcvald avia coftumbrc, que los
'j'fifli-



Trinitarios iban a la mano derecha délos Religiofos Def-

cal^cs, y aviendofe introducido efta coftumbre por def-

cuvdo de vn Guardian poco advertido, fe obtuvo en con-

tradictorio juizio, que quedaba abrogada por ios dichos

citad os Breves, que oy tienen mas vigor,con la confirma-

ción, é innovación del Señor Benedicto XIII. en fu Bala

Summé decet ya citada. Y porque por lo que toca á lasExe-

cutorialcs exibidas, no ay duda, que hablan también con

los dichos Reverendos Padres Trinitarios, no Tolo por ias

razones, en cuya virtud fe expidieron (que fon generales)

fino porque es notorio
,
que los dichos Reverendos Pa-

dres Aguftinos prefiden en eftos Reynos a dicha Sagrada

Religión Redentora, y cae aqui la Regla de que: Si Vinco

Vincententyürc. Y porque la razón,que da la contraria para

aver obtenido efta Provincia Defcal§a contra los Reve-

rendos Padres Aguftinos , no es Tola la de fer vn

mifmo cuerpo (aunque es muy exuberante) fino también

otras muchas,con que vencieron las alegadas de contrario

Pobre poítefsion, y coftumbre, y antigüedad local, como

fe cxpreíían en dichas Executoriales; y cfto mifmo fe ale-

ga aora por la Sagrada Religión Redentora: con que mi-

litando, dado, que milite vna mifma razón, que aun es

menos, que la de los Reverendos Padres Aguftinos, fe de-

be determinar por el mifmo derecho, de que fe infiere evi-

dentemente el ningún fundamento de los Reverendos Pa-

dres Trinitarios, para efta pretenfion en contta de losPri-

vilegios, Breves,Executoriales,poífefsiones,y coftumbres;

que obtienen,y han obtenido, y gozado los dichos Reve-

rendos Padres Defcalgos, mi Parte: Por todo lo qual fu-

plico a V. Md. probeá,y determine,como llevo pedido en

la cabera de efte eferito
,
que por conclufion reproduzco,

que afsi es jufticia, que pido coftas, &c. juro, y concluyo.

Ldo. Don Francifco de Caifas. Pedro Baenay Alvarez.

De la qual dicha petición ,
afsimifmo íe mandó dar

traílado a la otra Parte, por quien fe bolvió a alegar larga-

mente de fu derecho, y jufticia, y conclufa la cauía
,
cita-

dosfus Procuradores para fu determinación con vifta de

Autos, dicho Ordinario Eclefiaftico de Cádiz en cinco de

Mayo del año paitado de mil fctecientos y treinta, probe-

yó Auto, por el qual recibió efte pleyto, y caufa a prueba

Aa ' con
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Ratificación de

con termino cíe ocho diás comunes a las Partes
,
para que

ellos con citación reciproca probaffen
, y juftificaíTen

que les conviniere, y dentro de dicho term in0íy ¿c pus

en

lo que j ... ““u)j

prorrogaciones, la Parte de dicho Convento de Trinita-

rios hizieroft ratificación de los teftigos
,
que dan princi-

pio a la caufa, que mandamos inferir en las prefentes,y fu

tenor es el figuiente.

En la Ciudad de Tarifa en ocho dias del mes deMar-

co de mil fetecientos y treinta y vno, el Padre Fray Fian-

cifeo Toledo, Procurador de fu Convento de Religiofos

Trinitarios Calcados de cfta Ciudad, para la ratificación

de los teftigos de la fumaria información, de que a fu pe-

dimento fe hizo
,

prefentó ante S. Md. al Ldo¿

Don Pedro jofcph de Caftro y Salado
,
Presbvtero

, ter-

cero teftigo en ella,como parece por el folio fexto, y feptft

m o de los Autos ,
a quien 5. Md. por ante mi recibió fu

juramento
,
que lo hizo in 'verbo Sacerdotis, prometiendo

dczit verdad, y
aviendofele moftrado , y

leydo deterbo ad

T,erbnm fu declaración, y vifta fu firma, que reconoció por

nropria-, v preguntado (obre fu depoficion, y fi nene que

añadir, y quitar en ella: dixo
,
que es la miíma ,

que hizo

en el dia ocho de Enero de efte prefente año ,
enJa

quele

ratifica, y afirma
, y en cafo neceíTario buelve ate*

nuevo, que no tiene, que quitar, ni añadir de ella palab a

alguna; l'olo sí, que por lo que mira a la antigüe a

fundación del cxprcffado Convento de la Samustma Tn-

nidad de Redentores Calcados, tue dad“ pete -•

Rey Don Sancho el año de mil docientos y
nevera

al Padre Fray Juan Pafqual, Miniftro,queera en el ‘

vento de la Ciudad de Sevilla , lo que le aviando y

mucho, quele quena, y chimaba
,
pata

, Qa.

do de dicho Convento; y
aviendofle buelto a

_

*

dad de Sevilla pufo Prior en di
, y

tamb.cn

dre muy chimado del Señor Don Fernando ,
h J°

ore fiado Señor Don Sancho, y
antes de dalla v. >

llaman del Salado,que tud en treinta deO^brc^
Rey Don Alonfo teniendo noticia avia en <- K

-

eílffó

to vn Padre llamado Fray Juan, de exemp ut v

en dicho Convento, y le mando dixeiíe Mi J >
xjjJa

í

£“

do antes con dicho Padre Fray Juan , y
cn U1C ia

k . »
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dbió Je fu mano la Sagrada Euchariífíá : lo que labe el

que declara por aver vilto vn Teífimonio autorizado de
quatro Eícrivanos en el Convento de dichos Padres de la

San ti (sima i rinidad, y que todo lo que lleba dicho
, y de-

clarado es la verdad, en cargo del juramento
,
que fecho

nene, y que es de edad de quarenta años; firmo
, y S. Md.

ante quien juro
, y declaro: De todo doy fee. Velaíco.

Ldo.Don Pedro Joíephde Caífroy Salado. Diego More-
no Cordero, Notario.

E Luego in continenti dicho Padre Procurador pre- Tefíigo:

fentó ante S. Md. para fer ratificado en fii depoficioii

a Don Fernando de Robles, Presbytero, primer teífigo de
laiumaria, del qual por mi prefencia recibió juramen-
to, que lo hizo in 'Verbo Sacerdotis pueífa la mano en el pe-

cho conforme a derecho
,
prometiendo dezir verdad, y

avicndo dicho fu depoficion, que da principio al numero
quarto, y finaliza en el quinto de elfos Autos

, y recono-

cido íu firma, que dixo fer fuya
, y la declaración la mif-

jna, que hizo en ocho de Enero de elle prefenteano
, en

la qual fe ratificaba, y ratificó
, y dezia de nuevo en cafo

neceífario fin tener, que quitar
, ni poner en ella cofa al-

guna, porque es todo la verdad
, y por tal lo declara baxo

de fu juramento, y que es de edad de quarenta,y vn anos,

y lo firmó, y S. Md. ante quien juró, y fe ratificó: De
todo doy fee. Velafco. Don Fernando de Robles y Eífu-

diilo.Diego Moreno Cordero, Notario.

E Luego in continenti dicho Procurador prefentó al Te/ligo:

Ldo. Don Manuel Palacios y Moreno , Presbytero
, y

Cura de las Iglefias de eífa Ciudad
,
fegundo teífigo de la

fumaria de elfos Autos , a quien S. Md. por ante mi re-

cibió fu juramento
,
que lo hizo iñ Verbo Sacerdotis fegun

derecho; y aviendofele moífrado fia depoficion
,
que eífa

en elfos Autos al folio quinto, y fexto, lcyda, y reconoci-

da fia firma propfia, dixo, que es la mifma
,
que hizo en el

día ocho de Enero de cife prefenteano
, y que todo es la

verdad, por lo que fe ratifica en ella , y dize de nuevo en

cafo neceífario, y que no le le ofrece añadir, ni quitar co-

fa alguna, que es de edad de veinte y nueve años ; v lo fir-

mó, v S. Md. ante quien juró
, y le ratificó: f)ov fee

Velaíco. Ldo. D. Manuel Palacios y Moreno. Dieo-o Mo-
.

* o
reno Cordero, Notario. Y
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Y en efte eftado pra£icadas otras diligencias, dicho

Ordinario Eclcfiaftico de Cádiz mando fe llevaffen los

Autos, y
citadas las Partes con

y
lito de ellos, dio

,j pro
.

r rc .
. bevo el difinicivo del tenor figuiente.

Auto dipmtito.
En k C¿i4ciad de Cadi^a die^yfeis dias del mes de Abril

de mil fetecientosy treinta ytn anos
,
el Señor IDoñor ©0M <p,„

dro de Guarnan Maldonado .Canonizo (Dochral de la Santa Igle-

fia Cathedral de e/la Ciudad, Protifor , y Vicario General en

'ella, y fu Obifpado, Sede Epifcopalt Vacante,& c.Aviendo tifio

ejhs Autos hechos ante el Vicario de las Igleftas de la Ciudad de

Tan/a de efe Obifpado,entirtud de comifsiondeSMd-. defia-

chala d pedimento de la Parte del Contento
, y Religiofos del

Orden de la Santifsima Trinidad (Redención de Cautivos de la

dicha Ciudad de Tarifa ,/obre la precedencia en las Pmejsiom

publicas, entierros, y demás funciones, en que concurren los Re-

tesendos Tadres Prelado ,y Pehgiofos del Contento denueftro

Padre San Pranafco de lamas eftrecha Obfertama de du a

Ciudad, con quienesfe hallan fubfianciados \ S. Md. dtxo de-

bía declarar, y declaro tocar, y pertenecer la precedencia a la Co>

munidad de los Padres de la Santfsima Trinidad en concuneiu

aa con la de los Reterendos Padres de lamas

tanda de nueflro Padre San Pranafco, afsi en

en Procefsiones ,
Conclufsiones , y demas años pu > ?

ocurrieren en dicha Ciudad de Tai ifa

.

P f línCip^iETlCri

te por eftár a favor de dichos Reveren-

dos Padres Redentores, la antigüedad

de fundación de fu Convento % di-

cha Ciudad , y la de la confirmación

de fu Regla,e Inftituto de Redención,

porclqualgozandecfc.yo^;
*1 • o rafsi fe obferte en todos los dichos altos

t

VilceiOS.

en queafst/heren dichas Comunidades , y por eJ J
^
j0>

fuerza de difunto ,afsi lo probey ci mando y

tepurosT). Pablo Pere^Graltados, (D. León# _ ^
¿h.

y Ammo ©*. e/U CuuU ©»S” pd

Juan I-ram >fit Sunchen N otario Majo,

.
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Del qual dicho Auto, por parre del Convento, y
Religiofos de Franciícos Deícalcos

, íe interpuío apela-

ción, y en fu proíecucion ocurrieron ante el Eminentísi-

mo , y Reverendísimo Señor Cardenal Aldrobandini,

Nuncio
,
que entonces fue de lu Santidad en eftos Rey-

nos, y les concedió fus letras de inhibición , citación
, y

compuíorias en la forma ordinaria •, en virtud de las qua-
" les fe tranfportaron los Autos a fu Tribunal, y citando en

él, por parte de dicho Miniftro
, y Religiofos de la Santí-

fima Trinidad, fe falió a elfa caufa mollrandofe Tarte en

ella, y alegaron largamente de fu juffcicia con el poder
, y

petición del tenor íiguiente.

Nos elConvento,y Religiofos de la Santifsima Tri-

nidad de Redentores Calcados de efta Ciudad de Tarifa,

es a faber,el Reverendo Padre Lector Jubilado Fray Fran-

cifco Pareja , Miniftro de dicho Convento ,
el Padre

Maeftro Fray Chriftoval Maroto , el Padre Predicador

Fray Franciíco López, Vicario, el Padre Prefentado Fray

Francifco de Mella, el Padre Leftor Jubilado Fray Pedro

Ximenez , el Padre Predicador Mayor Fray Juan Martí-

nez, el Padre Fray Francifco deEípinofa , el Padre Fray

Luis de Ochoa, el Padre Fray Francifco del R io ,
el Padre

Fray Francifco Toledo , el Padre Fray Francifco de Arias,

Maeftro de Novicios, el Padre Fray Francifco de Mendo-
za,el Padre Fray Fernando de Flores,el Padre Fray Jofeph

Garcia,el Padre Lector de Filofofia Fray Francifco de Me-

dina, el Padre Fray Miguel García, el Padre Fray Chriíto-

val Ximenez, el Padre Fray Juan Ximenez, el Padre Fray

Ignacio García, el Padre Fray Fernando Salado, Fray Pe-

dro Gómez, Fray Lucas de Adrada, Fray Alonfo Román,
Fray Jofeph Cano -

, todos juntos
, y congregados al fon de

campana tañida , como lo avernos de vio
, y coftumbre,

otorgamos, que damos todo nueftro poder cumplido, y
baftante, el que de derecho fe requiere al Reverendiisimo'

Padre Fray Alexandrodela Concepción ,
digniisimo Ge-

neral de toda la Sagrada Religión de Trinitarios Defcal-

eos; y por fu aufencia , u otro legitimo impedimento al

muv Reverendo Padre Miniftro , o Prefidente del Con-
venco de la Santísima Trinidad de Redentores Trinita-

rios Defcalcos de la Villa , y Corte de Madrid
,
generai-

Bb mente

Poder,
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mente para qué en nombre de cfte nueftro Convento pn&
da parecer, y

parezca ante el Eminentifsimo Señor Nun,

do de eftos Reynos, y en otro qualquiera Tribunal
, qu6

por derecho pueda,y deba, y le defienda en todos fus p
W

tos, y
negocios ,

de qualefquici a Cabildo, quefeanco-

menzados, o por comenzar, demandando,y defendiendo

con qualefquicra Comunidades , y perfonas particulares,

y en ellos,y cada vno parezca en juizio,
y prefente los Tef-

timonio3,probangas, ctefpachos,y toáoslos demás inftiu-

mentos, que pertenezca a la defenfa de efte nueftro Con-

vento, pidiendo por pedimentos ,
alegando lo que fuere

neceííario hafta confeguir lo que fe pretendiere
, hazien-

do todas las diligencias judiciales
, y extrajudiciales

,
que

convengan ,
fin que fe quede cofa alguna por obrar

, ni

pedir por falta de poder porque fe le da todo el que fe re-'

quiere para las dichas depcndencias,queeftan pendientes,

y fe puedan ofrecer dentro
, y fuera del Reyno ,

aunque

fea en la Corte Romana •, en cuya virtud oyga Autos
, y

Sentencias interlocutores, y
difinitivas ,

confmtiendo lo

favorable, y apelando délas que no lo fueren, gane todo*

los defpachos, que fe ofrezcan ,
con los que fe requiera a

quien fueren dirigidos: Y finalmente pueda hazer todoro

que los otorgantes executaramos, fi eftuvieramos preien-

tes y con libre, y general adminiftracion , y
facultad de

poderlo fubftituir ,
revocar los fubftkutos , y

norak r

otros de nuevo, y con relevación, y
obligación en forra >

v afsi lo otorgamos en la Ciudad de Tarifa en

de! mes de Mayo de mil ferecicntos y
«emtayva

lo firmaron los otorgantes, a quien )° Cl
„ r)on

fee conozco, ftendo teftigos Chriftoval de Acoda, D»

Bakhafar de Arcos, y Juan
Chico Alemán, veano^

radicha Ciudad: Leifor Jubilado Fray Juan ^
Pareja, Miniftro. Maeftro Fray Chriftoval Maro

' femado Fray FrancifcO de MefTaTredicador
Fray

co López, Vicario. Fray rranedeo de Efpino
• Jm

deOchoa. Leedor Jubilauo Fray 1 "a‘° X ‘

tanC
*o

Francifco del Rio. Fray Francifco Toledo. F >
[endo-

dc Arias, Maeftro de Novicios.FrayFrancilco -
f y

za. Fray Femando de Horcz. Fray Jo CP
1

i fi\o&

Miguel Garda. Fray /’rancilco Medina,Lce
or
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ña. Fray Chriítovaí Ximencz. Fray Juan Ximenez. tray
Ignacio García. Fray Fernando Salado. Fray Pedro Gó-
mez. Fray Lucas de Adrada. Fray Alonfo Román. Fray

Jofeph Cano. Ante mi, Antonio Chico Perez Aleman,Ef-

crivano Publico: Es copia de íu original,cpue por aora pa-

ra en mi poder á que me remito, y para que confte,de pe-

dimento de laParte doy el prefente en el día de fu otorga-

miento, y en fee de ello lo íigno
, y firmo en teftimonio

de verdad. Antonio Chicho Perez Alemán , Efcrivano

Publico.

En la Villa de Madrid a dos de Abril año de mil fe-

tecientos y treinta y vno: Ante mi el Efcrivano,y teftigos,

el Rcverendifsimo Padre Fray Thomas de la Virgen, Mi-
niftro del Convento de Trinitarios Defcal$os

,
que fu Sa-

grada Religión tiene en efta Corte
,
que llaman de Jefus

Nazareno, pareció y dixo,q vfando de la facultad,que fe le

concede en el poder antecedente a fu favor dado
, y otor-

gado
(
mediante hallarfe aufente el Rcverendifsimo Padre

Fray Alexandrodc la Concepción, General de toda la re-

ferida Religión
,
a quien tiene dado en primer lugar) le

fubftituya, y fubftitüyó en todo, y por todo en Francifco

de Eftefunia* Procurador del Tribunal de la Nunciatura

de Efpaña, y le relevo fegun es relevado
, y otorgó fubfti-

tucion en forma, y lo firmó, a quien yo el Efcrivano doy

fee conozco, fiendo teftigos Jofeph Mendez , Francifco

Diaz, y Juan Gutiérrez, refidentes en efta Corte : Fray

Thomas de la Virgen. Ante mi Manuel de Inzeta.

EminentifsimO Señor: Francifco de Eftephania
,
en

nombre del Padre Miniftro
, y Religiofos del Convento

de la Santifsima Trinidad de Redentores Calcadosdela

Ciudad de Tarifa,en los Autos con el Padre Fray Bernar-

do de Santa María, Procurador General de las Provincias

Defcalcas de nueftro Padre San Erancifco
,
per la defenía

del Guardian, v Religiofos del Convento de la miíma Or-1

den,de la Provincia de Andalucia de San Diego de la mií-

ma Ciudad, (obre precedencias, y otras cofas , digo, que

fe ha hecho íaber a mi Parte vna demanda
,
puefta por la

contraria en efte Tribunal ,
en que prefentando vna Exe-

cutorial Rota!
,
que obtuvo contra ciertos Conventos de

la Religión de San Aguftin,y íuponienao diterentes cofas

pide

Sobftiíp.chn

Teticion;
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pide fed¿ mandamiento con cenfuras prcciíTas
,
para nuc

en cumplimiento a lo expedido en dicha Executoria
, tni

parte no les perturbe, ni inquiete la precedencia, oue di-

zc deben tener en todas las I rocersiones
, a£tos,y funcio-

ir i-/=fnrr}n_ míe fobre lo mifmn v i

nes publicas-, y refpe&o, que fobre lo mifmo
, y entre ías

mifmas Partes eftapleyto pendiente, y radicado ante el

Provifor del Obiípado de Cádiz
, y en eftado de fenten-

ciaríe,como confta de cite Teftiroonio,que prefeíito,y

ro, y no es jufto
,
que en dos Tribunales fe molefté a mi

parte fobre vna miíma cofa. Suplico a vueftra Eminencia

fe firva mandar recoger dicha demanda, mandando
,
que

la contraria acuda ante dicho Provifor aprofeguir dicho

pleyto, como mas viere le convenga , y hazer a favor de

mi Pártelas demás declaraciones,y pronunciamientos,que

mas le convenga, que es jufticia, que pido
, y coilas, &c.

Ldo. Don Antonio Santos de Oreitia Eftefania.

De la qual dicha petición, por fu Eminencia fe man-

do dar traflado a la otra Parte
,
por quien fe reípondio al

elcrito contrario, y alego largamente de fu juíticiaconla

petición del tenor liguiente.
s

ipef ,
Iluftrifsimo Señor : Lorenco de Amor en nombre

del Padre Frav Bernardo de Santa Maria, Procurador ge-

neral de las Provincias Defecas de nueftro Padre San

Francifco, por la defenfa del Guardian , y Re ¡g10

Contento ríe Dcfcalcos déla Ciudadde Tanta «te

Autos con el Miniftro , y
Religiofos ^1 Conven

Sandísima Trinidad de Redentores Cacados
, don

Ciudad, fobre precedencia ,
afirmándome en lV ^

por mi Parte intcrpucfta.de los Autos hec ios,

)

v del probcydo en diez y feis de Abril por «11 r >1

Vicario General de la Ciudad de Cádiz Sede

cante ,
en que declaro tocar a la contraria a F

.

je¿jj0U

Proccfsioncs , y
demas actos públicos, im P-

a jiuftrif-

de nuevo en cafo ncccílaiio. Digo, que ^
fima fe ha de fervir darlo todo ello por nuio , y ^
no, revocándolo por injuífo, y

man an
. nara9ue

mis Partes las agravatorias que tienenP^^pie-
cn conformidad de lo reíuelto poi

-,1 i
oicnto ’ ^

tentadas, de que para tu obtervancia, V cun
1 por

execucion te han dclpachado los mane a *nial
'píi-
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Tribunal en fu obícrvancia,y obedeciéndoles elMiniítro,

y Religiofos de dicho Convento de la «Sandísima Trini-

dad, no les embaracen la precedencia
, y lugar, queccii

ella tienen á los dichos Religiofos
, y en todas las Procef-

íiones, entierros, y mas aótos públicos, con las mas provi-

dencias, que fueren neceífarias, que fe debe hazer
, y pro-

• cede por lo que refulta de los Autos
*
porque reconocien-

doífe por mi Parte la inquietud , con que en contrario íc

intentaba perturbar , afsi parte en fuerca de los Executo-

riales, y mandamientos ,
que prefentaron , introduxerori

fu preteníion
,
de que fe les defpacho mandamiento en

veinte y fíete de Febrero, con el qual íe requirió al Vicario

de dicha Ciudad de Tarifa
,
quien entendía en ios Autos,

en virtud de comifsion del Vicario General de Cádiz en

quinze de Mar$:o, y le obedeció
, y mando darle el cum-

plimiento, y que fe notificaífe al Miniítro
, y Religiofos,

quienes conTeítimonio del dicho defpacho ocurrieron en

treze de Abril al Vicario General de Cádiz
,
quexandoíTe

de averfe dado cumplimiento
, y con efeóto fe mandó def-

pachar mandamiento en onze de Abril
, y en diez y feis

fe dio el referido Auto , en que fe manifieítan Jos repeti-

dos defectos, y nulidades , como es fer V. Md. competen-

te para el conocimiento , eítando radicado en eít e Tribu-

nal, en fuerza de los Executoriales,y mandamientos expe-

didos, de que le conító
, y mas aviendóífe prefentado por

la contraria el Teítimonio del expedido
, y obedecido por

el Vicario de Tarifa, y no debió proceder ala determina-

ción , ni los Autos tenían eílado , ni para ella citó a mi

(Parte
, y afsi con poca veneración á eíte Tribunal tan fu-

perior pafsó a determinar
,
por lo que eíta nulidad es ma-

nifieíta. Y porque no es menos la íinrazonpor fer con-

cluyente, y notoria por las Bulas
, y (Privilegios Apoftoii-

cos, la precedencia, que la Religión Seráfica tiene á las de-

mas precediéndolas en todo, y a la Calcada de la Salinísi-

ma Trinidad,como afsi también eíta declarado por dichas

Executoriales:Y porque por eíte fundamento. Privilegio,

v atención, no fe entienda,ni govierna la precedencia por

fundación del Convento,pues aunque fea primero en fun-

dación el de la Trinidad, llegando mi Parte á fundar,co-

mo fundó, tan poíteriormente debe precederles en fuerca

Ce de



(Petición.

¿I dicha difpo&iotí» en que tampoco fe atiende a acto de

tjoíTcfsien por no averia, con el refpeao, competencia de

rii (parte, V como quiera a la contraria preceden los Reli-

¿iofos de Señor San Aguftin, y a elfos mi Parte
, con que

fuera dar vna opoficion, y abfurdo ,
contrario alo deter-

minado por tantas difpoficiones s y executado por la Ro-

ta •, conforme a lo qual no ay motivo para apartar a mi .

Parte de la precedencia, de que fe figue, ademas de las nu-

lidades, la injufticia, condigno todo ello de el remedio
, y

providencia pedida. Por todo lo qual a V. S. lllma. pido,

V fuplico fe firva probeer , y determinar , como llevo
, y

tencío pedido, v en elfo pedimento fe contiene
,
por fer de

juíticia, que pido coftas

,

&c. Ldo. Don Manuel Antonio

Valcarze, Vclafco, Amor.

En vifta de cuya petición aísimiímo íe mando dar

traílado a la otra Parte ,
por quien fe refpondio al efedro

contrario, y alegb largamente de fu jufticia ,
con la i eu-

cion del tenor figuientc.
x

Jlufttifsimo Señor: Francifco de Eftcfema en nom-

bre del Padre Miniftto, y
Religiofos del Convento de la

Santísima Trinidad de Calcador, de Redentores de Cau-

tivos déla Ciudad de Tarifa , en los Autos con el radie

ProcutadotGencral de las Provincias Defalcas de nucí

Padre San Francifco, perla defería acl Guardian y Reí

-

ciclos del Convento dclmifmo Orden de dichaM
Pobre precedencia en funciones adhenendome a faP^
cion interpuefta.en contrario ael Auto d

f°
en

,

potel Ordinario Eclefiaftico del Obifpado de Cauri

,

diez y feis de Abril de cfte año, por el que declaro toca , y

pertenece a mi Parte la precedencia en concurrencia a

contrarias, afsi en Funerales, como en Proveisiom
, ^

chiflones, y demas
a&os públicos

,
que ocurrieren

cha Ciudad de Tarifa ,
como mas latamente reta

j
a que me reñero-, y alegando de la jufticia de mis

-

rcfpondiendo al pedimento contrario de quatro >

corre, de que fe me ba mandado dar traílado fiJ ^
Digo

,
que fin embargo de quanto en e c

,

3J
¿eIie

-

V. S. lllma. fe ha de fervir de confirmar dicho A-

gando a las contrarias fu pretenfion ,
con coi

‘

racio-

cofias, y hazer a favor de mis Partes as c.euias
-
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ncs, y pronunciamientos, que mas le convengan, que aisi

lo fuplico, y procede
,
por lo que de los Autos remita fa-

vorable, general, y figuiente : Y porque no íe puede du-

dar, que los Ordinarios pueden conocer en punto de pre-

cedencias, entre Regulares ,
como lo acredita elpleytOj:

cuya executoria preíenta la contraria? porque ,
o no tuvo

el Ordinario deSevilla jurifdiccion para conocer en aquel

pleyto, o la tuvo también el de Cádiz para efte? Y como

quiera que fea en efte Tribunal ,
como fupérior no atien-

de a la nulidad, aunque fea por defecto de jurildiccion, fi-

no a la jufticia del Auto : Y porque efta tan ciara ,
como

que governandoíTe las precedencias por antigüedad de las

Religiones, o fundación de Conventos, vna
, y otra afsif-

ten a mis Partes, y en contrario fe confieífa
} y porque no

obfta la referida Executoria ganada por los Conventos de

la Religión de la contraria, de las Ciudades del Puerto de

Santa Maria, Xeréz, San-Lucar, y Arcos ,
Contra los^Pa-

dres Aguftinos de las expreífadas Ciudades^porque fe run-

do en que en ellas avía Conventos de Obfervantes,que ef*

tavan en poífefsion de precederlos
, y como eftos

, y los

Defcalcos íiazen vn cuerpo, y vafta
,
que en vn Lugar aya

vn Convento, para que los demas, que de la inifma Reli-

gión fe fundaífen, gozen de las miímas precedencias
$
por

eífo fe expidió a favor de los Defcal^os, como fe ve en las

cinco decifsiones, que la precedieron, de fuerte
,
que fno

huviera ávido Conventos de Obíervantes,huvieran gana-

do los Aguftinos, como la ganaron en Vinaroz ,
por lo

que no aviendo en Tarifa Convento de Obiervantes,vie-

ne a fer Executoria contra las contrarias, y a favor de mis

Partes. Y porque con efto concurre todo lo demas dicho,

y alegado, y en efpecial los pedimentos de los folios veinte

V feis, y fefenta, y tres
,
que en lo favorable reproduzgo*

en cuya atención íupiieo a V. S. Illma. fe urva probeer, y
determinar, como llevo pedido, jufticia, y eolias,dcc.Lao,;

Don Antonio Santos de Oreitía Eftefania.

De la qual dicha petición ,
afsimifmo íe mando dar

traslado a la otra Parte, por quien fe concluyo la caula
, y

citándolo legítimamente citados fus Procuradores para íu

determinación, con vina de ios Autos delEminentifsimo,

y Reverendifsimo Señor-Nuncio de fu Santidad en eftos

Rey-:
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I O^i . x - A
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Revnos fe dio , y
probeyo el Auto dihnitivo del tenor

J

fiauie'nte.
& BH LAVILLA DE MADTJD d Veinte y tres dias

del mes de Febrero ,
ario de milfetecientosy treintay dos

, Yifios

e/ios Autos , y Troccjfo por el lluftrifsimo
, y Tfoerendifsimo

Señor DonVícente Alamanni, Ar^obifpo de Celeufa
, Nuncio

,

y ColeBor General Apo/iolico en e/ios T¿ynos de Efparn
,
que

fon, entre Tañes de láT>na¡ el Tadre Mmifro,y Teligiofos del

Concento de la Santifsima Trinidad de (Redentores Calcados de

la Ciudad de Tarifa , y de la otra el Tadre Fray Bernardo de

Santa Bfaria, Trocurador General de las TroYtncias (Defalcas

del Orden de San Franafeo, por la defenfa del Guardian,y Te-

l'mofos defu Orden, de la mfma Ciudad de Tarifa
,
fobre prece-

dencias en Trocefsiones, y demás aBos públicos,en que concurren

ambas Comunidades : J)jxo ^ que Confirmaba,

y confirmó la Sentencia difinitiva en

eftepleyto, y caufadada por el Ordi-

nario Ecleíiaftico de Cádiz, fu pro-

nunciación en diez y feisde Abril de

mil fetecientos y treinta y vno , en to-

do, y por todo, fegun
, y como en ella

fe contiene. Afsl ío Probe-y°>y
manAo fu

y lofrtno el Señor Auditor. ^Faleenus de Canahbus ,
Au

Tor mandado de S. lllrna. (Don Bfa nuel de Ipenfa¡ ~

Del qual dicho Auto, por ambas Partes fe interputo

apelación, la que por fulluftrífsima fe les otorgo enaí

^
bos efe&os ,

con termino de quatro meles para antc

Santidad ; en cuya virtud por Parte del dicho Conven ,

y Rcligiofos de la Santifsima Trinidad, fe ocurrió ai

^

Santidad, y obtuvieron fu iefcripto, y comifsion ,

prefentó ante nos, que es la que va por cabeza c a y

feotes, y aviendo aceptado la jurifdiccion Apo o

íaron los Autos de la Secretaria de Jutlicia a. la e

^

y Comifsioncs Apoftolicas: Y eftando en ella por 3
-

0

dicho Convento, y Rcligiofos ,
en veinte y vno ^ J^
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del ano próximo paíTado, fe ocurrió ante Nos,y preíentó

petición alegando largamente de fu derecho, y
jufticia

, y

reproduciendo todo lo dicho,y alegado en las anteceden-

tes inftancias
,
de que mandamos dar traílado a la otra

Parte, por quien fe refpondió al efcrito contrario, y alego

de fu jufticia, con la petición del tenor íiguiente.

Lorenco de Amor, en nombre del Padre Fray Ber-

nardo de Santa Maria,Procurador General de las Provin-

cias Defcalcas de nueftro Padre San Franciico
,
por la de-

fenfa del Guardian, y Religioíbs del Convento de Defcal-

cos de la Ciudad de Tarifa,en los Autos con el Miniftro,

y Religiofos del Convento de Calcados de la Santifsima

Trinidad Redención de Cautivos, fobre precedencia,afir-

mandome en la apelación interpuefta,y en cafo neceiTario

interponiéndola de nuevo del Auto definitivo en ellos

probeydo, en veinte y tres de Febrero de efte año
,
por el

Ituftrifsimo, y Reverendísimo Señor Nuncio de fu San-

tidad en eftos Reynos , en que confirmó el probeydo en

ellos en diez y feis de Abril del año paífado
,
por el Ordi-

nario Eclefiaftico de la Ciudad de Cádiz, y fu Obiípado;

el qual V. Md. fe ha de fervir darle por nulo, con los he-

chos
, y obrados por el dicho Ordinario Eclefiaftico de

dicha Ciudad de Cádiz, por los defectos, y nulidades,que

contiene, y fe han opuefto ,
revocándolos en todo para

que ex integro fe conozca, y oyga a mi Parte
,
que proce-

de, y fe debe hazer, porque la nulidad, que contienen es

manifiefta, é infanable por el defecto de jurifdiccion, con

que fe procedió
, y pafsó a determinar por el dicho Ordi-

nario, requerido yá con las letras del Iiuftrifsimo Señor

Nuncio,expedidas en veinte y fíete de Febrero, que fepre-

fentaron ante el Vicario de Tarifa
,
que en ellos entendía,

en quinze de Marco ,
ío que en tres de Abril fe preiento

por Teftimonio ante el Provifor de Cádiz, folio noventa,

eftando recibidos los Autos a prueba con de termino ae

ocho dias, folio fetenta y cinco
,
que fe notificó en feis de

Marco, y por la contraria fe ratificaron ciertos teftigos
, y

por la mía fe pidió prorrogación para hazer iu probanca,

y fe concedieron ocho dias mas de termino
,
por Auto de

catorze de Marco, folio fetenta y nueve
, y en quinze de

dicho mes de Marco ,
fe dio petición por la contraria ex-

Dd prei-

Petición

4
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"

preliando
averíele notificado el defpacho del Seííor Nun-

cio para que comparecí eífe dentro de quinze dias en fil

Tribunal, y que para hazer las defenfas
, iiendola princi-

pal, la de obrepción, y
íubrrepcion

,
pidió Teftimonio de

todo ello en Tarifa, y fe le mandó dar en dicho dia quin-

zc, y con efe&o fe le dio, y en nueve de Abril,relacionán-

dole, que el termino de prueba eftava paííado
,
pidió fe

remitieren los Autos alProvifor de Cádiz , lo que afsi fe

mandó por el Vicario de Tarifa , y en onze de dicho mes

por la contraria fe pidió ante el dicho Provifor manda-

miento
,
para que el de Tarifa remitiefle los Autos

, folio

noventa y dos, lo que afsi fe tnandó,y fin citación,ni otra

diligencia alguna , fe halla el Auto difinitivo probeydo en

die?y feis de Abril ,
de todo lo qual refulta la nulidad ma-

del Señor Nuncio en quinze, del relio noventa ,
el termn

no quedó fufpendido, y citando liafta evaquarfe por que,

dar fufpendida la jurifdiccíon de el Ordinario con el, no

debió de proceder. La otra nulidad es afsimifmo mam-

fiefta, y
difpueftapor la ley del Reyno ;

porque teniendo

mi Parte la prorrogación del termino por ocho días, y
ci-

tando en ól, concurrían dos motivos también regales : ti

vno el fer el pleyto ordinario, y
recebido como tal a prue-

ba, que fe 1c debía prorrogar hafta los ochenta, o ale

ro-
rros la rcftitucion, y en eíte cftado fin hazerfe, Y P

e
,

publicación de teftigos , y probanza, pues notificada

con el «aliado conforme i la ley del Reyno P
cd““ “

ritucion fe le debia conceder , y a ella nulidad fe íubugue

horra, de que el Provifor de Cádiz en onze ac Aon
, ^

üo noventa y
dos, mandó defpachar mandannenm

fe defpacho ,
para que el de Tarifa le rcmiticffc los A»

^

en el eftado, que eífuvieífen, y fin citar a mi i ^
ni menos para la vifta, y

determinación, pues P
>

bia alegar, pafsó i ddr el Auto definitivo en diez)

^ ^
Abril i°y todo ello tiene la nulidad infanable con 1

íectos referidos, que mi Parte opufo ante e
~

Señor Nuncio, en fu pedimento de quatro e

/

"

del año pallado, fobre, que legalmente e *°
c ^.3ndo,

defeffcimando, y no haziendo cafo de to o e ,
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como mi Parte eíla indefenfa
, y fin áver hecho fu prueba

ante el Vicario, pafso a determinar con el mifmo deíe&o,

y nulidad, por la que fe debe dar por nulos, vnos
, y otros

Autos, reduciéndolos, y poniéndolos en aquel eítado de

prueba, para que a mi Parte fe le oyga con la prueba
,
que

tuviere, que hazer, y fobre, que afsiíe declare
, y den por

nulos todos ellos -

, formo articulo, de que pido debído, y
efpecial pronunciamiento con la reílitucion, que a mayor

abundamiento, pido, y competed mi Parte
, y hecho, y

determinado, proteíto deducir
, y expreífar lo que ai de-

recho de mi Parte convenga -

,y háíta tanto no me páre per-

juizio. Por todo lo qual a V. Md. pido
, y íuplico fe firva

probeer,y determihar, como en efte, y fu articulo fe con-

tiene, por fer de jufticia, que pido, coilas, &c. Ldo. Don
Manuel Antonio Valcarce. Amor;

o ,
•

De la qual dicha petición mandamos dar traíladó

ala otra Parte, por quien fe concluyo la caufa, y ellando-

lo legítimamente citados fus Procuradores para fú deter-

minacion¿Gon vida de los Autos ^ en veinte y nueve de

Octubre del ano próximo paífado, dimos
¿ y pronuncia-

mos la Sentencia difinitiva del tenor figuierite.

EN ELPLEYTO , Y CAUSA , QUE ANTE NOS
ha pendido , j pende en tercera infancia , en 'Virtud de Comifsiori

de fu Santidad ,
entre Partes

,
de la lena el Padre Minijiro,

Rehgiofos , y Concento de la Santifsima Trinidad dé Redento-

res Calcados de la Ciudad de Tarifa , y de la otra elPadre Fray

Fernando de Santa María ,
Procurador General de las Provin-

cias Defcalcas del Orden de San Francijco
,
por la defenfa del

Guardian ,y Religiofos de fu Orden de la mifna Ciudad de Ta-

rifa,fobre preferencias en Procefsiones $y demás años públicos,

en que concurren ambas Comunidades
, y demás deducido en los

Autos Vifos ,
¿re. CHRISTI NOMINE INVOCATO:

Fallamos atento los Autos¡y méritos del Proceffo
,
d que nos re-

ferimos,
que fin embargo del articulo de nulidad

,
propuefio por

Parte del referido Padre Procurador General de las Provincias

Defalcas de San Francifco,
al qual ante todas cofas declaramos

m ater lugar. Jeberos confirmar» y con-

firmamos el Auto definitivo en efte

pby-

Sentencia;



!Pronunciación ;

108. N - - « ...

pleyto, y caula
,

probeydo por el Iluf-

trifsirno.yKeverendifsimoSeñor Nun-

cio de Tu Santidad en ellos Reynos, fu

fecha veinte y tres de Febrero, en to-

do, y por todo fegun
, y como en el fe

contiene;por el qual confirmo el dado

en primera inílancia por el Ordinario

Ecleíiaftico de Cádiz , fu fecha á diez

y (eís de Abril del año paliado de

mil fetecientos y treinta y vno*.

Y atento ,
a que con efla ay tres determinaciones confirmes man-

damos fe dé,ydefpache Carta Executoria ,
para que fe lleben a

pura,y debida execucion con eficdo •, y por efla nuefira Sentencia

difinítimamentejufando, afisi lo pronunciamos ,y mandamos en

efios ef¿ritos,y por ellos. Doclor Don Juan Francifio de ¿ya/Jj

JuezJpoflclico ;
; , M

Dada
, y

pronunciada fue la Sentencia antece en

por el Señor Doftor Don Juan Francifco de Avala ,
lm-

tonotatio Apoftolico, Juezm Curia de el nu“cr0 '

bunalde la Nunciatura de fu Santidad en

-

efto
? ,

.

’

que la firmó en Madrid a veinte y nueve días del

Oflubre año de mil fetecientos y treinta y
dos.liend

tieos Don Diego Fernandez Fortanél ,
Don J°^u

p?z Delgado, y Manuel Rubio ,
rendentes en ella Con ,

L que doy fe. Antonio López Delgado ,
Notarte, Se-

retarlo. laceres

Por tanto, en execucion, y
cumplimiento

emendas,y
determinaciones ,

conformes de Cafo n

laudamos dar, y dimos
las prefentes, por as q '

rte

oridad Apoftolica i Nbs concedía», de que en
‘ |

laníos; en quinto ¿ los Señores Atfobifpos . >

xortamos, y
requerimos en virtud de a

¿e mil

na de d entredicho, ó ingteffo de fus

«lindos oara gallos de guerra
cados de cada vno,



tra Infieles : Y en quanto alas fiemas perfonas Róncem-

elas en la cabera fie las prefentes
,
mandamos en virtud fie

Santa Obediencia, fopena fie Excomunión Mayor Apof-

tolica, y fie quinientos ducados fie cada Vnó ,
aplicados

fegun dicho es
,
que luego de como fean requeridos coñ

las prefentes, o cada vno lo fuere por Parte del Padre Mi-

niftro, Religiofos, y Convento de la Sandísima Trinidad

de Redentores Calcados dé la Ciudad de Tarifa, ó quien

para ello fu poder huviere, las acepten
, y aceptadas en fu

execücion
, y cumplimiento vean las dichas tres Senten-

cias, y determinaciones conformes de fufoinfertás
, y las

guarden, cumplan, y execüten, hagan guardar, cumplir,

y executar en todo, y por todo, fegun, y como en ellas fe

contiene, fin ir, ni Venir, ni permitir fe vaya contra fu for-

ma, y tenor en manera alguna, llevándolas
, y háziendo-

las llevar a pura, y debida execücion con efefito, que para

todo ello, y lo a ello anexo
, neceífario

, concerniente, y
dependiente, les damos, y concedemos nueftro poder

, y
comifsion en forma , con facultad de excomulgar, y ab-

folver
, y de poner Eclefiaftico entredicho

, y ceííacion.

a íDhinis
, y de proceder,fiendo neceíTario,hafta impartir

el auxilio del brazo Seglar. Dadas en Madrid a treinta de

Enero de mil fetecientos y treinta y tres años. !DoEior !Don

Juan Francifco de Ayalat Jue^ Apoflolico. Lugar fiel

Sello. For mandado del Señor Jue^ Apo/lolico, F)on Antonio

Lope^Delgado, Notario
, Secretario. Executoria de tres Sem

tencias conformes.


